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I N T R o D u e e I o N 

En el presente trabajo, hablaremos de un tema muy am 
plio, el cual nos tomar1a mucho tiempo agotarlo, porque la~ 
Seguridad Social es cambiante, activa, se modifica a medida 
que crece la población. las necesidades van en aumento y si 
se satisfacen algunos renglones otros quedan desprotegidos, 
la gran explosión demográfica, el desemp1eo, la falta de -
asistencia mldica y de comunicaciones en el medio rural. 
La educación, la alimentación y, aunado a ésto, la crisis -
econ6mica por la cual atraviesa el país son unos cuantos de 
los problemas que se le presentan al pafs y a 1a Seguridad
Social. 

La Sequridad Social es relativamente de reciente 
creación y digo relativamente porque ya desde fines del si
glo XVIII se daban brotes de beneficios sociales. pero es -
hasta después de la segunda guerra mundial cuando la Seguri 
dad Social se extendiO a todos los pa1ses, no obstante, su= 
desarrollo es embrionario en el tercer mundo; itodavfa! en 
la actualidad y aqu1 en nuestro pa1s, existen comunidades -
1as cuales no gozan de los benefiaios de la Seguridad So 
cia1. Hablaremos también de 1a gran labor que efectúa el -
Instituto Mexicano de1 Seguro Social. el cual participa en
un programa dependiente de la presidencia de la república -
deilorn"ir1ado: Comisión Nacional para las Zonas Deprimidas y
Grupos Marginadas, que va enfocado a la zona rural donde 
más carentes est(n de servicios sociales; en este programa
participan tambiin varias Secretarfas d~ Estado y organi~ -
mas descentralizados los cuales tambi@n colaboran en los 
renglones inherentes a su actividad. 

As1 tenemos que en el pa•1 se esti dando auge a la -
Seguridad Social. pero no podríamos crrncebir1a sin una re -
glamentaci6n especffica y aunada surge el derecho social7 o 
sea el derecho que tienen todos los ciudadanos de un pafs a 
exigir que sean proporcionados los mfnimos de bienestar so
cial, el derecho social es de reciente creación pues si 
bien es cierto que todo el derecho es social, el derecho so 
c1a1 tiene un contenido más amplio ya que abarca las ramas= 
agrarias laborales y de Sepuridad Social, este derechos~ -
cial va encaminado a proteger a les clases débiles~ que son 
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las que más carencias tienen y es urgente darle solución a
sus necesidades. 

El auge actual del· Derecho a la Seguridad Social que 
encuentra su fundamentación jurídica en el Artículo 123 
Constitucional recientemente se ha complementado con la Re
forma Constitucional propuesta por el Lic. Miguel de la Ma
drid mediante la cual se eleva a rango Constitucional. El
"Derecho a la salud" el cual complementa el Derecho Social
Mexicano. 

El Derecho Social es autónomo ante el Derecho Públ i
co y el Privado pero no puede negarse que es el cuerpo ci -
vil o burocrático el encargado de llevarlo a la práctica, -
por tal razón caería dentro del Derecho Público, y dada la
importancia que reviste este Derecho Social quién mejor que 
el Estado mismo para satisfacer estas demandas de Se9uridad 
Social. 

Tocaremos también puntos importantes no solo naciona 
les sino a nivel internacional y, a modo de estudio compara 
tivo con otras naciones. veremos aspectos económicos y de~ 
carácter administrativo que son fundamentales para que sir
van de antecedente y no incurrir en fallas que han experi-
mentado otros sistemas de Seguridad Social. 



C A P I T U L O 

SEGURIDAD SOCIAL Y EL MUNDO JURIDICO 



EL DERECHO SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

En días recientes afloró un fenómeno sociológico-ju
rídico, largamente gestado en la ciencia del Derecho: el -
Derecho Social. producto que vino a sintetizar grandes pre
siones ideológicas. económicas y políticas de la humanidad. 
Ahora toca mostrar los contornos mis sobresalientes de una
rama jurídica que adn está tomando forma. 

Se censura e1 uso exclusivo. en el orden jurídico. -
del vocablo social. dado que todo e1 derecho es social. 

A lo cual se podr1a objetar que la utilización en 
ese sentido tiene una connotación propia y distinta. un ob
jetivo definido, segGn veremos en plrrafos posteriores. 
Quizás el pleonasmo que destaca Bonnecasse(l), por ser e1 -
derecho regulador de relaciones sociales, no sea tan fácil
mente identificable. Iguales cr1ticas sobrevienen en cuan
to a su contenido, pues en un principio se le asimil6 al -
Derecho Obrero e Industrial. En corto tiempo la distinci6n 
se hizo evidente, ya que se adjudicó al Derecho Social un -
contenido mis amplio, enriquecido por las ramas Agrarias, -
Laborales y de Seguridad Social. Aunque corno dice Carlos -
García Oviedo ( 2), "no comprende todo lo social y habrán de 
correr muchos estudios antes de concretar 1as reglas e ins-
tituciones del Derecho Socia1 11 ~ •• {E1 Derecho SÜcia1) tie-
ne por objeto resolver el problema social; surgió de la 
ruptura de los cuadros corporativos del nacimiento de la -
gran industria y de la formación d proletariado, que di6-
origen a su vez, a la lucha de clases. Esta lucha es el 
conterddo del problema y social debe ser el Derecho creado
para su solución, pues este tiene por objeto •.. "proteger
al dfibil y colocarlo en situación de poder participar, en -
cierta medida, de 1os goces y ventajas de la civilizaci6ri". 

f1) 

(2) 

Cit. por Lucio Mendieta ~ Nanez. Derecho Soci~l. Méxi 
co, Ed. Porrúa. pág. 8. 
Cit. Carlos García Oviedo. Tratado Elemental de Dere -
cho Social. E.P.E.S.P. Madrid, pág. 11. 



5 

De tal modo su extensión abarca ... "no sólo a los -
que viven sometidos a una dependencia económica sino a to-
dos los seres económicamente débiles". Asf, no se constri
ñe a las relaciones de producción con fines de protección -
al obrero. Su cobertura, así, es más amplia, compleja y va 
riada. Es decir, es un contenido más extenso que el conti~ 
nente de las relaciones entre capital y trabajo. 

Al respecto, G. Gurvitch (3} se esforzó grandemente
por precisar el término de Derecho Social, no aceptando que 
se reduzca a un criterio empírico y funcionalista, enfocado 
al interés social y de grupo; pues as1, está desprovisto -
de toda relación con la justicia y perdiendo valiosos roces 
espirituales y racionales, ya que su contenido y teleologfa 
le muestran como "un conjunto de reglas juridicas, particu
larmente de leyes del Estado que protegen a los elementos -
desposeídos de la sociedad. 

Para Geny (4) el Derecho Social es una especie del -
Derecho Natural. No es una realidad jurídica, sino un 
ideal, "un principio moral de cr1tica del Derecho Positivo". 
A lo cual, refuta Gurvitch que el definirlo como postulado
del Derecho Natural le niega su existencia, pues se pierde
su estructura jurídica. Esta se vuelve imprecisa. Aún más, 
ni siquiera es coincidente con el derecho colectivo que co~ 
prende "todas las situaciones jur1dicas de relaciones de -
trabajo o de otra clase, en las que los interesados fi9uran, 
no como individuos aislados, sino como totalidades". En 
cambio el Derecho Social se debe interpretar "como un domi
nio en el cual el Derecho Público y el Derecho Privado, se
entrecruzan y entran en s1ntesis para formar un nuevo tirmi 
no fntermedfo entre las dos especies. Una tercera especie~ 
de derecho con una estructura jurfdica completamente origi
nal. Esta tesis sostiene que el Derecho Social capta ·1os -
principales conceptos e instituciones, los dirige y transfor 
ma para sus finalidades, sintetizando todo el acontecer hii 
t6rico para proyectarlo hacia el futuro. Cuestión que tie~ 
ne para Gurvitch (5) tintes de entrecruzamiento entre la -
oposición formal y material entre el Derecho Público y Pri
vado. 

( 3) 

(4) 
( 5) 
(6) 

G. Gurvitch. La Idea del Desarrollo Social. Ed. Losa
da. Buenos Aires, la. edición, pág. 154. 
Geny, Cit. por Gurvitch, ob. cit., pág. 158. 
I b i d em. , p . 16 2 . 
G. Gurvitch. Las formas de la sociabilidad. Ed. Losada 
Buenos Aires, la. edición. 
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La divisi6n del orden jurfdico que concibi6 Gurvitch 
(6) en Derecho de coordinación, subordinación y social, 
otorga al primero una ingerencia en los actos contractu~ -
les, porque trata de coor'dinar intereses; al de subordina
ción lo ve como aquél impuesto a la voluntad de los indivi
duos para someterlos al orden del Estado (ambos disponen de 
la coacción incondicionada de la autoridad para realizarse), 
pero, el tercero, el Derecho Social. puro y espontáneo, no
es para Gurvitch, ni uno ni otro, sino un derecho de int~ -
gración o de inordinación, ya que "su finalidad consiste en 
lograr la unión de los integrantes de todo agrupamiento so
cial mediante un acuerdo de voluntades que crea, sin necesi 
dad de organización alguna y sin coacción incondicionada,= 
un poder social que obra sobre los individuos; pero no como 
exterior a ellos, sino como fuerza interna creada por ellos 
mismos". Por tanto, es de carácter autónomo y como tal es
coactivo por sí, sin necesidad de recibir tal poder del ex
terior ... Es un Derecho Autónomo de comunión, por el cual
se integra de manera objetiva cada totalidad activa real 
que encarna un valor positivo extra temporal. 

Este derecho se desprende directamente del todo en -
cuestión, para regularle la vida interior independientemen
te del hecho de que ese todo esté organizado o desorganiza
do. 

P·irra Gurvitch (7) la integración que prop1c1a e1 De
recho Social, no está esencialmente en la coacción incondi

cionada, pues su realización tan sólo exige una coacción re 
lativa a la cual se puede uno sustraer. Como tal, precede~ 
toda orgatii z·ación de !'.lrupo y no puede expresarse de una ma
nera orqanizada sino cuando la orqanización -está fundada so 
bre e1 Derecho de la comunidau subyacente objetiva y del--= 
que está penetrada, es decir, cuando ella constituye una -
asociación iaualitaria d-e col'aboración y no una asociación
jerárquica de dominación. Su destino son sujetos jurídicos 
es pe c íf i e os , las pe r s o na s c o 1 e c ti vas e o m p 1 e j a s , d i s ti n ta s -
de los sujetos individuales aislados y de las personas mora 
les. Por tanto, nunca rep·resent.a uni.d.ades .simples sino unT 
dades complejas. -

En Gurvitch {8) 1a fum:ión del Derecho Social es "la 
inte9raci6n objetiva de una totalidad", pues la esencia de
lo .so:c-ial consist.e en "un movimiento continuo de participa
c·tón interpenetrante de lo múltiple en l.o uno y de lo uno -
en el mültiple, correlaci6n irreductible del todo y de sus
p·ar.tes, que se engendran recíprocamente". Así, supera las-

( 6) 
( 7) 
( 8) 

G. Gurvitch, Op. cit. 
I b i d em . , págs . 1 5 y 1 6 . 
Ibidem., pá~i. 19. 
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limitantes ancestrales que ven en el derecho una prohibi 
ción y límite para defender a la comunidad. Se pasa a un -
orden de colaboración positivay de sostén, de ayuda, de co~ 
formidad. Un derecho de paz, unión, trabajo comunitario y
servido social. La fuerza obligatoria del Derecho Social
emana de la totalidad misma que él rige ... "saca su fuerza: 
de la autoridad directa del todo en el que él regula la vi
da interior". Por ésto, su objeto es la vida interior del
grupo, sin extenderse más allá del ~rupo que él integra. 
Sus relaciones son de naturaleza especialísima, pues "hacen 
participar de una manera directa al todo del que él se des
prende y que ofrece la materia misma de la reglamentación,
en la relación con sus miembros, sin oponerles ese todo co
mo un sujeto separado. 

En la participación directa de la,, totalidad en las -
re1aciones jurídicas, Gurvitch (9) destaca y encuentra el-
poder social que el todo ejerce sobre sus miembros, el cual 
está en su función del todo, "como un servicio social rea--
1izado en vista de la totalidad como tal". Por ello, su 
coacción es condicionada. Al respecto, cabría objetar los
criterios expuestos por algunos de los expertos de nuestros 
días: el Derecho Social por esencia es imperativo e irre-
nunciable, pues tales son los elementos constantes de su 
existencia. 

El Derecho Social inorganizado y el Derecho Social -
organizado descritos por Gurvitch (10) difieren que el pri
mero responde a la infraestructura de la comunidad objetiva 
superpuesta. Además, encarna los valores positivos de la -
comunidad subyacente para inspirar a la organización del 
grupo. Por ende, los fines ra~ionales de toda organización 
son más limita dos que "los valores a 1 os cual es aspira y 
realiza la comunidad subyacente". 

Así, el orden jurídico individual y el social diver
gen en esencia, el primero atiende a unidades simp1es y r~
gula relaciones interindividuales o intergrupales, en cam -
bio el segundo comprende sistemas complejos sin dejar fu:era 
las facetas polfticas, económicos y sociológicas. Es el -
punto de reuni6n de las ciencias de lo humano. 

Para Gurvitch (11) el Derecho Sncial cuando es puro-

(9) lbidem., pág. 19. 
(10) Ibídem., págs. 50 y 60. 
(11) Ibidem., pág. 53. 
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De igual modo cuando es equiparable o superior al D~ 
recho Estatal, p.e.: el Derecho Internacional, deduce su -
fuerza obligatoria de la totalidad que integra al armonizar 
la comunidad internacíonal. Empero, es puro y sometido a -
la voluntad estatal cuando la ingerencia y participación de 
esta es manifiesta, para evitar los posibles abusos del De
recho Social. Aqu1 podr1a confundirse con el Derecho Priv~ 
do pero difiere de él en no supeditársele, dado que tiene -
sus propios fines: el Derecho Familiar, subordinado al De
recho Estatal para evitar la presi6n del abuso del poder s~ 
cial en donde se manifiesta intensamente. Así como, en di
versos casos de propiedad colectiva, donde el fin particu -
lar deja privatismo y sigue un fin social. -

En cambio nos encontramos, segCTn Gurvitch, con un De 
recho Social autónomo, pero anexado por el Estado, cuando~ 
el origen del mismo han sido grupos de creciente importa~ -
cia, para los fines que persiguen, y el estado se ha visto
conminado a hacer obligatdrio el orden jurfdico-social que
los norma, tal sería el caso de los orqanismos descentrali
zados y de participación estatal. A diferencia de ésto, se 
ría condensado en el orden del Derecho Constitucional, pues 
tales leyes, pugnan por integrar a la sociedad en el orden
jurídico del Estado. Modestamente, para que el Derecho 
Constitucional se halle penetrado por el Derecho Social 
(por el derecho de integración desprendido de la comunidad
política subyacente) deberá estarse ante un Estado Democrá
tico. Si tal penetración no ocurre, si hay independencia -
de la infraestructura de la comunidad~ -el ortlen .es un dere
cho subordinado y no un Derecho Social. 

Así para Gurvitch cualqui·e·r p·roc-eso normativo, CO!)_ -
suetudinario o escrito, desarrollado en el seno de la comu
nidad es Derecho Social, siempre que en ese proceso coativo 
tomen parte todos los integrantes del grupo en un plano de
igualdad y colaboraci6n, con el objetivo fundam,ental de ob
·ten·er la unió·n centre los miembros. 

Con razón el maestro Lucio Mendieta y NCTñez (12) se
ñala la gran y ambigua amplitud de tal c·oncep·ción, puesto -
qu.e coml}ren:de ·en r.eali.dad ,to·do el Der.e.ctw.. Esa t.esi.s no de 
ja es·capar la costumbre, el Dere·cho Sindtcal, l·os estatutos 

(12) Mendieta Núñez~ lucio. Op. cit., pág. 35. 
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universitarios, el Derecho Constitucional, el Derecho Inter 
nacional, el Derecho Mercantil, la legislación sobre coope:
rativas y mutualidades, etc. Gurvitch (13) mismo enfatiza: 
"Ya se tr~te de una reunión de juego, de un equipo de sport, 
de una orquesta, una clase de danza, un circulo, un club, -
una casa en donde es invitado a pasar un soirée, o una fami 
lia, o un partido político, una liga cultural, una sociedad 
de sabios, una congregación religiosa, una sociedad por ac
ciones, un banco, una fábrica, un almacén, una oficina, y -
.asf por el estilo, el hecho mismo de una unión que realiza-
do de una manera activa valores positivos, hace nacer, cada 
vez, un nuevo derecho de integración, un Derecho Social pu
ro de carácter personalista". 

Tal sociologismo jurídico de Guvtich en el Derecho -
Social, le da a éste una función integradora de grupos so-
ciales, haciéndole nacer del seno de las comunidades subya
centes de todo agrupamiento social. Por lo tanto, es s.Q_ 
cial porque "socializa" y nace del estrato más hondo de la
soci edad. 

Quizás tal amplitud es excesiva ... Toda norma ~l pr~ 
curar la unión de los hombres sería Derecho Social e 1mpos1 
bilitará tal criterio una dosificación jurídica, pues se -
volver'ia imprecisa en su sustancia. Tendríamos que agluti
nar' llfúltiples disciplinas jurídicas, atendiendo únicamente
ª SIJ ffnalidü·d sin cuidar su contenido y estructura. Tal -
amplit'.'1.Mf se torna en heteroqénea, disímbola y asistemática, 
pues irw¡itYsibitita la autonomía y la definici6n de campo del 
Derecho Social. Empero, constituye un gran avance, de apor 
taciones sigrt1ficativas en la gestaci6n de un derecho nuev~. 

Para L. Mend1eta (14) Gurvftch indirectamente ha per 
cibido todo lo soeial y los elementos de cohesi6n e integr~ 
ci6n en el Derecho; la fuerza creativa del mismo y sus tei 
dencias unionistas, así como el proceso de socialización -
que permiten. Además, que él ha identificado todos los ca
racteres disueltos del Derecho Social en la leqislación; 
empero, sin encontrar la sustancia de aquél ni.su origen e~ 
tricto (en las comunidades subyacentes y su actividad crea
dora). Para Mendieta, su origen es más complejo y obedece
ª múltiples fuerzas que se influyen y contrarrestan. 

{13) 
( 14) 

Sin negar el sustrato socio16qico en la génesis jur! 

Gurvitch G. Op. cit., pá~. 64. 
Mendieta Núñez. Lucio. Op. cit., pág. 38. 
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dica arguye que hay más factores de influencia que los aceR 
tados por este monismo conceptual de Gurvitch, a saber: la 
doctrina y la jurisprudencia, las teorías sociológicas Y 
económicas, el pensamiento pol·ítico, la solidaridad intern-ª
cional. los movimientos sociales, las corrientes cultura -
les, las guerras, las presiones demográffcas, etc. 

Para M. Granizo y Gonzá1ez Rotvos (15) el Derecho So 
cial tiene por objeto resolver la cuestión social: "no es
triba en otra cosa que en la necesidad de hallar una fórmuu
la justa de convivencia entre las diversas clases que inte
gran la sociedad y los esfuerzos realizados por los que se
estiman oprimidos para vencer en la lucha entablada contra
los predominantes". 

?ara el maestro Mendieta (16) el maquinismo, el cap·i 
talismo y el incremento laboral, aunados a las doctrinas so 
cialistas e intervencionistas, h~n agudizado la cuestión so 
cial. El maquinismo al satisfacer las necesidades de una:
gran poblaci6n engendró al capitalismo y éste, con sus gra~ 
des diferencias y luchas de clases favoreció al desempleo y 
los antagonismos. S6lo con la oposición del Derecho Social 
se han abierto nuevas expectativas y soluciones. El proble 
ma del hombre y su comunidad han encontrado un planteamien~ 
to en el Derecho Social. Empero, el maestro Mend·ieta, no -
ve en el Derecho la solución de los problemas colectivos, -
sino ésta la encuentra en la polftica, ya que las medidas -
jurídicas, las considera medios de ésta en la solución de -
las cuestiones sociales: la Polftica as mis amplia que el
Derecho, puesto que lo crea formalmente, lo modifica, lo -
aplica o deja de aplicarlo en determinado sentido ... ". 
Con una postura que consid-e-ro formalista, -arguye que pasa a 
la evolu.ción del Derecho, ·éste forma un cuerpo estable, or
g§nico, de permanentes funciones bien limitadas, pues cual
quier rama n:o tiene por objeto resolver problemas sino man
tener un orden social dado, crear un sistem.a de coexisten -
cía legal. 

Q.ui zá·s esta tesis ya carezca de plena vi·gencia, pues 
la norma juridica no esti creada para seguir ineluctablemen 
te un nrden, sino más bien su esencia radica en que procura 
transformar m:ediante toda la organizaci6n humana, pero sin-
11 e g ar a 1 ex tremo de ere e r que por s í so 1 o l o va a 1 o orar , -
.sino admit"iendo que s:er-i en conc.urrencia armónica con otras 
·rli'sc·iplin,a.s. La no.ción de justicia ha alc-an·zado metas dis-

115) Martín Granizo, León y González Rotuos Mariano. Dere
,c h o So e i a l . M a d r i d , .p á.g . 8 . 

(16) Men:di.eta N.úñez, Lu.cio. Op. ,ciL, p.ág. 42. 
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tintas a las fronteras diseíladas por juez y el legislador.
El Derecho en su concepción más clara, busca 1oqrar ante to 
do una nueva sociedad con un nuevo hombre y un ~uevo orden: 

Pero, Mendieta (17), sólo acepta un concepto jurídi
co del Derecho Social que atienda a: a) determinar cuáles
son las leyes qu~ pretenden configurarlo; b) analizar a -
éstas para encontrar su unidad sustancial, y probar cuáles 
son los principios diferentes de los que sustentan las ra -
mas clásicas del Derecho, y por dltimo, c) descubrir sui -
fundamentos socio16gicos. 

Si bien el Derecho Social se integra con el Derecho
Laboral, Asistencial, Agrario, de Seguridad Social, Económi 
co y de regulación de la intervención Estatal, habría que-:: 
agregar la legislación cultural y los Convenios Internacio
nales de carácter social. En todas estas ramas hay elemen
tos constantes: a) no se refieren a individuos sino a gru
pos sociales bien definidos; b) su carácter es estrictamen 
te protector; e) son de índole económica, pues regulan fuK 
damentalmente intereses materiales, con base del progreso-:: 
moral y. d) tratan de establecer un complejo sistema de -
instituciones y de controles para transformar la contradic
ci6n de intereses de las clases sociales en una colabora 
ci6n pacffica y en una convivencia justa. Elementos qu~ en 
su conjunto dan al contenido aparentemente heterogªneo, una 
unidad esencial a una nueva divisi6n o parte del Derecho, -
formada por varios derechos especiales. Asf, el Derecho So 
cial se muestra como la aportación de diversas estructuras-=
legales que ya no encajan en la división jurfdica tradicio
na 1 • 

Su conjunto no cabe en el mo1ae publicista o priva -
tista, pues son una categorfa esencialmente distinta. coi -
objeto y finalidades propias: su regulación atiende situa
ciones nuevas en dimensi6n y contenido, o bien regula ingen 
tes necesidades sociales, hasta armar una nueva estructura~ 
1egai autónoma. De principios peculiares que lo configuran 
como algo distinto a sus fuentes de origen. 

Al ser la Sociedad el contenido de la forma Estado.
sólo se explica la existencia de esa forma en razón de su -
contenido. Es asf que la organizac16n jurfdica de la socie 
dad tiene por objeto la realización de los propósitos de la 
sociedad {la vida comunitaria arm6nica para el bienestar c~ 
mún y el desarrollo material y espiritual). 

(17) Mendieta Núílez~ Lucio. Op. cit. pág. 53. 
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Si bien es innegable que históricamente la forma es
tatal sojuzgó al contenido social. viviendo éste para ella, 
el hombre viviendo para el Estado, la dualidad contempor! -
nea entre sociedad y Estado y entre sociedad e individuo, -
ha hecho renacer viejos derechos perdidos por el hombre Y -
su comunidad. Por eso, para el maestro Mendieta (18), el -
Derecho Social tiende a mantener a toda sociedad como una -
unidad autónoma y a desarrollarla por medio de la conserva
ción, la seguridad y el bienestar de sus miembros. 

Por eso es un Derecho de la sociedad pero reconocido 
y sancionado por el Estado. 

Aunque es clara la autonomía del Derecho Social fren 
te al Público y el Privado no puede ignorarse que en su as~ 
pecto objetivo cae dentro del Público, al ser el cuerpo ci
vil o burocrático el principal encargado de llevarlo a la -
práctica, aunque lo haga con un sentido social específico -
y distinto. Así, tampoco, podría ignorarse su interdepen-
dencia y aún entrecruzamiento con otras ramas del Derecho -
pues la separación, evidente en lo didáctico, pierde plena
validez al señalar barreras infranqueables. 

Hay que buscar en los orígenes del Derecho Social -
las fuerzas desinteqradoras de la sociedad: las serias di
ferencias económicas y sociales; las innumerables injusti
cias en los grupos marginados; el odio, el escepticimos y
la ira que provocan con el abuso y la explot~ción. Y ade -
más, el ánimo de cambio violento, por la guerra y la revolu 
ción, para sustituir el orden viejo. En toéos estos colap~ 
sos en la vida del Estado ha germinado el Derecho Social,-
no como una tregua o concesión graciosa, sino como derecho
frente al Estado. La causa y finalídad del Derecho Social, 
para Francisco Bergamin (19) sería "aquel conjunto de condi 
cienes externas e internas que, dependientes de su voluntad, 
conduzcan al fin de la sociedad misma". El Derecho Social, 
es, en cambio para L. Mendieta (20) "el conjunto de leyes y 
disposiciones autónomas que establecen y desarrollan dife -
rentes principios y pro"cedimiento.s prote.ctores en favor de
las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados -
por individuos económicamente débiles, para lo~rar su convi 
vencía con las otras clases sociales dentro de un órden jui 
to". Abundando al respecta destaca que su inte~ración se~ 

(19) 
(20) 

Martín Graniz·o y G.onzál-ez Rotuos. Op. t:it., ·pág. 8. 
Mendieta y Núñez. Lucio. Op. cit., pág. 66. 
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logra por: sus diferencias jurídicas y finalidades especí
ficas, su objeto propio, y su finalidad distinta. El Dere
cho Social se dirige a la clase económicamente débil para -
integrarlos a la sociedad dentro de un orden justo. Y, es
social, en tanto procura la paz y el progreso, por medio de 
la paulatina deseparación de los desajustes y contradiccio
nes de la sociedad. Su finalidad básica es conservar la 
existencia de la comunidad pero en armonía con el propio -
hombre. Su nombre de social recuerda a Gurvitch (21) cuan
do senala: "los términos de las ciencias sociales que de -
signan a menudo fenómenos que agitan a la humanidad entera, 
y que se convierten ellos mismos en fuerzas reales de la vi 
da histórica, no se escogen, se imponen". -

El maestro De la Cueva (22) asevera que la formación 
del Derecho Social ha provocado una nueva y completa divi -
sión de la ciencia jurídica que no excluye sino, más bien,~ 
niega la división clásica. En la obra del "Derecho Social" 
el maestro Mendieta percibe la distinción entra: 

1. Derecho Natural, y 
2. Positivo. 

Empero, apunta una nueva sistematización del Derecho 
que seria: 

1. Derecho Natural, y 
2. Derecho Positivo, 

dividido en: 

A. Público; 
B. Privado; 
C. Social; y 
O. Internacional. 

A) Derecho Público: a) Constitucional; b) Administra
tivo. 

B) Derecho Privado: a) Civil, y b) Mercantil. 

C) Derecho Social: a) del Trabajo; b) 1'l.grario; c) Eco
nómico; d) de Seguridad¡ e) de Asistencia y f) Cultu 
ra 1 . 

D) Derecho Internacional: a) Púb:1ico; b.) Soc'ia1 ,y c)
Privado. 

"{21) 
(22) 

Gurvitch, G. Op. cit.~ plg. 163. 
Mendieta y Núfiez. Lucio. Op .. cit •• p(g~ 70; 
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Este esquema del Maestro Mendteta aporta a la cien-
cia jurfdica una clasificact6n que va más allá del simple -
contenido, pues profundiza en la transformación y objetivos 
actuales del Derecho. A los cuadros clásicos anade la din( 
mica propia de un sistema dialfictico. que no s61o explica= 
la movilidad conceptual jurfdica, sino sf~ve de basamento -
para definir los cambios fundamentales operados en el Dere
cho. Así como toda la influencia recibida del campo de las 
ciencias sociales. Con el reconocimiento de Derecho Social 
como división esencial del orden jurfdico, indirectamente -
se estl admitiendo la firme tendencia de que los hombres po 
seen en el Derecho Social un derecho subjetivo, similar a1:
consagrado en las garantfas individuales, para exigir de 
parte del Estado el cumplimiento del Derecho Social como -
dnica so1uci6n para una convivencia justa. 

Quizás, las manifestaciones más nftidas de estos de
rechos de las clases sociales frente al Estado sean otorga
das por la legislacidn laboral y de Seguridad Social. Gur-. 
vitch (23), llevando a sus ültimas consecuencias las facul
tades reivindicatorias de los qrupos sociales. lleqa a es -
cribir: "Si a pesar de estos ~iferentes medios de.proteF -
ci6n sus derechos sociales no estln savalguardados, se ri -
serva a los individuos y a los grupos el recurso supremo--
del derecho de resistencia a la opresi6nn. Para el maestro 
Mendieta, tal reconocimiento degenerarfa en una absoluta 
anarqufa, pues el control del mismo sería imposible; pues
al no ser absoluto este derecho tiene que supeditarse a fac 
tores culturales, ideolóqicos, pol1ticos, econ6micos, h1st! 
ricos, etc. etc.; que q~izá propicien una justicia relati~ 
va, funcional y generalmente reconocida, pero sin caer en -
una corriente irrefrenable de pugna constante por imponer -
los diferentes y circunstanciales derechos socia1es de 1os
diferentes grup~s e individuos. 

En el desarro1"lo del Derecho Social, var-ias de sus -
ramas, la Laboral y de Seguridad Social, han alcanzado ene~ 
miables logros. 

Quizjs en forma mis tenue la legislación Agraria, en 
menor medida, sin embargo, puede apreciarse que en sus ra -
mas e e o n 6 m i e as , e d u e a ti va y e u 1 tura 1 , es e vi dente e 1 i ne r·e
m en to de 1a intervención estatal. s·ln haberse 11ec¡ado a una 
sistematizaci6n jurfdica o de integración te6rica: En su 
rama de Asistencia Social sigue reminiscente la tesis de 

(23) GurvHch, G. Op. cit., pág. 88. 
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ser una concesión gratuita del Estado, sin configurarse ní
tidamente como un Derecho. 

S1n duda, estos estadios en el desarrollo del Dere -
cho S0cia1 son poco precisos, en virtud de que se contem
pla un proceso en el cual se está gestando una nueva divJ. -
s16n del Derecho y del saber humano. El Derecho Social en
globa I sus diversas ramas, coordinándoles como derechos e~ 
peciales, más no particulares. Su amplitud e importancia -
permite entrever que 1a sociedad de 1as próximas generacio
nes habrá de vivir al desarrolla pleno de este nuevo fen6me 
no, abarcando todo el orden jurídico e influyendo recfproc~ 
mente en el humanismo social. -

La sociedad del futuro para poder satisfacer 1a equi 
tativa dtstribuc16n de los satisfactores y responsabilida-7 
des, el pleno empleo, la educación general, el problema de
la sa1ud y la vivienda, el reparto justo de la riqueza y la 
Seguridad Social extendida a toda la población, necesitará
transformar todo su basamento económico social y polftico.
Tendrl que organizarse en base a un nuevo modelo para satis 
facer los derechos sociales, transformando lo que ahora--=
es una atención facultativa del gobierno en un conjunto sis 
temático de derechos ·ineludibles del hombre. Todos los in-=
gresos y recursos habrán de destinarse a cumplir las deman
das de la sociedad (los derechos sociales) con un pleno go
ce de cuanto hace realmente falta al individuo y a la colee 
tividad para su bienestar y desarrollo. Pero, siempre en::
armonfa con su libertad, olvidando la fría y cruel imposi
c16n del totalitarismo y la ligereza hipócrita del capita -
1 i smo. -

Ante esto, qu1zas la Declarac16n Constitucional de -
los derechos sociales provocarfa en el mundo occidental una 
nueva actitud de los pafses para considerar todos los cam-
bios necesarios en su organizaci6n administrativa y en su -
polft1ca económica y financiera. Derivando la preocupaci6n 
fundamental de nuestros pueblos por sostener enormes presu
puestos bfilicos, el afán irracional de lucro, la inmora11 -
dad y el despilfarro como bases del sistema, la concupisc·en 
cía de nuestras costumbres y el impulso del podtirío ecor.órnT 
co como dnica causa y fin de la vida, hacia nuevos umbra : 
les. Hacia (11 nac-im·iento de una oraanización socializacfo ··· 
con una planificación meticulosa y ~onderada de todos los -
recursos y necesidades. Por ello, el Estado debe destinar
todas sus finanzas y recursos, todos sus esfuerzos adminis
trativos, económicos y sociales. Todo el enorme y complejo 
u,iJra.naje de "la estructura estatal debe or·ientarse hacia 1a 



r~·}a·¡ "ízac·ión dt~1 Der· Soc a·1 .. Pnr supuesto¡ tt1'i tr:~s·is ~¡m 
plica una ree aburaciün de toda la comunidad. Subsumiendo= 
~1 es t ~~ n d c1 ne i a en €~ ·1 r r. do 1 ;-1 p o 1 ·r t ·¡ r. a so e i a ·1 , e u y a ~"' 
un1ca exprcst6n juridica s el Derecho Social. 

E·¡ rn;1f~stro M::?ndieta (l:4) a 1Jrd:a~ ºLa mayoría de 1a-
qt!nte v·ive (~n estado de a.ngust~i2 nvls o menos encub·itzrtii por 
falta de seguridad en constante lucha para conservar su -
~rahajo; sin con anza en·e porvenir, rque careciendo -
de patrimonio, no sabe cuál ser! su suer y menos cull la
de sus hij0s. MJs en un pafs sin gentes miserables, con un 
s~istc!:nn r1(~ 'instituc·iones y d<:~ ~Jrupos que ampar(~ a toda. 1a .. -. 

~~~~rc~~~~re; !~:~e~!~m~~ !m~~e~~:ad~i~~~1~i:r~!:: s~[!ªm:! 
jor i~fensa contra la uerra no estJ en los armamentos, si-
no en la estructuraci n de la z interna de cada pueblo, 
sobre bases de justicia social . 

Es <~vid:;;nte que 1a real izaci6n de1 Dt~r·echo Social r~n 
la socieddd actual interfiere y pu na en no pocas ocasiones 
con las ~arantfas individuales. Estado se enfrenta a un 
terrible dilema que obliga a mantener los derechos esencia-
., 0 S d P 1 h !'\ l'l f-) ., .. e 1 -j ~) r ü 5 <1 e + P c-i? -~· ·i 'l' ~ v; ·1'' a S O,. .. ·! ~ ·i ,, lJ P r f'\ t r a '" e t' 
~;~ ~. ..: ~ z\ (\ (' :: ~• :~ l 1 1 •',~ ,: .• l ~ L; ; Q V• f:: f~ ~:\ -~ ~; ;"\ -~ ~ .: 1 ~ l .. : J; ~-, 1', : ,J .. :~ 0~ ,,_ :~ ~ ' ¡-1 Á .i-
'·' 't, 5 i., \..t e~ ~) i'.:'t , , o , 1 n , f t, s G ,.::. i ~-... 1 í .J s :1 ve i v , (,. s , s 1 • ª d 1:_ l.,,\,.., j G 1 :::> e e .i1 -

los intereses particulares. Como est~n las cosas, puede 
caerse en un sacrificio del libertad individual para ins
taurar un des otisrno rub·Ioso, so prt~texto de la aplicaci6n,"' 
r· ·¡ u u r- os d ;;: 1 e eh o So e~¡ a 1 ~ o b ·¡ t~ n , pu e d t-! -¡ ·¡ t? ~¡ l'.l r"..,; e a·¡ 
tremo de por proteger las gar nt•as individuales imposib 
tü r i~1 des a r·+ .. o 1- ·¡ 0- p1-eno df:~l [h~rt~cJ·io S-oc ,¡a·¡ .. 

E~; confl i e to 
Est en la cuesti6n 
r: :) n t ·f t I u a r t el 1TI ·¡ s lfl o 

por -¡ a ·¡ n 
snc·i l ') 

d ástica o no d21 
-, :,: e ·I n v i a b ·i e d 

P-r:1ro
11 

,~,,¡ 

1v1 1 s mayorf s. con in e 
in') ffl0S patrOnf:S mt?ntal V t-~"l l·on,?;:.' c1e vn 1•" 0·~ci 

d las garantia lnd~v7°u;-;~Jsiemp;;·~;;i ma: 
sta para contrarrr:stat' la. bu·i,ia e injust·ic.:ia~; de·¡ Es 

do. Mientras éste no adopte nuevos modelos de organizaci n y cumpla con un mfnimo ético de justicia social, será impo
sible pensar que dejará de enfrentarse al poderoso freno de 

n ieta y Núñez, lucio. Op. cit., pág. 132 y 133. 
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las garantías individuales. 

Df1 s uir el Estado s·iendo i~l protector de la cla.se~· 
dominante, instrumento de una minorTa explotadora, el 
consejo de administraci6n de la clase burguesa y el mis de
cidido defensor de las diferencias sociales, seguir~ el con 

entre estas garantfas. 

Siempre y cuando perduren los conceptos de monopolio, 
plusval1a, competencia oligopólica, utilitarismo empresarial 
especulaci6n ccn todos los satisfactures y enriquecimientos 
inexp1 icablE; y antisocial 9 s~rtt imposible para t:l Estado ac 
tual llegar a una socialización de la comunidad. Pudiera~ 
pensarse que la influencia reciente del Derecho Social en -
el esofritu aHejamente civilista de las garantfas individua 
les s~a uno de los pasos mis importantes en la conciliaci6~ 
de ¡unbos sectores. No obstc.nte, la aceptación de que el De 
ri~cho individua·! debe ser conci'iiab1i~ con el interés de la:.
comunidad es un qran avance. Reconocer al Derecho, en tan
to es un orden c6n función social~ es el mejor ejemplo de -
adantación de una qarantía indiv·idual al nuevo ordt?n del De 
recho Socialº La tendencia firme de las garant1~as indivi :: 
dualt~s hacia su insQrcción en e·j Dc~recho Socia~!, se dcriV·a, 
como dirfa Montesquieu, de la naturaleza misma de las cosas. 
Las limitaciones impuestas por la 1eqislaci6n económica, la 
borttl, a9ra.ria y de sefJur·idad soc·ia·¡'j son las rnanifestacio:
nes mis claras qu0 el Derecho Social implica una rigurosa -
planificaci6n de todos los ámbitos de la sociedad y que, a
la vez, impone ciertas limitaciones a la libertad indivi 
dual,. Parad6,jicam:;;nte cuando ::~sto ocurra, r=·l Derecho SO 
cial llegar[, entonces s!, a garantizar Ta itl§ntica lib~r-
tac:l para todos, sin mf~noscahe de lu d"ignidad humana ni de-~ 
1a imperiosa integraci6n social. 

~ª evoluci6n del Uerecho Social habr5 de 11 ar nece 
sariamente a una honda transformaci6n de la soci , cam -
!J·iando todos ·1os conc~ s rE:-iat·ivns a ~;u f1Xistenc·:a :l c(f~··sa 
rrollo. La organizaci integral del trabajo, los recursoi· 
y s tisfactores habr& de respunder a nuevos obj tivos y mo
delos. Por tanto, la modificación habrá de 11 ar a la 
esencia misma de la estructura de nuestra soci y, aun -
m~s a las fibras m§s intimas de nuestra moralidad. 

E.l maestro Mendieta (?.5), basado en una ampli.sima 
blbliograffa no niega la semejanza de resultados entre los-

\25""; Mendieta y Núñez, Lucio. Op. cit., pág. 130. 
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logros del Derecho Social y los del totalitarismo comunista, 
pero sin afirmar que existen diferencias substanciales en -
tre los medios que ambos ocupan para corregirlos: "En eT -
Estado totalitario se logran mediante la imposici6n del po
der sobre el individuo y el aniquilamiento de la libre de -
terminaci6n de las personas; los resultados no se derivin
del Derecho, sino de la fuerza del Estado, en cambio, en el 
mundo democrático se opera de abajo hacia arriba; ser( por 
el resultado del Derecho y no de la fuerza; el Estado no -
dictará las normas, sino que deber( ser un simple agente de 
la realización de un Derecho creado por el pueblo mismo. 

Y ésta es una diferencia radical entre ambas situa -
ciones, porque en el primer caso el poder del Estado ahoga
las 1ibertades, y en el segundo, son los mismos individuos
los que, por medio de la libre determinación democritica, -
modifican o renuncian sus libertades individuales s6lo en -
la medida en que eso es necesario para corregir el bien de
todos, lo que equivale a decir: el bien de cada uno sin -
perjuicio de los demás." 

Cabría observar que, en mi concepto, no es privativo 
el Derecho Social del mundo occidental, Los países socia--
1 istas han logrado avances mucho mis serios que nosotros en 
este terreno. 

Asf como es innegable que existen, en los pafses so
cialistas, serias limitaciones a la libertad individual y -
que se gastan millones de horas-hombre y recursos en prop6-
sitos bªlicos, defensivos o expansionistas, no es menos 
cierto que tienen un gran temor. muy justificado, de ver 
contaminados sus pueblos con la estulticia e inmoralidad de 
nuestros sistemas. El gran hermetismo y austeridad de sus
pueblos sólo se explican por un afán decidido de preservar
lo que tantos siglos y vidas han costado. Hay un gran mie
do al retroceso; hay un terrible pánico de volver a los -
dfas del gobierno de la estupidez capitalista. Esto, por -
desgracia ha llevado al extremo de ahogar muchas de las li
bertades individuales. Quiz~s sea un juego dialéctico de -
Hegel entre el predominio de las garantfas individuales o -
las sociales. La única hipótesis que explicaría tal deci -
sión en el bloque comunista sería que se está cambiando Ta
mentalidad de varias generaciones a la par que se está pro
moviendo un cambio radical en los demás países, que permi -
tiera no un encuentro nocivo y antitético, sino una concu-
rrencia benéfica, sin temor de un contacto pernicioso, se-
guida de amplias medidas para ampliar substancialmente las
libertades individuales. 
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El fenómeno del Derecho Social no es privativo de al 
gunos pueblos o naciones, pertenece a la cultura universal= 
y su enfoque es penetrar en toda organización humana, no pa 
ra regirla u ordenarla sino para lograr su transformación= 
completa. 

No niega este aserto, que el Derecho Social haya si 
do gestado de una manera tan irregular, puesto que algunas= 
de sus ramas le precedieron con bastante antelación. Las -
leyes de Asistencia Pdblica, Laborales y Agrarias datan des 
de hace varios lustros, pero muchas normas de polftica so~ 
cial están en plena gestación. Las primeras, sin duda, na
cieron como producto de la lucha de clases, no a manera de
obsequio apaciguador sino como concesión arrancando por la
fuerza y que llegó a configurar legislaciones especiales. -
Pero, la desigualdad de las conquistas de las clases socia
les y la solución parcial que brindan la legislación obrera, 
agraria y de asistencia, ha fomentado un desarrollo inarmó
nico y desigual que sólo será posible corregir por medio de 
la coordinación impuesta por el Derecho Social. 

En la vida de todo derecho de clase, Mendieta (26) -
descubre tres fases primordiales: génesis (corrección de -
las demandas de los grupos), expedición (formación de las -
leyes que tratarán de esas exigencias y volver a la normal! 
dad), y revisión (actuación sobre ese derecho informe e -
inarticulado, por parte de los juristas mediante un proceso 
intelectual teórico, doctrinario que encauce hacia los ver
daderos fines). Para él, el Derecho Social vive su terce
ra etapa, al tratar de sistematizar el desigual desarrollo
de sus ramas y al buscar un orden armónico en el cual nin -
gún grupo imponga sus privilegios al resto. Su objetivo-irr 
mediato es evitar cualquier prerrogativa que favorezca a a] 
gdn grupo, sobre todo si la misma se deriva de la exagera= 
ci6n protectora o de la incoordinación de alguna de sus ra
mas. La consecusión de un orden justo para el Derecho So -
cial exige borrar toda ventaja como fuente de conflicto ie
diante el equilibrio de todos los intereses compatibles con 
la justicia social. El perfeccionamiento de sus ramas y ·1a 
plena conformación de aquellas que apenas han emergido, ba
jo una misma ciencia rectora: el Derecho Social, evitará -
la preeminencia de un grupo o sector de la sociedad sobre -
los demás. 

El Derecho Social es la materialización en leyes e -
instituciones de la Justicia Social, y ésta, a su vez, es -

'!:!_/ Mendieta y Núñez, Lucio. Op. cit., pág. 162. 
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el ideal rector de toda política social. No obstante. es -
evidente que la correlación o interdependencia no siempre -
permiten la correcta evolución del Derecho Social. Las va
riantes de la Polftica frenan. desvirtaan o impulsan. las-
medidas del Derecho Social. Ante la conquista, preserv~ 
ción u orientación del poder pueden palidecer mdltiples di! 
ciplinas. Quizás esto explicaría las bellas frases muertas 
de muchas de nuestras leyes, que no pasan de la frase decla 
rativa y nunca llegan a plasmarse, o si lo hacen, es defec~ 
tuosamente. Por ende, al jurista toca no concebir una doc
trina o norma, sino, además, procurar su aplicaci6n. Des -
cender hasta el mundo de la práctica y no quedarse en la-en 
telequia. 

El jurista necesita imponer toda su riqueza filosófi 
ca, social y jurídica por encima de 1os intereses más disím 
bolos en pugna. Ante la fuerza, autoridad y violencia de~ 
los grupos que se revisten con el oropel de los ideales co
lectivos, el jurista está obligado a borrar las discrepa~ -
cías, por medio de un marco legal y conceptual que haga 
coincidentes los ideales de la política con sus proyeccio-
nes prácticas. No importa que su tarea sea demasiado media 
ta o teórica, pues sus ideas habrán de influir por fuerza~ 
en la política social para dar atención preferente a las de 
mandas colectivas y a la libertad humana. -

Por todo ésto, la reorganización de nuestros pueblos 
tendrá que basarse en la real satisfacción de las verdade -
ras necesidades del hombre y su sociedad. De este modo,-la 
obra doctrinaria del jurista, al decir del maestro Mendie -
ta (27) "lleoará a formar parte de la sustancia misma de-la 
política social y hará posible algún día ia expresión cien
tífica del Derecho Social". 

Con el Derecho Social se hará posible el trámite de
una gran desigualdad generalizada a un nuevo orden en el -
que las diferencias históricas entre los grupos sociales ha 
yan perdido todo sentido, la acción titular y planificadori 
del Estado para resarcir a todos los grupos marginados y pa 
ra abrir nuevas posibilidades de desarrollo a la sociedad,~ 
sólo son equiparables por su importancia histórica a los mo 
mentes más importantes de nuestra civilización. -

La función integradora y solidaria que propicia al -
Derecho Social en la comunidad, posibilita la intervención
de todos y cada uno en la concepción de un nuevo orden social. 
f2rf- Mendienta y Núiiez, Lucio. Op. cit., pág. 170. 



CAPITULO II 

EL DERECHO A LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL 



Ante la responsabilidad que tenemos de lograr un ho~ 
bre superior, es una sociedad más humana y justa, se hace -
necesario que toda nuestra generaci6n piense en adquirir b

una actitud más consciente de sus actos. 

Una antropolngfa filosófica legftima tiene que saber 
no s61o que existe un hombre, sino también un pueblo, no s6 
lo una personalidad, sino también tipas y caracteres, no so 
lo una vida humana, sino también actores de la vida. Solo
abarcando sistemáticamente ésta y las demis diferencias, so 
lo conociendo la dinámica que opera dentro de cada particu~ 
laridad y entre todas ellas, s6lo mostrando constantemente
la presencia de lo uno en lo vario y de lo anterior en lo -
externo, y sólo por el camino de diferenciación y compara -
ción, se podrá captar al hombre. -

Si bien es cierto que todo el conocimiento humano es 
tá en función de nuestras experiencias, circunstancias y -
del legado cultural de nuestros antepasados, no menos lo es, 
que nuestra conciencia de ser tan sólo la modesta fas'~ de -
un largo proceso histórico n6s abandona frecuentemente. 

En la civilización contemporánea domina por doquier
un afán egofsta que nos impide considerar toda acción según 
nos beneficie o perjudique. Hay un ego ajeno que explica -
nuestra inconciencia de ser una sola especie, en un único -
habitat. Ego que no nos ha permitido abordar planes mundia 
les y ambiciosos para el bienestar y salud de todo el con~ 
glomerado humano. Hay una cierta involución en nuestro de
sarrollo causante del aran atraso en nuestra actitud cons -
ciente hacia los reale~ valores de la vida. La celeridad--
con que ha evolucionado la ciencia ha sido paralela al cre
cimiento de nuestra indiferencia inconsciente y al de nues
tra enajenación progresiva. 

El parco conocimiento que de sl mismo tiene el ha~ 
bre impone la realización de estudios profundos sobre la 
evolución de su proceso vital. Esto ha hecho imprescindi -
ble una revaloración de todas las técnicas y conocimiento -
en el análisis del hombre y su sociedad. Hay que abundar -
las investigaciones sobre nuestros orígenes, cultura, orga-
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nización e instituciones. Así como, sobre nuestro comporta 
miento, tendencia y aspiraciones, para poder abrir nuevos~ 
senderos a nuestra civi1izaci6n, nuevas normas, modelos y -
actitudes que deriven en una coherente unidad de perspecti
vas, con proyección hacia el logro de objetivos universales. 
Objetivos que nos permitan una superación trascendente y 
una integración ideológica plena sobre el conocimiento de -
nuestra propia naturaleza. 

En esta generación se ha gestado la fase dialéctica
que sintetiza todas las contradicciones de nuestra historia. 
Hemos llegado al punto que condensa todas nuestras bondades 
e insensateces. Ha irrumpido el momento de escoger el ne -
garnos como especie y destruir cuanto nos rodea o buscar-en 
el bien colectivo y el sentido de pertenencia universal, el 
encuentro del hombre consigo mismo y su propia esencia. La 
elección es impostergable, ya que sólo bajo este último su
puesto será inminente el florecimiento de la idea y la li -
bertad, de la armonía y la superación de la cultura humana. 

La disyuntiva entre la destrucción y el bienestar co 
mún tiene un sinfín de ejemplos en nuestra sociedad. El in 
terés por el bienestar colectivo ha sido el ~ropulsor de 
cambios substanciales en todos los ámbitos de la cultura hu 
mana. 

Quizás uno de los cambios de mayor trascendencia pa
ra las masas fue el nacimiento de la Médicina Social, como
única soluci6n posible que para el problema de la salud in
tegral encontró la Seguridad Social. 

En nuestros días y debido a los avances de la cien -
cia y la técnica, el ejercicio de la Medicina Social, ade-
más de que su campo de acción se ha ampliado, comprendiendo 
desde el cuidado integral de la salud hasta la readaptación 
del que estuvo enfermo, exige para poderse impartir un con
junto de instalaciones, equipo, organizaci6n, sistemas de -
trabajo, etc., que en su todo integran una institución, don 
de además se unen al ejercicio de una medicina cientffica ~ 
moderna, la investigaci6n y aún la docencia. 

Ahora bien, contemplados estos aspectos de salud, en 
fermedad y ejercicio de la Medicina Social, a la luz de las 
nuevas ideas del Derecho Social, cabe recordar las declara
ciones de la Organización Mundial de la Salud expresadas en 
su Constitución de 1946 y que dicen: 
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"La salud es un estado de bienestar físico, mental y 
social y no solamente la ausencia de enfermedad~. 

"El disfrute del mejor estado de salud posible es 
uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religi6n, credo polftico o condici6n so 
ci al. o económica". 

"La salud de todos los pueblos es fundamental para -
alcanzar la paz y la seguridad y depende de la más completa 
cooperación entre e1 individuo y el Estado". 

"Los gobiernos tienen la responsabilidad de la salud 
de sus pueblos, esta responsabilidad s6lo puede ser cumpl i
da con 1a previsión de medidas sociales y protectoras de la 
salud que resulten necesarias". 

A su vez, la Or9anización de las Naciones Unidas pro 
clama "que toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade 
cuado que le asegure, asf como a su familia, la salud y el-
bienestar y en especial la alimentación, el vestido y la vi 
vienda". 

Estos aciertos hacen evidente que para lograr tales
fines es imperioso movilizar todos los recursos humanos y -
materiales conforme a un sistema que garantice y enlace en
forma cíclica a la infancia, la juventud, la madurez y la -
vejez, sin perder de vista que toda la intet1ración social -
se proye eta fundamentalmente en grupos humanos primarios,
como la familia. 

En la planificación del desarrollo de los pueblos, -
tendrán que elaborarse la Medicina Social, la Educación, la 
Agricultura, la Psicologfa, la SocioloQfa, la Economfa, el
Derecho y la Polftica, entre otros, bajo las ideas de la Se 
guridad Social. Sólo con un enfoque eminentemente social :: 
tales disciplinas podrin conjugarse para el logro de un ob
jetivo coman: el pleno bienestar humano. Tal integraci6n, 
poseedora de una energfa potencial incalculable, permitirf
el planteamiento de una sfntesis que dirigida hacia el cono 
cimiento de la propia naturaleza humana, establecerá una nüe 
va dirección en la planeaci6n de su existencia. 

La Sef¡uridad Social en e1 terreno de la salud inte 
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gra1, al coordinar ambiciosos programas de un orden técnico 
y cientifico propicia la participación más estrecha de las
diversas ciencia~ y técnicas para integrar una Medicina So
cial más humana, más universal útil al hombre y a los pu~ -
blos. 

Aceptar que el valor de1 hombre radica en su expre -
si6n vital, en su capacidad de integración, implica el sos
tener la raz6n a la vitalidad. Bajo esos lineamientos com
prendemos lo absurdo de que se haya exigido a la vida pone~ 
se al servicio de la cultura, cuando precisamente debi6 in
vertirse la relación y mostrar que 1a cultura, la razón, el 
arte y la ética, son quienes han de servir a la vida. La -
vida debe ser culta, pero la cultura debe ser vital como di 
jera Ortega y Gasset. 

Basta recordar que siempre la personalidad humana se 
ha modelado entre la angustia y la incertidumbre, entre la
hostilidad y el resentimiento, entre la esclavitud y el --
eterno anhelo de libertad, entre los valores psíquicos cons 
titucionales y los adquiridos. Hechos que en su conjunto= 
vienen a representar los ingredientes que mediante grados -
de incorporación en cantidad y calidad, permiten identifi -
car la imagen del individuo y la unión de ese individuo con 
otros. Esta unión, entendida como respeto a la integridad
de la persona y la fraternidad, entendida también como com~ 
ni6n entre los hombres, generan una mejor imagen de la hum~ 
nidad; el "yo" y el "ta" representados en la familia, inte 
gran la unidad de origen y función de nuestra sociedad con
temporánea. 

Por lo mismo, la comunidad no puede concebir como 
una relación de continuidad; exigiendo por lo tanto, un co 
mún denominador en los intereses sociales, económicos, relT 
giosos, artfsticos, polfticos y culturales. A mayor númer~ 
de semejanzas el sentimiento de comunidad tendrá mayor soli 
dez. A mayor número de diferencias, los grupos de tensión~ 
harán su aparición cada vez en forma más ostensible. 

A trav~s de la acción y el sentimiento comunitario -
los millones de humano-estructuras que integran nuestra so
ciedad, alcanzarán el desarrollo armónico y equilibrado. -
Ya que la expansión de estas fuerzas, tanto en lo indivi 
dual como en lo social permitirá contemplar y comprende¡ al 
mundo en forma universal, la homeostasis de Gundt, el equi
librio interno de Claude Vernard, la tendencia al equili 
brio y la armonfa tantas veces expuestas por filósofos V --
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científicos de todos los tiempos. Conceptos que se verán -
apoyados por el mejor conocimiento de la naturaleza del hom 
bre y por la llave trascendente hacia el encuentro de la si 
lud integral y el bienestar aumano. 

En esta búsqueda un mundo superior, la Seguridad So
cial reclama un primerfsi~o papel al propiciar la elevación 
integral de las condiciones humanas de vida. El compromiso 
de la Seguridad Social para transformar una sociedad alta -
mente conflictiva no se constriñe al uso de sus propios íns 
trumentos, pues implica que éstos sean reforzados o comple~ 
mentados por toda la política social. Así, el trabajo de -
ambos, en estrecha colaboración, se conju9a en el ideal de
una protección integral de la comunidad, de alcances insos
pechados. No solamente a lo que se refiere a la salud en -
su concepción moderna, sino influyendo esencialmente en la
transformación de la sociedad en sus conceptos, en su es 
tructur~, en sus programas y en sus objetivos. -

Es muy probable que estemos asistiendo al nacimiento 
del ejercicio de una nueva fase de la Sequridad Social, don 
de el cariz preventivo, seguramente el más importante, abar 
ca casi todos los aspectos del diario vivir del hombre, y~ 
cuyo modelo se inspira en los modernos recursos políticos,
económicos y sociales puestos en práctica. 

Es importante intentar un paralelo entre lo que es -
la salud desde el punto de vista integral y lo que es la -
Seguridad Social. Si por salud entendemos no la ausencia -
de enfermedad física sino un completo estado de bienestar -
físico, mental y social, habremos de decir que la Seguridad 
Social no es el logro de las cosas materiales, sino es la -
salud integral y el bienestar general del hombre, inclufda
su proyección a la familia y a la colectividad. 

la Seguridad Social en esta lucha del hombre por el
hombre, viene a configurar el instrumento de bienestar co -
lectivo, que por su preeminencia en la búsqueda de la justi 
cia social, coadyuva al insoslayable derecho del hombre pa7 
ra gozar de paz y progreso universal. Pero que ésto no sia 
nifique olvidar que la lucha contra la naturaleza ha sido~ 
una constante en la vida, en la cual el hombre, paulatina y 
progresivamente, ha tratado de dominar su ambiente, para lo 
grar un mundo más humano y congruente. -

Debe tenerse presente que mültiples inventos por lo-
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grar la liberación de la opres1on humana han sido testigos
de la historia de que ante la opresión y la necesidad han -
fracasado innumerables intentos y revoluciones, y por do 
quier el tiomore ha tmplantado las más diversas formas de es 
e la v i tu d y ser v i'd u m b r e p a r a 1 o gr a r 1 a ex p l o ta c i ó n d e s u s se 
mejantes; con una enajenación siempre acompañada de una 11 
mitación egoísta de la capacidad creadora. Esa opresión,~ 
sin duda, ha sido un grave freno a la autorrealización huma 
na, en la cual, toda persona y todo pueblo han sufrido se~ 
rias limitaciones en su capacidad creativa. Muchas genera
ciones habrán de venir al mundo y no entenderán jamás la in 
sensatez de tantos de nuestros esfuerzos reprimidos. -

Mientras en el mundo nacen cuatro mil niños cada mi
nuto y nos acercamos en México a los cien millones de habi
tantes que seremos para el año 2000, dentro de la sociedad
contemporánea la agudización de los problemas sociales se -
destaca por la carencia de energéticos y satisfactores. La 
brecha que separa a los países pobres de los ricos, se ha -
ensanchado, y cada día será más dificil a los primeros al -
canzar los niveles de vida que disfrutan los países desarro 
11ados. En febrero de 1970, el Secretario General de las~ 
Naciones Unidas, U Thant, señalaba que: "Actualmente hay -
en el muindo más niños enfermos, desnutridos e incultos que
hace diez años. "Las tres cuartas partes de los niños del
mundo casi mil millones, viven en los países subdesarrolla
dos. En los países subdesarrollados nacen cien niños cada 
minuto; veinte mueren de menos de un año, de los ochenta -
sobrevivientes, sesenta no tendrán la posibilidad de que se 
les imparta servicios mªdicos modernos". "Un nümero igual
padecerá desnutrición y es posible que sufran daños físicos 
y mentales irreparables a consecuencia de ello; de los que 
sobrevivan hasta la edad escolar, sólo poco más de la mitad 
podrán ir algun~ vez a un aula y por cada diez, e1 número,
de los que terminen la instrucción escolar no llegará a cua 
tro; el promedio de mortalidad en el grupo de uno a cinco~ 
años es entre diez y cincuenta veces mayor en los países 
subdesarrollados". 

Con crudeza y realismo similar el Secretario General 
de 1a O.E.A., Galo Plaza, describió en ocasión de la inaugu 
ración de la III Conferencia Interamericana de Ministros -= 
del Trabajo, celebrada en el mes de octubre de 1969, lo si
guiente: 

"En Amirica Latina hay 18 millones de individuos que 
carecen de empleo fijo y este ndmero resulta mayor que el -
que habla en 1960 cuando inició el programa de la alianza -
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de trabajo laboral latinoamericana se encuentra desempleada" 
Un contorno similar puede configurarse a trav!s de las pal~ 
bras del Dr. Salvador Zubirán, Premio Nacional de Ciencias
(1968), quien declaró que: ~Más del 50% de 1a población m~ 
xicana padece desnutrición y su alimentación puede equipa -
rarse con la de los habitantes del Africa, que es la más-po 
bre del mundo" y, agregó: "hay dos M!xicos que ocupan un~ 
mismo espacio geográfico, pero cuyos habitantes parecen es
tar en países diferentes, uno a donde la alimentación es -
aceptable y otro donde la alimentación es pªsima". 

Si añadimos a esa problemática que la multiplicación 
y aceleración de los procesos de comunicación a escala mun
dial, regional y nacional han hecho que los problemas tras
cendentales ocurridos en cualquier confin de la tierra re -
percuten en el resto del mundo, se comprenderá la premuri -
existente para la creación de una sociedad con institucio-
nes más organizadas y humanas que den coherencia y raciona
lidad a la vida del hombre, para poder configurar un orden
jurfdico internacional que garantice la paz y la coopera 
ción real entre las Naciones. -

Paradójicamente, entre los problemas más graves de -
la cultura contemporánea destaca que nuestra sociedad vive
inmersa en una problemática que desconoce. Ignorando la 
forma como los problemas le afectan y condicionan. Tal 
cuesti6n provoca un fenómeno alineatorio en donde las perso 
nas pierden de alguna manera, su propia identidad y el con= 
trol de sí mismos, convirtiéndose en instrumentos masifica
dos y amorfos, victimas de las circunstancias. Situación -
que aceptan cerr pasividad y resignación. 

Es necesario que el enorme abismo que separa a la -
humanidad en dos mundos: el de la carencia y el de la abun 
dancia, paulatinamente vaya disminuyendo, hasta desaparecer, 
a través del desa~rollo socio-económico de los pueblos. Asi 
mismo, es indispensable implantar por todos los medios ima:
ginables un nivel de vida satisfactorio. 

En tal empresa la educación, la economía, la sociolo 
gia, la política, la estructura demogr~fica y ocupacional,:
la seguridad social, etc., son desde luego, factores impli
cad.os con may.or i.nt.ensi.dad en .e.se proceso de cambio. Empe
TO, hasta r·ecient.emente fueron c·abalmente reconocidos como
elementos básicos en el desarrollo socio-económico de toda
Naci6n. A la luz de estos conceptos se ha reconocido que -
para el hombre logre un grado de desarrollo satisfactorio,-
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es indispensable un nivel educacional y de seguridad adecu~ 
do. Entendiendo ésto no sólo como la oportunidad de asis -
tira los centros educativos, adquirir algunos elementos-de 
cultura, vivir con certidumbre y confort, e inclusive obte
ner todos los recursos necesarios, sino más bien, estructu
rar una nueva sociedad que vincule a las nuevas generacio -
nes con su problemática existencial. Que pueda tratarse--
al fenómeno humano no con la calidad y justicia que hasta -
ahora la historia no ha conocido. 

Así el contexto social, como parte integrante de to
do el existir humano, tendrá como misión fundamental crear
una nueva sociedad, capaz de afrontar airosa las contradic
ciones históricas de la organización humana. 

Esta temática es la lucha y esencia misma del trino
mio "Salud-Seguridad Social-Desarrollo". Sin desconocer 
que durant"! mucho tiempo estos fa·ct-or-es fue-ron relegados y
no se les concedió la jerarqufa que tendrían otros sectores 
de la actividad humana. Actualmente es inne·gable la íntima 
interdependencia que guardan. Hoy en día no sólo no se dis 
cute su trascendencia, sino que, existe una corriente mun ~ 
dial de pensadores interesados en forma especialísirna por -
el desarrollo socio-económico, destacando su influencia y -
enorme varía en innum-erables conocimientos y profesiones.-
Economistas, educadores, sociólogos, políticos, legislado -
re.s., médi co·s. e te., están plenamente convenci d:os de que es
imposible el progre~o de un pueblo en base a un solo factor, 
pues sólo éste es explicable por la interacción de todos -
ellos. Al hablar del nexo Salud-Econom"ia-Sequridad Social, 
el Dr. Abr:a.ham Horwitz Dire,ctor de la Oficina Naitaria Pana 
rnericana. dijo: la salud es un componente básico· del desa ~ 
rrono eco,nómico y que e1 voi umen y ritmo de los programas
de s:eguridad dependen de su conexión conveniente con los 
planes económicos. Con el mismo criterio se pronunció el -
estudio realizado por las Naciones Unidas sobre "Desarrollo 
Económico ~acial Equilibrado", en el cual se evalaan cuida
dosamente la.s influencias recíprocas, entre renta na-cionaí
Y consumo .de energía, por un la.do, y mortal id.ad infantil y
e.scolaridad, por otro. 

Sin desconocer los graves problemas y fracasos obser 
vados en la resolución de la cuestión social. cabe senalar
el p·r.ecedente que sentaron en Punta del Este los represen -
·tantes de los países ~mericanos~ qus acordaron constitui~ -
la "Alianza para el Progreso", como un esfuerzo coman capaz 
de procurar mejores niveles de vida a las poblaciones del -
Continente. En tal reuni6n interesaba reafirmar la doctri-
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na de la interdependencia existente entre el desarrollo eco 
n6mico, niveles de vida, salud y bienestar, y asegurar la~ 
primacía de los derechos del hombre como soluci6n pertinen
te. Bajo el titulo de: 11 la salud en relaci6n con el pro -
greso social y el desarrollo econ6mico en las Américas 11 ,-se 
recomendaron diversas medidas para lograr tales prop6sitos; 
partiendo de: 

a) Que existe acuerdo entre gobiernos de los países pa
ra planificar similtáneamente el crecimiento econ6mi 
coy su progreso social. 

b) Que es imperiosa la necesidad de elaborar planes na
cionales en los cuales se contemplen los principales 
problemas. 

c) Que debe reconocerse que el mejoramiento de las con
diciones de salud no sólo es deseable en sí mismo, -
sino que constituye un requisito esencial, previo al 
crecimiento econ6mico, indispensable en toda región. 

Los acuerdos de esta importante resoluci6n recomen-
daban a los gobiernos los siguientes puntos: 

1.- Elaborar planes nacionales para un decenio. 

2.- Organizar oficinas de planificación y evaluación. 

3.- Dar imp·ortanc:ia al mejoramientn de los servicios es
tadfsticos. 

4.- Incrementar la formación y capacitación ~d·e personal
ª cargo de las funciones de salud. 

5.- Perfeccionar la organizaci6n y administracióTI de los 
Servicios Nacionales y Locales de Salud. 

6.- Adoptar medidas legales e institucionales capaces de 
asegurar el cumplimiento de principios y normas sa-
nitarias en la aplicación de proyectos de industria-
1izaci6n, urbanizaci6n. vivi~nda, progresu rural, 
educación y otros. 

7.- Utilizar los progresos de la investigación científi
ca en la prevención y tratamiento de las enfermeda-
des. 
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Entre los objetivos de la Alianza para el Progreso,
figur6 en forma destacada el relativo a la Salud, pues sus
prop6sitos pretendfan: "Aumentar en un mfnimo de 5 anos la 
esperanza de la vida al nacer y elevar la capacidad de 
aprender y producir mejorando la salud individual y colecti 
va". Para cuya consecución se determinó principalmente: 
"Suministrar en el pr6ximo decenio agua potable y desague a 
no menos del 70% de la poblaci6n urbana y del 5% de la ru -
ral reducir la mortalidad de los menores de cinco anos, por 
lo menos a la mitad de las tasas actuales; controlar las -
enfermedades transmisibles más graves, de acuerdo con su im 
portancia como causa de la invalidez o muerte y erradicar~ 
la desnutrici6n". 

El an(lisis de este bosquejo en el planteamiento de
una cuesti6n fundamental: que todos los programas de Segu
ridad Social en los pafses del tercer mundo, no podrán sos
layar la resolución de estas tareas. A menos que aceptemos 
de antemano a esta crisis como superior a todo e~fuerzo por 
superarla y que no habrá programa de seguridad capaz de re
solver las contradicciones de un sistema residual del capi
talismo. Por ello, creo que todo intento de dignificación
de nuestros pueblos de acercamiento cultural de justicia so 
cial tendr( que borrar con logros las aseveraciones del or-:-

-7Joaquín Cravioto, quien ha podido demostrar la íntima rela 
ci6n entre la desnutrición en la infancia y el bajo coefi-~ 
ciente intelectual; comprobando que en esas circunstancias 
los ninos crecen para ser trabajadores o profesionales defi 
cientes que se fatigan fácilmente y son propicios a los ac~ 
cidentes y el ausentismo. 

Estos conceptos permiten afirmar que el logro del De 
recho a la Salud, por medio de los planes de Seguridad So-~ 
cial. no podrá ser una realidad hasta que logre erradicarse 
el fen6meno mundial del hambre y las atrocidades de una so
ciedad de consumo. 

Es por ello que los tradicionales indicadores de des 
nutrición, mortalidad y morbilidad, crecimiento económico,~ 
etc., o la expectativa de vida, permiten en última instan -
cia afirmar que no sólo se trata de ganar anos de vida sTno 

-~ de mejorar la salud y la vida durante los anos pasados. 

El éxito de los planes de S{:lguridad Social para dar
vigencia al Derecho a la Salud se facilitará cuando lasa-
lud de la comunidad se determine en relación al número de -
µersonas que tienen una vida sana desde el punto de vista -
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físico, mental y social; que laboran con eficiencia para -
la comundad, y que contribuyan a la perpetuación de la esp~ 
cie aportando al mundo hijos sanos. 

Una vez mencionado lo anterior puede entenderse la -
importancia de que en nuestro país hasta la década pasada.
tan sólo había 90.000 camas (menos de 2 camas por cada 1000 
habitantes), uno de los coeficientes más bajos en Hispano -
américa, cuando en Argentina habla entre 7 y 8 camas por
cada 1000 habitantes y en Estados Unidos 14 camas por mi 
llar de habitantes. 

No obstante, a nivel mundial, el crecimiento de la -
población se ha acelerado como resultado de una mejor medi
cina social, de una salubridad en mayor extensión del terri 
torio y del abatimiento de la mortalidad infantil y preesco 
lar que antes tenia una curva ascendente terrible. -

La tendencia del incremento demoaráfico de México es 
de 2 millones de individuos por año y, modestamente, se re
quieren por lo menos 4 camas de hospital por cada mil habi
tantes, es decir, tenemos que construir, equipar, preparar
personal y sostener cada afio 8,000 camas de hospital, si no 
queremos dejar desprotegidas a las nuevas generaciones y -
dar un paso atrás en nuestro desarrollo. Los 28.000 médi -
cos que hay en el pa is y que 1 aboran en los servicios púol i 
cos sanitario-asistenciales o en forma particular, cubren= 
las necesidades de una población entre 23 y 25 millones de
mexicanos; y por tanto, el resto no recibe atenci6n médi-
ca. 

Hasta 1980 habfa 1427 pasantes de medicina (prictica 
mente ningún médico) en la zona rural del país, donde lapo 
blaci6n es de más de 20 millones de habitantes. O sea, qui 
habfa un pasante de medicina por cada 14,000 individuos. En 
las zonas marginales de las ciudades existen 5 millones sin 
atenci6n médica adecuada, cada uno de los 28,000 médicos ga 
na unos 20 mil pesos mensuales y sin contar impuestos, gai~ 
tos, equipos ni medicinas, el país eroga por esos servicios 
una cantidad anual de 6,720 millones de pesos en el paqo de 
los médicos; la población atendida (25 millones de tnaivl
duos) gasta 270 pesos per c&pita, o sea de 500 campesinos -
o el trabajador impreparado. Menos aún podría eroqar lo ne 
cesario para medicamentos, hospitalización y equipbs, en -
los Estados Unidos se gastan 150 dólares-10,500 :P~os por -
persona al afio y 144 dólares (10,080.00) por cama-dfa en 
hospital. 



33 

Si a los problemas mencionados anadimos entre otros
la duplicación innecesaria de hospitales y servicios en al
gunas poblaciones del pafs. la organización y la falta de -
planeaci6n en los recursos humanos y materiales para propor 
cionar un adecuado servicio, la falta de remuneraci6n ade-~ 
cuada a los médicos, el agrandamiento de las necesidades, el 
aumento demográfico en nuestro pafs de personas desprotegi
das, nos lleva irreversiblemente a una gran·crisis de las -
instituciones de Seguridad Social que es menester evitar -
de inmediato con el objeto de coordinar eficientemente los
servicios. 

Intentando atenuar tal problemltica en nuestro pafs, 
el 2 de marzo de 1965 fue creada la Comisi6n Mixta Coordina 
dora de Actividades de Salud Pública, Asistencia y Seguri-~ 
dad, misma que tom6 la iniciativa de los siguientes puntos: 

a). Evitar duplicaciones de las construcciones y en el -
uso de otros recursos materiales. 

b). Subrogar servicios y fijar cuotas entre una institu
ción y otra, especialmente de servicios hospital~ 
rios y de consulta externa. 

e). Vender hospitales o cederlos de acuerdo con las nece 
sidades y recursos. 

d). Establecer un intercambio de información de todos -
los sistemas que siguen las re5pectivas instftucio -
nes para mejorar las prestaciones. Además, se esta
blecieron Comités Técnicos de Trabajo y se formula -
ron programas educativos y desarrollo de recursos-h!:!_ 
manos. S6lo que exclusivamente se coordina con el -
Instituto Mexicano del Seguro Social. el Instituto -
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado -
res del Estado y la Secretaría de Salubridad y J'lsTs
tencia; pues todas las demis instituciones y organi 
zaciones que se encaraan de prestar servicios médi ~ 
cos en nuestro país si~ encuentran separadas de 1 a'-Co 
misi6n Mixta mencionada. -

Obviamente que con la integración de las institucio
nes de mayor volumen en las prestaciones de Seguridad So 
cial, se di6 un paso adelante y se han logrado algunos re -
sultados notables que evitan hasta donde es posible la d~ 
plicación de servicios, pero, no obstar.te lo anterior, la 
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población desprotegida sigue en aumento y hasta la fecha no 
se ha planificado correctamente. 

Por otra parte, cabe agregar que tanto el Derecho a
la Sa~ud, como el de la participaci6n en la administración, 
derivan del derecho básico de la Seguridad Social y sus be
neficios conducen a una profusión legislativa intensa en ám 
bito nacional e internacional. 

El derecho a la Salud, derivación de la Seguridad S~ 
cial, ha provocado múltiples y enconadas discusiones para -
delimitar su irea y alcances. Algunos han visto en ello un 
derecho absoluto, un crédito ilimitado en sociedad, otros -
opinan que deben limitarse por la legislación. Ante el pa
norama de ausencia de definiciones legales queda a la prác
tica la decisión. Algunas legislaciones limitan su ejerci
cio sometiendo a estrictos matices discriminatorios, para -
el otorgamiento o limitación de las prestaciones. 

Tristemente observamos que son estas consideraciones 
financieras el obstáculo para igualar el derecho a la segu
ridad social y que pueden, inclusive decidir si un indivi -
duo es de más valor a la sociedad que otro y por tantos, -
merecen la cabal protección de la Seguridad Social. 

En algunos pafses ha surgido la idea de un Servicio
Nacional de la Salud, en el cual la prevención y el trata-
miento no son un asunto privado que dependa de la voluntad
del individuo, de su cuidado o negligencia, sino que con 
cierne directamente a la comunidad entera. 

La legislaci6n francesa se ha esforzado con reaular
éxito para c~nciliar el funcionamiento de enfermedade~, ex
tendido ampliamente a la población entera. mediante los 
principios tradicionales de Hipócrates. Otros países han -
tenido reorganización e integración de una serie de serví -
cios desarticulados para afrontar la grave crisis de falta
de personal médico. No hay pafs que no tenga pequenas o 
~randes dificultades para la aplicación del derecho a la sa 
lud, integrado al derecho de seguridad social. 

Acerca de la planeactón de un Seguro Nacional de Sa
lud, el Dr. luis Carlos Ochoa en su ponencia presenta ante
el Segundo Congreso Americano de Seguri~ad Social en Bogot§ 
en 1970; ex~uso los siguientes conceptos: 
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"La mayor parte de la poblaci6n en los pafses subde
sarrollados se encuentran sin protecci6n en el Seguro So 
cial, acrecentándose el problema en la poblaci6n rural":-

"El crecimiento demogr6fico y la necesidad de satis
factores y servicios de prevención ha acrecentado el males
tar". 

"La deficiente educaci6n nutricional, la falta de vi 
vienda adecuada y la ausencia de prevención en las enferme~ 
dades produce una cifra numerosa de lesiones en el organis
mo". 

"Existen limitados recursos y logros para financiar
el Seguro Nacional de Salud por medio del gasto público". 

"El ingreso familiar de las personas desprotegidas -
es inferior al mfnimo permitido para subsistir con niveles
decorosos y ello les imposibilita para financiar este tipo
de seguro". 

"Existe gran desarticulaci6n entre el personal médi
co y el personal administrativo que debe prestar los servi
cios en las instituciones de Salud Pablica". 

"Hay un grave desperdicio de los recursos humanos y
materiales en las Instituciones de Seguridad Social y defi
ciencia en la información y oportunidad en las estadísticas 
a nivel nacional, relativas al Seguro de Salud". 

"Falta coordinación intersectoral-nacional para evi
tar duplicidades y existe mínima intercomunicación de los -
planes de salud y los cuadros blsicos de medicamentos". 

Sin ser lo anterior un criterio limitativo, sino sim 
plemente enunciativo, nos muestra un panorama ~astante am = 
plio de1 problema y nos impone la necesidad de considerar -
diversos factores de la implantación de un Seguro Social a
nivel nacional, a saber: 

a Sociales; 
b Médico-asistenciales; 
e Económico-financieros; 
d T~cnico-administrativos; 
e r:·conémicos-actuarial es; 
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f) Sanitarios; 
g) Geográficos, etc. 

La p1anificacióv.. de los elementos humanos y materia -
les que integran una Institución Nacional encargada de pro
porcionar los servicios de salud, tienen como basamento la
administración científica de los recursos económicos para -
garantizar su solvencia financiera. 

Para esto se rijquiere como un imperativo categórico
que los servicios se presten las siguientes exigencias: 

A. IGUALDAD: todos los hombres de la comunidad tienen
derecho a la seguridad social sin limitaciones de o~ 
den político, social, económico o cu1tura1. 

B. CALIDAD: la seguridad social implementada debe reu
nir la mejor tlcnica al alcance del hombre. 

C. INTEGRAL: se debe atender a todas las necesidades -
de l a sal u d i n te gr a 1 en 1 a po b 1 a c i 6 n . 

D. OPORTUNIDAD: los recursos para la seguridad social
deben estar perfectamente planificados para facili -
tar su oportuna disponibilidad. -

E. ACCESIRILIDAD: la seguridad social d:ebe estar es 
tru.cturada en tal forma que facilite su implantación
en las zonas urbanas y ru~a1es en igualdad de condi
ciones. 

Por todo ell·o, es claro que se r'equieren profundos -
y cuida.dosos análisis de toda la infr,aestructura que rodea
a un St~guro Nacionil d:e Salud., ya que constituye el presu -
puesto bási:co s:obre el que descansa su crein;ión y futuro--de 
sarrollo. -

El Oere'cho· .a la Sal.ud del Individ,1.10 puede ser diferen 
te .1:Le un :¡mis :ca· otro., .d.e a:c.uerdo con 1a interpretación dada
por cada legislación y su ejecución. Cada pafs tiene su 
concepción del Der:echo a la Salud y todas la~ cuestiones y
diftculta:d.es ·.el.el seg.uro de enferm.edad tiene que .contemplar-
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el financiamiento por el Estado. 

El Derecho a la Seguridad Social. por la protección
que produce, no debe remover del individuo el poder para 
disponer sus ganancias como 11 desea, debe haber una coexis 
tencia del derecho a la Seguridad Social con la libertad de 
acción del individuo. 

El manejo de las instituciones de Seguridad Social,
tiene gran relacidn con las ideas de libertad y =derecho so
cial. principalmente cuando en el manejo de esas instituci~ 
nes tienen ingerencia los propios asegurados. 

P1anes manejados por los mismos asegurados se en 
cuentran en muchos países y permiten a los beneficiario-s te 
ner una idea concreta y dinámica de la se~uridad social, de 
sus responsabilidades y deberes. Además de permitir un 
ejercicio importante de la libertad. 

Su participación en el manejo es una garantía y faci 
lita la solución de los problemas administrativos del Segu~ 
ro Social, pues exita la buena voluntad, operaci6n y entu -
siasmo de los miembros, al mismo tiempo que les desarrolla
su sentido de responsabilidad y seguridad. Este sistema 
puede funcionar por elección de los asegurados o uniones de 
comercio o sindicales, etc. 

Bajo el plan general fran~As se han usado estas moda 
1idades, lo cual ha permitido que tenga existencia real 1a:
autonomfa, la responsabilidad y toma de decisiones, rehuyen 
do asf a la autoridad centralizada y favoreciendo el contaf 
to directo de la comunidad local. -

En nuestros dfas se ha dado un paso muy importante,
en la Seguridad Social, ya que como lo postu16 el actual -
Presidente Lic. Miguel de 11 Madrid Hurtado en su campana -
presidencial, y ya estamos viviendo las reformas en favor -
de la sociedad. Muestra el día jueves 3 de febrero de 1983 
se emiti6 un decreto que a la letra dice: 

DECRETO por el que se adiciona con un párrafo penúl
timo el Artfculo 4 de la Constituci6n Polftica de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 
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~ Que la com1s1on permamente del H. Congreso de la ---
Unión se ha servido dirigir el siguiente: 

D E C R E T O 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión, E.U.llí .• en uso de las facultades que le confiere el -
Artfculo 135 de la Constitución General de la República. 

Y previa 1a aprobación de la mayoría de los Honora -
bles Legislaturas de los Estados, declara adicionado el Ar
tfculo 4° de la Constitución Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos. -

Artículo Unico.- Se adiciona el Artfculo 4ºde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con -
plrrafo pend1timo que a la letra dice: 

Toda persona tiene derecho a la protección de lasa
lud. La ley definirá las bases y modalidades para el acce
so a los servicios de salud. Y establece 1a concurrencia -
de la Federación y las entidades federativas en materia de
Salubridad General; conforma a lo que dispone la fracción
XVII dai Artículo 27 de esta Constitución. 

TRANSITORIO: 

Articulo único.- La pt·esente adición entrará en vi
~or al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. -
Congreso de la Unión. Mlxico, D.F., a 2 de febrero de 1983. 

Sen. Miguel González Avelar. 

Presidenta.- Rúbrica. 
lindo, Secretario.- Rúbrica.

' 1id.- Secretario.- Rúbrica. 

Sam. Silvia Hernández de Ga -
Dip. Eulalia Ramos Vallado -

Con esta reforma, el derecho a la salud se integra -
como parte fundamental del derecho social. los servicios de 
salud social que prestan instituciones como lo es la S.S.A. 
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el I.S.S.S.T.E., el I.M.S.S., con esta reforma se tendrá 
que regular de una manera eficiente que permita el real ac
ceso de todos los habitantes del país, aún los de las zonas 
más alejadas y marginadas. 

La Ley Reglamentaria de esta Reforma Constitucional, 
adn na ha salido y serfa importante qua pronto se publicara 
con el objetJ) de que esta Reforma Constitucional \l,no quede -
como un simple texto muerto en la carta magna. 



CAPITULO III 

EL FENOMENO ECONOMICO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL 



Después de la Segunda Guerra Mundial. la Seguridad -
Social se extendió a todos los países. No obstante, su de
sarrollo es embrionario en el tercer mundo, donde aún adole 
ce de graves fallas y limitaciones. Su evolución dista mu~ 
cho de llegar a una mayor cobertura en población y presta -

"'i-ciones. Los estados de necesidad no amparados son caracfe
rfsticos, mis que excepcionales, para la mayorfa de lapo -
blación. Las justas demandas de nuestros pueblos, cuya re
solución no debe diferirse, hacen imperioso revaluar todos
nuestros sistemas, recursos y valores. Sólo esta revalua -
ci6n y la reinterpretación de nuestras experiencias-podr~n
dar el empuje necesario a los planes de Seguridad Social. 

Si bien es cierto que los sistemas de Seguridad So -
cial constituyen una característica esencial de nuestros--
dfas, apenas en Estados Unidos y Canadá se iniciaron en las 
décadas de 1930 y 1940/50. 

Y no obstante en su evolución, aún se encuentran en
forma fragmentaria y no plenamente coordinados. Por eso, -
puede aseverarse que las actuales medidas de seguridad so-
cial son productos inmediatos de nuestra época, pues si 
bien el Seguro Social se introdujo en Alemania a fines del
siglo pasado no pudo tener un alcance internacional inmedia 
to debido a las doctrinas 1iberalistas. La opini6n gse~eraT 
consideraba que la pobreza era reflejo de la incompetencia, 
derroche y vicios del pobre. 

los siglos anteriores al industrialismo de nuestros
días tuvieron grandes problemas de inseguridad y las so1~ -
ciones adoptadas eran simples e inadecuadas. 

Antiguamente la industria solo sufragó parte de los
costos reales de la producción, materia prima, maquinaria,
construcción de edificios, fábricas y salarios de los obre
ros, omitiendo por completo el aporte adecuado a los costos 
sociales. Situación propiciada por la poca intervención es 
tatal y la debilidad sindical existente. -

Los accidentes de trabajo eran cosa corriente y los-
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trabajadores no recibfan la atención médica adecuada, ni m~ 
cho menos una indemnización decorosa. Los propósitos indu~ 
triales quebrantaban 1a salud del obrero, ya que éste sólo
contaba con sus fuarzas como Gnfco patrimonio. en su vejez
dependfa del amparo fium111ante del socorro o se tenla que -
someter a los hospicios. Los despidos n6 involucraban un -
aviso previo y estaban sujetos a la ley de la oferta y la -
demanda, no importando la antiguedad del 6brero ni mucho m~ 
nos su futuro, ni el de su familia. Se culpó de ésto a los 
propios trabajadores. sin aceptar que era uno de los tantos 

0"Vicios del sistema. uno más de los tumores del cáncer c~ 
pitalista. 

En épocas ant'eriores a 1a Segunda Guerra Mundial, --
. era escasa la atención que se prestaba a las medidas preven 
tivas, a la rehabilitación y otros servicios con idénticos~ 
propósitos. Los beneficios en efectivo eran mis flciles de 
establecer que las medidas preventivas en gran escala para
lograr la Seguridad Social. ya sea en forma de atención ade 
cuada al bienestar de huérfanos, ancianos, etc. -

No obstante, era evidente para todos que tanto los -
beneficios en efectivo como 1a Seguridad Social integral 
eran indispensables para el desarrollo de cualquier pafs. -
Ya Harry M. Cassidy, decfa (28): "Los servicios de Seguri
dad S0cia1 en la guerra y en la paz son igualmente positi -
vos, su contribución al incremento de la eficacia en la pro 
ducci6n es considerable". Asf, podrfa citarse a "Inglate = 
rra, que no sólo se abstuvo de restringir su sistema de Se
guridad Social durante la Segunda Guerra Mundial. sino que, 
por el contrario, lo amp1i6 y fue precisamente durante los
años de guerra cuando proyect6 un sistema mucho más comple-
+ ...... s ,"". "" L,V C!UII 

Ahora, los nuevos acontecimientos han demostrado 
que ios conceptos en que se fund6 el origen de la Seguridad 
Social se han transformado radicalmente. El trlnsito de 
los Seguros Sociales a la Seguridad Social se presentd en -
plena Segunda Guerra Mundial, cuando gobernantes y goberna
dos encontraron en esta dlttma una de las bases fundamenta
les para crear un mundo nuevo. con una organización más hu
mana y mis justa. plena de libertad y dignidad, sin temare~ 
e incertidumbres. Una nueva organizactdn que brindará opor 
tunidades de trabajo para todos en un genuino proceso econ! 
mico. -

(28) Cassidy M .• Harry. Cit. Lucio Mendieta y Núñez, plg. 
165. 
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No obstante lo apuntado, una de esas consecuencias -
m!s tardfas e importantes de la Revoluci6n Industrial fue -
que la Admtnistraci6n PQblica se encargó de los sistemas de 
Seguro Social, despojlndolos de las ataduras civilistas. 
Sin que ésto niegue el gran matiz político de su nacimiento. 
Basta citar a Bismarck cuando decía: "Aunque se precise mu 
cho dinero para conseguir la tranquilidad de los deshereda~ 
dos no será nunca demasiado caro, pues con ello evitaremos
una revolución que consumiría recursos muy superiores" (29) 

En cambio, actualmente la experiencia obtenida en -
muchos pafses destaca la intervención de la Seguridad So 
cial en el fenómeno del desarrollo. El aumento de la pro -
ductividad se lrn visto condicionado por los factores de sa
lud. seguridad industrial, capacitación de mano de obra. y, 
sobre todo por el estado general de bienestar del trabaja -
dor y su familia. En la esfera del consumo la Seguridad--
Social se ha constituido en una protección al salario y en
un salario indirecto, sus efectos son notables sobre el au
mento de capacidad de compra, principalmente de los bienes
de consumo duradero y de artículos de primera necesidad. Su 
influencia en el cambio social es palpable al observar las
alteraciones que provoca sobre los modelos de vida tradicio 
nales de la población, al obrar como un poderoso estimulo~ 
en las aspiraciones de lograr el progreso. 

Durante más de dos centurias la industria sólo sufra 
gó parcialmente los costos de producción, omitiendo injusta 
mente dar un respaldo efectivo y adecuado a los costos so-~ 
cial es. Richardson (30) destaca como "El Costo de la Segu
ridad Social es un gravamen justo y razonable que pesa so -
bre 1a comunidad para prevenirse contra las inevitables 'fn
certidumbres de la vida, algunas de las cuales, y particu -
iarmente la desocupación, no son otra cosa que consecuen- -
cias de la industrialización y especialización de la produc 
ción moderna. la cual, dicho en términos de capital humano~ 
se asemeja en cierto modo a los gastos con que corren los -
patrones para compensar la depreciaci6n de la maquinaria, -
de los edificios y otro capital material". En la mayorfa -
de los casos los patrones siempre nivelaron en su totalidad 
la depreciación de su capital material, pero descuidaron 
egofstamente el capital humano. 

Velarde, A. Cit. por L. Mendieta y NQñez, pág. 165. 
Cit. por Harr W. Richardson. Economía del Urbanismo -
Alianza Universidad. Madrid 1975, pá9. 20. 
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Ahora, cuando much.os de los países destinan del 5% -
al 15% de su renta nacional a 1 a Seguridad Social, ésta se
ha convertido en un instrumento de desarrollo integral, que 
establece el paralelismo entre el desarrollo econ6mico y el 
social. Toda vez que participa en el aumento de bienes y -
servicios y se ocupa de la redistribución de la riqueza, en 
una política social que persigue un mejoramiento constante. 

Todo esto determinar, que la participación creciente 
de la Seguridad Social propicie inexorablemente según el Dr. 
I. Morones Prieto (31) cambios estructurales en las comuni
dades en las que actúe, pues los marcos tradicionales han -
tenido que aceptar nuevas fronteras. 

Siguiendo a Richardson (32) puede aseverarse que la
estructura de la Seguridad Social contiene disposiciones 
que pueden involucrar el traspaso de los recursos de los 

-sectores más ricos de la población a los de los más pobres, 
y por tanto, aquellos se oponen al aumento de los impuestos 
o contribuciones, creados par·a tal propósito. Por otra ¡'.la!_ 
te una razón importante que impide el desarrollo de la Seg~ 
ridad Social en diferentes paises se presenta cuando la opi 
ni6n pública es desfavorable; porque los beneficiarios po
tenciales no están conformes en pagar crecidas contribucio
nes para la Seguridad Social y prefieren disponer de su di
nero para darle otro destino, máxime cuando la necesidad de 
protección no es apremiante. A lo cual hay que agregar que 
en algunos Estados la estructura federal entorpece el desen 
volvimiento de la Seguridad Social, debido al control locaT 
que tienen las entidades federativas sobre el Seguro Social. 

En un pafs pobre, las exigencias de alimentos. techo 
y otros elementos necesarios, asi, como los fondos requeri
dos para alcanzar un progreso de importancia que permita 
elevar futuros niv~les de vida, son tan enormes que apenas
dan lugar a cometer planes muy d!biles de Seguridad Social. 

Empero no puede desconocerse que actualmente en to-
dos los países los métodos y los principios de la Seguridad 
Social sufren constantes modificaciones, sin loarar aún una 
forma final del sistema. Lo anterior, sin olvidar que es-
paradójico que en la mayor parte de los pafses del mundo la 
Seguridad Social aún no ampara a las personas carentes de -
toda protección efectiva. Hecho debido sin duda a causas -

(31) Morones Prieto, Ignacio Dr. Tesis de Sec¡uridad Social 
Mexicana. diciembre 1968, pág. 16. 

(32) Richardson, op. cit., pág. 25. 
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muy diversas (frecuentemente la falta de explotación racio
nal de los recursos econ6micos). Es más. en países indus -
trializados la opinión pública no está dispuesta a respon -
der a 1 as exigencias de una amplia Seguridad Social. -

La idea clásica de que la generación económicamente
activa es el único promotor y receptor de la Seguridad So-
cial se ha perdido, pues actualmente es notorio el interés
de ésta por preparar y proteger a los sectores preactivos -
de la población para incorporarlos a las fuerzas producti -
vas y al desarrollo, procurando promover niveles superiores 
de vida entre las futuras generaciones, las cuales están 
ávidas de servicios y exigen su desarrollo y proliferación
en mejores condiciones de vida, con mayor aptitud para el -
trabajo y con un derecho irrestricto al universo de la cul
tura. 

Esto explica porque la estructura econom,ca de nues
tros pueblos obran tan poderosamente sobre nuestra realidad. 
El fenómeno económico es piedra angular para entender todo
proceso de evolución del Derecho Social y la Seguridad So -
cial. La interdependencia sostenida con estos, les condT -
ciona, limita e impulsa. Por ello, las Cartas Fundament~ -
les de los Estados Contemporáneos, reconocen y favorecen
los derechos socioeconómicos, prefijando la estructura admi 
nistrativa y financiera que permita su consecución. -

Para el Dr. Morones (33) en los países del tercer 
m~ndo, la explosión demográfica inusitada, el apabullante -
numero de jóvenes y la miseria cotidiana {será el espectro
Maltusiano?), obligan a· buscar nuevos senderos y soluciones 
de los fines clásicos de la Seguridad Social, de igual modo 
que se superó la teoría tradicional del riesgo y se buscó -
incrementar los servicios educativos y sociales, anhelando
favorecer el crecimiento sano de las nuevas generaciones. -
Tal fenómeno substituyó los valores originarios, de fomento 
y respaldo a la producci6n, por valores más amplios y huma
nos que pretendfan un sistema colectivo de aut~ntico bienes 
tar social. Fue un imperativo promover la política de bien 
estar y de recursos humanos con un desarrollo auténtico, ~ 
fundado en la productividad, en la independencia y en la 
justicia social. 

Con tales tesis, el progreso no se concibe como el -
incremento de las reservas, sino como el crecimiento econó
mico y social de la colectividad. Pese a ello es inobjeta-

r33}Morones Prieto, Ignacio Dr. Op. cit., pág. 20. 
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ble que aún no se rompe el círculo según el cual la energía 
humana, mal aprovechada y escasamente capacitada, determina 
baja producci6n, salarios insuficientes y condiciones depl~ 
rables en la nutrfci6n, en la cultura y la vivienda. 

Por tanto, la programación del desarrollo parte nec~ 
sariamente de la resolución de estos aspecto-s, teniendo a -
la Seguridad Social como un catalizador positivo de cambio
muy sensible, cuyo infl.ujo reducir( por fuerza las tensi~ -
nes entre los grupos y entre los individuos. Es así pues.
que la Seguridad Social con su fundamento de solidaridad 
permite captar y transformar recursos del proceso producti
vo, para destinarlos directamente a crear seguridad y bien
eitar en todos los testamentos de la comunidad. 

Así la Seguridad Social obra como un elem~nto de uni 
ficación de múltiples políticas adoptadas por el Estado, pi 
ra cumplir su misión de servicio para la colectividad. Lo= 
mismo incidiendo en su política social o económica, o en la 
administrativa o financiera que en la salarial y demográfi
ca. Por ello, 1a Seguridad Social se integra a una polfti
ca de conjunto, catalizando positivamente el proceso gen~ -
ra1, con sus múltiples acciones de coordinación. 

Las nuevas generaciones tendrán en la Seouridad So -
cial el mecanismo que permita 1a plena redistribución de-la 
renta nacional. 

De un albor compensatorio se llegará a un cenit dis
tributivo hacia todos los confines de la población. No in
'ª1ide lo anterior que la Seguridad Social se haya visto 
hasta ahora limitada en su alcance a grupos reducidos y fre 
nada en su acción distributiva. pues estamos ante 1a primer 
etapa de un largo proceso de constante modificación. Inclu 
sive, la Sequridad Social, qenera un fenómeno cuaiitativa-~ 
mente disti~to en sus prime~as etapas, ya que. en lstas, el 
sistema gravita (en la sociedad de consumo) sobre la eleva
ción de1 costo de los productos. 

Su fntima dependencia con este costo y el de los sa
larios, repercute en todos los sectores de bajos ingresos.
aún desprotegidos por los regímenes de Seguridad Social. 
Tesis que desafortunadamente se repite a escala internacio
nal • 

El hecho de que la Seguridad Social sea la mejor far 
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ma de protección contra las incertidumbres, algunas de las
cuales, como la desocupación. son consecuencia directa de -
la industrialización contemporánea, no niega que el costo -
de la Seguridad Social gravtta·sobre toda la comunidad, pe
se a que muchos sectores de lsta permanecen desprotegidos. 

No puede olvidarse que muchos expertos han conclufdo 
que el estadio actual de Seguridad Social está subsidiado -
parcialmente por los sectores y países más pobres a los cua 
les no protege. Actualmente son más los que indirectamente 
participan en el sostenimiento del régimen que quienes se -
benefician con sus servicios. Tal situación es una de las
más qraves contradicciones o antitesis del sistema y obliqa 
rá. a mediato plazo, a adoptar soluciones más dinámicas y-~ 
radicale_s y una mejor adaptación a las necesidades de los -
pueblos. 

Es por ello que los gobiernos deben procurar, a tra
vés de la Seguridad Social, forjar un instrumento primor -
dial del Estado para cubrir amplias esferas de su polítTca
de bienestar y de redistribuci6n del ingreso. Buscando que 
aquello no responda tan s6lo a una necesidad para impulsar
el progreso, sino como un avance significativo en 1a justi
cia social y en el logro perdurable de una decisi6n políti
co-jurídica fundamental del pueblo. 

Sin desconocer lo anterior, 1os gobiernos al enfocar 
su po1ftica de bienestar no deben olvidar que el constante
flujo de innovaciones en 1os parámetros de la Seguridad So
cial, las mis de las veces fue motivado por una evoluci6n -
16gica. pero en ocasiones ha obedecido a deseos de origina
lidad y no de real sat1sfacc16n a una necesidad social. 

En los países industrializados la Seguridad Sociel -
ha sido el corolario de su desarrollo integral, pero en el
programa de los pueblos subdesarrollados, ha sido la res 
puesta ante la incultura, la miseria, el desamparo y la-fal 
ta de planificación. Y ademls, ante la explotación y la -
falta de garantías y libertad. Así, por ejemplo, en Latino 
américa, la Se-guridad Social ha tenido que abordar dominios 
más al alcance de nuestros pueblos para contrarrestar la -
magnitud de las carencias y promover el desarrollo total. 

No sin raz6n, Richardson (34) argumenta: "Los siste 

134) Richardson. Op. cit., pág. 36. 
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mas de Seguridad Social llevan implícita una transferencia
de recursos. 

En países en donde es grande la disparidad de rique
za e ingr~sos y los planes de acci6n se financian por medio 
de impuestos ptogrestvos, los recursos van pasando de los -
ricos a los pobres". "En los paises más desarrollados, a -
donde los planes de acción se financian, mayormente con 
aportes de trabajadores y patronos, los recursos ~asan pri~ 
cipalmente de los más afortunados, que sufren menos de en-
fermedades, desocupación y otras contingencias, a los menos 
afortunados de la misma clase social". 

Para tales razones, se empieza a aceptar casi univer 
salmente, con cierta influencia humana, el principio de qui 
todos los recursos de la comunidad deben utilizarse para 
evitar que cualquier persona tenga que desenvolverse bajo -
un nivel inferior al indispensable para vivir decorosamente 
con todos los servicios y satisfactores. 

En muchos países estos propósitos pretenden alca~ 
zar, por lo que respecta a la Seguridad Social básica, méto 
dos que proporcionen dinero en efectivo al individuo para~ 
su sostén, así como diversos servicios de salud pública, au 
nados a una basta política económica de desarrollo social.~ 
Ricr.ardson (35) llegó a la conclusióh de que a mayores nive 
les de vida, menor proporción de la renta nacional ha de ni 
cesitarse en el correr del tiempo para los gastos de SegurI 
dad Social. Pese a oue muchos opinan que cuanto más ricos
sean los países, mayores beneficios deben establecerse. 
Quizás ambas tesis descuidan que al transformarse un país -
cambia cualitativamente su regimen de prestaciones y servi
cios y no solo aumenta o disminuye. 

El afán de encontrar nuevas soluciones explica la 
enorme aportación intelectual y empírica para crear los or
denamientos y estructura de las instituciones de Se9uridad
S0ciál, teniendo como móvil principal evitar la poster~~ 
ción de un sector numeroso de la población y evitar todo -
elemento económico y socialmente pasivo, bien sea en forma
transitoria o permanente. La Seguridad Social subsana ind~ 
dablemente la gran mayoría de estas situaciones, ofreciendo 
coberturas en una amplia gama de continrencias. Por lo mis 
mo, a través de ella, el hombre en todas las latitudes ha~ 
organizado sistemas que le protegen frente a las consecuen
cias económicas, sociales biolóqicas que afectan al bienes
tar individual o colectivo, resultantes de la consumación -
de los diferentes riesoos inherentes al proceso vital, y a-

(35) Richardon, op. cit .• páq. 40. 
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los que se encuentren expuestos a cualquier conglomerado so 
c i a 1 . 

La protección de la Seguridad Social en los casos de 
invalidez, enfermedad, riesgos de trabajo, vejez, cesantía, 
muerte, orfandad, viudez, desempleo, etc., consolida lapo
tencialidad humana y evita o amortioua la sustracción de 
elementos económicamente activos de los ciclos productivos. 
Por eso, las corrientes vanguardistas de la Seguridad S~ 
cial pugnan porque las instituciones no sólo se ocupen de -
las contingencias que causan infortunos severos, sino que -
mediante servicios educativos, sociales y culturales moti -
ven la participación de la colectividad para su mejoramien
to integral. 

Por tal supuesto, exige como premisa constante acep
tar que la correlación interdisciplinaria es aún mas acen -
tuada en la Seguridad Social que en otras actividades, pues 
sol o puede entendersel e como el gestor más importante del -
bienestar colectivo cuando sus relaciones son estrechas con 
otras áreas o disciplinas. Y además, cuando también lo son 
sus objetivos, contenido y estructura.· 

Tal coordinación, intensa y planificada, permite, a
través de un proceso dinámico, extender los beneficios del
sistema de la~ clases desvalidas y parias; ya los benefi
cios no deben circunscribirse a la fuerza laboral, toda vez 
que se estarfa aceptando como válida la consolidación de un 
sector privilegiado a expensas de los más débiles. 

Al ser la Seguridad Social una de las cargas económ! 
casque con más fuerza oravitan en el sector empresarial o
es ta ta 1 ( o en ambos ) , y a que re r res e n ta u no d e l o s re n g l o -
nes más importantes del gasto de producción y del 9asto pú
blico se convierte para el sector obrero en una conquista -
mayor salario y estabilidad. Por tal razón, los fines re -
distributivos de la Sequridad Social se ven distorsionados
cuando pese a incidir 1os gastos en todos los estratos, se
nieaan los derechos sociales a todo sector no asalariado. -
Esti deformación a la postre deforma y retarda severamente
el desan·ollo económico. 

Por tal tesis, la Seguridad Social es el esfuerzo in 
teoral que busca lo~rar el pronto desarrollo de los pueblos 
ba3o moldes de organización más justos. En su esencia pro-
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cura salvaguardar a todas las capas sociales, al hombre mi~ 
mo; poniendo especial énfasis en respaldar el proceso pro
ductivo (previniendo, curando o rehabilitando al hombre en
sus afecciones), pero sin dejar llevar por una peligrosa c~ 
rriente del mejoramiento del "CapHal hum_ano", requerido 
para aumentar la produccf6n, con fines claramente utilita -
r is tas. -

As1, su acc1on: evita los trastornos que producen -
los accidentes o las enfermedades; estabiliza el ndcleo f~ 
miliar; abate la mortalidad; prolonga la existencia e in
crementa la expectativa de vida, califica la mano de obra,
asegurando la disponibilidad de recursos humanos, indispen
sables para el crecimiento industrial; proporciona in9re-
sos substitutivos que mantienen la capacidad adquisitiva, -
genera transferencias económicas de la población activa, ad 
quiere importantes volGmenes materiales de consumo, influ = 
yendo en el ciclo productivo y en el producto nacional, e -
interviene en los procesos de redistribuci6n del ingreso, -
permitiendo que reviertan al ciclo econ6mico los e0resos e
inversiones de las reservas. En suma, la Seguridad Social
permite la transformación paulatina, pero firme, de toda la 
sociedad, pues se torna en un nuevo ordenamiento de la con
vivencia humana, en una nueva manifestación activa de la so 
lidaridad, en algo nuevo y distinto que impulsa y di soli = 
dez al progreso social de un pueblo. -

Asi, al crear nuevas necesidades materiales y espi-
rituales entre los sectores mayoristas de la población fo -
menta el progreso total de un pafs. 

Por lo mismo, cuando se establece o ·incrementa un 
plan de Seguridad Soc-ial. Las contribuciones o impuestos 
para financiarlo no son realmente una nueva carga para la -
población, sino significan una importante reducción en los
gastos de asistencia pablica y privada, y un mejoramiento -
en la salud general y en las condiciones de vida. 

El desconocimiento de estos procesos ha orillado a -
algunos gobiernos a otorgar preferencia a los gastos de ex
pansión progresiva de la economfa sobre los gastos de Segu
ridad Social. Tales posturas ianoran los gastos originados 
por la inseguridad y los efectos inmediatos y positivos de
las inversiones de aquella sobre el ciclo económico y sobre 
toda la infraestructura. 

En el juego de prioridades administrativas y finan -
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cieras, muchos pafses consideran que una gran inversión en
Seguridad Social disminuye su capacidad competitiva a nivel 
internacional. al encarecer sus productos. Empero. quizás
no han reflexionado profundamente en el Bienestar de sus 
ciudadanos y de sus futuras generacfones. Y, mis adn, sobre 
las repercusiones de la Pol Hica Social en: el aumento de
la productividad y la eficiencia; el decaimiento del ausen 
tismo, la incapacidad laboral y la insalubridad; la mejo-~ 
ría y mantenimiento de la mano de obra; la contención in -
flacionaria; la atenuación de las etapas severas de que-to 
do país vive; y en el rebustecimiento permanente del poder 
adquisitivo del mercado interno. Todos, pequeños ejemplos, 
de la solvencia y justificación de la instauración y predo
minio del sistema. 

Bajo esta tesitura, es explicable, como dice Etala -
(36) que para los países subdesarrollados represente un di
lema inclinarse por una inversión adecuada, de un porcenta
je significativo del ingreso nacional, en los planes de de
sa¡•ro11o económico o de1 ingreso nacional, en los planes de 
desarrollo económico o en los de Seouridad Social. Son tan 
tos los sectores desprotegidos y la~ necesidades y tan ma ~ 
gros los recursos disponibles que fácilmente puede caersi -
en inversiones inadecuadas o insuficientes, que no logran -
aumentar la productividad, ni elevar los futuros niveles de 
vida. Una medida de esa acción inapropiada sobre el consu
mo inmediato puede repercutir en detrimento y privación de
los sectores marginados, y, a 1a postre, reflejarse en el -
decaimiento de la productividad, a la que no siempre son 
respuesta los créditos internacionales, pues generalmente -
están atados. Todo esto, sin duda, contribuye en muchos 
pa1ses a que se acepte restringir los planes de"Seguridad 
Social para acometer las necesidades mis urgentes. 

Siendo infinidad de factores los que confluyen en el 
volumen proporcional invertido de la renta pdblica en Segu
ridad Social, es entendible que segCTn las épocas y las cir
cunstancias var1e en los diferentes pafses. Para Richard -
son {37), es lógico que a mayores beneficios y alcances de-
1a Seguridad Social, mayor será la proporción apuntada, y -
viceversa. Así, el aumento de las pensiones, de las asiana 
cienes, los beneficios en efectivo por enfermedad, la di¡mT 
nución de la edad para el retiro, son directamente propor ~ 
cionales a esa variable. Como también lo son las variac"ío
nes en el volumen de desocupación y el ajuste de los benefi 
cios en época de inflación o de aumento del costo de la vi:
da. 
T31i~a1a, Juan José. Derecho a la Seguridad Social. Edi

tor. 1966. Buenos Aires, pág. 15. 
(37) Richardson, op. cit., pág. 42. 
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Lo anterior explica que sea arduo establecer el por
centaje adecuado que debe invertirse, de la renta nacional. 
en Seguridad Soci"al, pues tiene que fijarse los alcances y
configurarse la estructura y evolución de los benefictos a
otorgar. Richardson (38} sugiere que "defle calcularse el -
costo aproximado de cada elemento de accf~n de la Seguridad 
Social, para llegar a formar un nivel hfpotltfco de lsta, y 
de su total aplicar un porcentaje de dividendo nacional", -
lo cual permitirl relacionar sus costos con la renta nacio
nal en una forma veraz. Ademis, continOa "debe establecer
se una proporción mínima que fuese apropiada para los años
buenos, un máximum para los malos y un promedio para un pe
ríodo de anos suficientemente largo que permita atenuar las 
variaciones ca~sadas por los ca~bios de situaci6n de corto
plazo". Cuest16n que tmplicar1a contar can buenas estadfs
ticas que faciliten la correcta evaluación de los benefi 
cios y de su costo en proporción al ndmero de beneficiaFios 
destinado para relacionarlos con la suma tota1 de la renta
naciona·l11. 

Esta problernltica dió oripen en 1956 a que diversos
expertos de la ONU formularan un estudio (39) en e1 cual se 
ñalaron diversas prioridades para los países subdesarrolla~ 
dos, destacando 1as características peculiares de cada país. 
En ese documento se recalca la necesidad de conceder prefe
rencia a las medidas preventivas y de servicio social que -
apuntalarán el desarrollo económico. Recomendando una prio 
ridad absoluta para 1a asistencia pública con marcada prefe 
rencia por los beneficios en especie y servicios. coadyuva~ 
da con un sistema de asignaciones familiares, de asesora 
miento sanitario y de rehabilitación. 

La preferencia sobre los sistemas de beneficios en -
efectivo señalada, se explica. según ese estudio, al obser
var la parco de los recursos y la mapnitud de la 1nd1gen 
cia. El número de pobres es soberbio comparado con los-fon 
dos disponibles. La falta de personal administrativo efi ~ 
ciente y de cuadros técnicos especializados en Senuridad-So 
cial. de acuerdo a esos expertos de la ONU, restringe o re~ 
tarda los proaramas iniciados. 

Lo que si no tiene duda es que en el tercer mundo 
los planes de Seguridad Social tienen sertas limitantes y -
tropiezos. Las grandes carencias, 1a falta de capital y ma 

T381- Richardson, op. cit .• pág. 43. 
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no de obra calificada, el despilfarro de los pocos recursos 
disponibles. situaci6n que va de la mano con la carencia de 
plan.ificación, la resistencia tenaz de los nucleos privile
giados, la tncultura y el colonialismo tnterno, 1a inestabi 
lidad polftica y las grandes presionas e injustici~s del ci 
pftalismo internacional, son algunos de los lastres que im= 
piden la axpansi6n decidida de planes de Seguridad Social -
de gran envergadura. 

Para los países que sufren grandes carencias, al 
igual que los altamente industrializados, está claro que 
toda sociedad ha. de asegurar el mantenimiento de sus m1em -
bros, principalmente cuando las facultades de éstos se hin
marmado. despuls de un crear y transformar productivo que -
sa ba llevado muchos anos y energfas. Sin embargo, para el 
tercer mu~do permanecen muy lejana~ las respuestas que la -
Seguridad Social ha encontrado en otros pueblos, Muchos 
avances en ese terreno suena a realidades distintas y aje -
nas a nuestra realidad cotidiana. Las exiquas condiciones
de vida. los inadecuados medios de consumo· inmediato, la ex 
plos1ón demogrlfica, ausencia de sistemas polfticos democrl 
ticos y el ahorro paupérrimo, son, entre otros, los tropie~ 
zos que impiden acumular un capital que permita acrecentar
el equipo de producci6n, para mejorar las condiciones de vi 
da y proporcionar un mfnimo ltico de Seguridad Social. 

Aunque sin mucho optimismo. quizás la única solución 
pac1fica, para romper ese increfble c1rculo vicioso de po -
breza, de baja capacidad productora y de enorme dificultad
para encontrar el capital con el cual aumentar la producti
vidad se encuentre orientado todos nuestros conocimientos -
y esfuerzos hacia el desarrollo del Derecho Social y por en 
de. de la Seguridad Social. Los factores neC1ativos de nues 
tra infraestructura socioecon6mica y nuestros atavismos psT 
col6gicos que suenan poder resolver nuestros problemas con= 
la candorosa iniciativa privada, tienen que ser desplazados 
por una po11tica decidida de bienestar soc·ial. que renuncie 
de plano a la pasividad tradicional e interven9a enér~ica-
mente en todos los aspectos de la comunidad. 

La evidencia de innmuerables grupos marginados, para 
los cuales, no hay posible so1uci6n con los sistemas actua
les, justifica las serias restricciones a la libre empresa, 
a la expansión incontrolada de la industria y al hacinamien 
to urbano. 

Largo ha sido el camino para llegar a reconocer la -
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nece&tdad de planear y organizar al trabajo y 1~ tndustrta
en functón de1 l:itenes:tar de. 1a comunidad. l:gua1 ha s.ido el 
proceso para que los gobiernas regulen la cuestiOn social. 

Con el advenimiento de la industrfalizaci6n y la eco 
nomfa monetaria, con las hondas transformaciones en la pro= 
ducción agrícola y en la movilidad y ca1ificaci6n de lama
no de obra, todos los países, sufrieron un cambio estructu
ral, sólo comparable al logrado por la automatizaci6n, la -
cibernética y la energfa nuclear. Pero este cambio determ! 
nó que todos los individuos estuvieran sujetos, más que nu~ 
ca a las altas finanzas. y a la polftica econ6mica, quedando 
a expensas. en el mundo occidental, a las leyes de la ofer
ta y la demanda, a la plusvalfa y al acaparamiento monopo -
1 i sta. y a la competencia ruinosa que propiC"iaba el despTa
zami ento masivo de mano de obra. Estos nuevos modelos de -
incertidumbre e insegur4dad generan nuevas formas de prote~ 
ción, propiciando la intervención de1 Estado. en 1as cuales 
se superó la prevención individual o profesional por la co
lectividad. 

Como corolario de asta evolución. el Ing. Garcfa 
Cruz (40) refiere cómo en casi todos los países, la Seguri
dad Social se entrelaza fntima~etite con la economfa nac1o-
na1 en un sistema interdependiente. produciendo acciones y
reacciones en el sistema general. Empero, destaca que, su
establecimiento y posibilidades obedecen a 1a situación eco 
nómica de cada país. pues ésta es determinante cuantitativi 
mente y cualitativamente. de las prestaciones que pueden -
otorgarse y de 1a celeridad de la expansión del sistema. 
Sin desconocer que la Seguridad Social propicia un cambio -
mediato en todo el sistema, sus posibilidades e importancia 
en las fases iniciales astln en razón directa con la estruc 
tura y naturaleza jur1dica, económica y polfttca nacional.= 
Lógicamente, estas serln las variables que operan sobre 11-
amplitud, coberturas y futuro del sistema. 

Sin duda, prosigue el Ing. García Cruz, h acci6n de 
la Seguridad Social plantea interesantes problemas de presu 
puesto, crédito, inversión de capitales, productividad. etc. 
y tiene efectos significativos sobre el consumo nacional y
sobre la redistribución de la riqueza y el ingreso n1cton1l. 

El actual panorama econ6mtco, saturado de problemas-
monetarios, de inflación, han propiciado medidas drlsticas-

Garci'a Cruz Ing. La Seguridad Social. Bases Evolt• -
ción, Importancia Económica Social y Po1ftica, Mé
co, D.F.• pág. 12. 
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que imponen recolectar y esterilizar el circulante, y adop
tar soluciones que inciden sobre al valor de la moneda y a! 
teran sansibleminte el poder adquisitivo del consumidor. -
puas el valor o p~der.de compra de la moneda varfa en razón 
inversa a su canttdad, de manera que el aumenta o dismtn~·
ci6n de la masa monetaria, permaneciendo iguales las otras
circunstancias, conducen a una disminuci6n o aumento propor 
cional del poder de compra de la moneda. -

Para explicar este fen6meno. Irving Fisher (41) in -
tradujo el nuevo factor de la rapidez de la circulaci6n,-és 
to es. el número de v·eces que una unidad de moneda o un bi:-
11 ete de banco, cambia de mano, segOn un tiempo determinado. 
Esta circulación, para él, se condiciona en realidad por el 
tiempo que cada uno retfene y guarda para sf la moneda o su 
representaci6n (la obtenida en cambio de bienes, servicios= 

. y aún la recibida en pago de deudas). Apoyado en lo ante-
rior. Kexnes (42) pudo inspirar y sugerir las más variadas
medidas para combatir la inflación. Destacando la necesida 
des de ·recoger dinero del mercado, esterilizándolo o trans~ 
firiéndolo al mercado de capitales que alimenten el creci -
miento de la producción. Recolección que deberá coordinar
se con 1as instituciones financieras y crediticas, públicas 
y privadas, a través de los bancos centrales y el propio 
fisco. Sólo con estas medidas podrá regularse en un proce
so inflacionario la marcha económica del pafs. 

Estos conceptos bastan para entender el porque, pai·a 
numerosos autores, dentro del grupo de órganos aptos y cali 
ficados para la recolección del dinero circulante figuran -
sustancialmente las instituciones de Seguridad Social. El
volumen e inversión de sus reservas, la magnitud y la cele
ridad de sus operaciones, su influjo positivo sobre la in -
fraestructura, sus repercusiones sobre el poder adquisitTvo 
de la población, su incidencia sobre la caiidad y cantidad
de la produccidn, y la califtcaci6n masiva que realiza so -
bre la mano de obra, permiten aseverar que se trata de ·ins
tituciones de gran trascendencia y eficacia, por su debili
dad y amplitud, en todo el proceso regulador del desarrollo 
económü;o. 

~fsner, Irving. México y la Seguridad Social. Cit. -
por Etala, pig. 19. 

(42) Cit. Erick Roll. Historia de las Doctrinas Económi -
cas, 1980. México, pág. 539-540. 
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No puede ignorarse que entre las partidas más impor
tantes del presupuesto está la destinada a la Seguridad So
cial. Si se lograra alcanzar un progreso sustancial para -
eliminar las tensiones internacionales y los gastos bélicos, 
la Seguridad Social y la Educación se convertirán, en la m! 
yor parte de los pueblos, en la partida d~ gasto más impor
tante del presupuesto. A este respecto el maestro Bernaldo 
de Quiróz (43) arguye en Latinoamérica hay una firme tende~ 
cia a evitar los criterios estáticos en los sistemas de fi
nanciamiento de la Seguridad Social, proponiendo su sustit~ 
ción por modelos dinámicos que impliquen una enorme movili
dad de sus elementos y de las reservas; un enorme flujo de 
los recursos orientados hacia el respaldo a la producción. 

Respecto a la situación económica y 1a viabilidad de 
un plan de Seguridad Social, Desalvo. (44) dice "cualquiera 
que sea el sistema de financiamiento que se elija (para la
Seguridad Social), aan el mis ajustado a una rigurosa tªcni 
ca actuarial, debe tener como susteritación la producción -
del pafs. Sin un mecanismo econ6mico sano no es posible 
pretender implantar un rfigimen de Seguridad Social". Por -
otra parte. "su ejecución no debe entorpecer, abunda Desal
vo, el desarrollo productivo de 1a nac·ión. Y, en este sen
tido, es inconcebible crear un ordenado sistema de presta -
cienes sociales, fundamentado en una precaria productivi
dad". Para 11 los organismos de prevtsi6n no pueden viij1r
extraHos a la economfa pGblica a: "El monto de sus benefi
cios debe ser conciliable con las posibilidades económicas
Cuando se exceden esas posibilidades, esas demasías sepa -
gan con un descenso del nivel de vida. De aquí que es nece 
sario fomentar un progresivo y constante desarrollo de la~ 
producción para garantizar el cumplimiento de todo plan de
Seguridad Social". 

Parcialmente el autor tiene razón, pues hay una co -
rrelación indubitable entre la economía y la Seguridad So-
cial, es mis, muchas veces aquella le condiciona y limita.
Pero el adoptar un criterio estático, un fixismo social. pa 
ra comprender la evolución de esta dltima, es inadmisible.:
No hay que olvidar la interdependencia de ambos sectores y
sus constantes roces con otras disciplinas. La Seguridad -
Social no se mantiene atada en su desarrollo por los pocos-

T43JQuiroz Bernaldo de. Desarrollos Recientes de la Segu 
ridad Social en América 1968-1971. IX Conferencia rn:
teramericana de Seguridad Social, Quito, Ecuador. 
1971, pág. 5. 

(44) Desaluo, Oreste Fernando. Financiamiento de la Seguri 
dad Social, 1961, pág. 50. 
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recursos de que se disponga. Precisamente su función es -
dar un uso más racional y humano a éstos. Su propósito y .. 
acciones procuran transformar la sociedad en la que operan; 
Al redistribuir la rfqueza 1 .elevar el nivel de ·vida y·capa
cidid para el trabajo de las ~ayorfas y •1 tnterventr en-~ 
obras de infraestructura las cuantiosas reservas que capta. 
no podemos decir que le limita f~rreamente la productt~idad, 
pues la acci6n de la Segartdad Social tiende a cambiar pau
latinamente los modelos económicos tradicionales y toda 1a
organizact6n d~ la sociedad. Empero a la Seguridad Social
no le interesa aumentar la productividad para el enriqueci
miento de un sector y la perpetuación de los esquemas exfo-
1 iadores. pues su meta final busca trascender las formas 
contemporáneas de organización para crear una nueva comunt~ 
dad que realmente estl al servtcto del hombre. 

~ f.·· . 

As'l, la Seguridad Social$ desde el punto de vista so 
cjoeconómico permite al Estado la protección de sus miem--~ 
bros, mejorando las condiciones de vida, social y trabajo,
para lograr una mayor productividad que se traduzca en pro
greso y bienestar común. Por lo mismo, la transformación -
que opera la Seguridad Social implica una intervención est~ 
tal enérgica para 1a correcta distribución de la riqueza, -

.acorde a las necesidades tndtvtduales y a1 progreso colect! 
vo. 



CAP I TU l O IV 

IMPLICACIONES FINANCIERAS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Y BENEFICIOS DE LA SEGUR1DAD SOCIAL 



Respecto a las cuestiones financieras en el terreno
de la Seguridad Social, para Eta1a (45), siguiendo el crit~ 
rio de la O.I.T., los principales medios financieros utili
zados por aquella son los contributivos y previsionales y -
los no contributivos. Los primeros exigen del afiliado o -
interesado, un aporte o contribuci6n financiera propia, o -
que un tercero la efectúe por él. Los beneficios se legis
lan previamente y se exigen como un derecho, sin necesidad
de acreditar estapo o situación de pobreza. Es más, para -
Richardson (46) las contribuciones al sistema de Seguridad
Social son en rea11aad impuesto. Pero cuando están lioados 
a los beneficios se aceptan sin pretextos y destruyen el es 
tigma de la caridad4 pues los aseourados o los beneficia 
rios sienten que ejercitan un derecho adquirido. -

Los seguridos, en cambio, se financ,an con fondos de
la comunidad, con los impuestos ordinarios, "debiendo tam -
bién estar previstos los beneficios en la Ley y exigirse-e~ 
mo un Derecho". Cuestión, en mi opinión, debatible y difí
cil de encontrar en la práctica, pues pertenecen al ámbito
de la Asistencia Pública, creada para gente en estado de in 
digencia y no como un derecho concedido al hombre frente aT 
Estado que obligue a éste a su cumplimiento. 

Etala (47) destaca el apoyo que reciben las institu
ciones de Seguridad Social, en el terreno financiero, con -
el ahorro individual y colectivo, pues ambos permiten la== 
acumulación e inversi6n de sumas importantes en obras de be 
neficio colectivo. El hecho que las personas cuenten con~ 
una reserva propia de un cierto respiro a aquéllas, perml -
tiéndoles hacer mejoras e innovaciones en los servicios, -
pues no se ven atosi~adas por un alud de demandas de servi
cios y satisfactores. 

45 
46 

(47) 
(48) 

Con un enfoaue más adecuado, Richardson (48) senala-

Etala, op. cit., pá!l, 23. 
Richardson, op. cit., páq. 46. 
Etala, op. cit., pág. 26. 
Richardson, op. cit., pág. 57. 
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que para sufrapar los beneficios de la Sepurtdad Social se
han adoptado las modalidades financieras: el sistema de f! 
nanciación por acumulación de fondos durante varios años y
el sistema de financiación a base de los ingresos corrie~ -
tes de un año a otro. Si en base a ésto tomamos en cuenta
que, en las primeras fases, los riesgos o· continaencias de
la Sepuridad Social son de tres clases: a} de ºran regula
ridad anual; b) de irreoularidad e incertidumbre durante -
varios años y e) de regularidad cierta pero remota, el cos
to de un riesgo anual puede cubrirse anualmente, como sería 
el caso de seQuro de enfermedades, salvo el caso de epide-
mias, cuyo costo exige reservas que compensen la variaci6n
anual. Aqu1 es claro que los fondos de largo alcance no se 
justificarían, pues los gastos sanitarios aunque exigen un
gasto de capital de largo alcance pueden hacerse mediante -
un prorrateo anual que facilite un costo anual regular. 

En cambio, en caso de maternidad, orfandad, y acci -
dentes de trabajo de pequeña magnitud, es más conveniente -
su financiación anual, ante la ~ran interdependencia entre
las estadísticas y las inversiones anuales. lllL!nque el !las
to se extendiera en un perfodo de varios años. su nasto re
lativo es pequeño y bastante re~ular todos los años. Ioual 
criterio podría señalarse para los subsidios familiares, 
pues aunque su costo es mayor y deberán perdurar hasta que
el infante adquiera su adolescencia, los importes abonados
son bastante regulares, salvo alguna discrepancia o incre -
mento importante en los fndices de natalidad o mortalidad.
El acumular en este caso, para contar con reservas en el fu 
turo, plantea serias objeciones, dado que puede financiarse 
y regularse tal situación año por año. 

En diversa forma las contingencias que exigen un di
latado perfodo de acumulación son 1a desocupación, asisten
cia pública, incapacidad permanente por accidentes de traba 
jo y vejez. Por ello, para Richardson (49) en los casos de 
desocupación deben incrementarse las reservas en las épocas 
de prosperidad, pues las fluctuaciones econ6micas son inusi 
tadas y de grave repercusi6n. 

Por lo que respecta a las pensiones de ~ejez y su ft 
nanciamiento, se requiere de un trato especial, ya oue debi. 
establecerse su extensión hasta la cual las personas en 
edad laborante pueden prevenirse para su retiro, veinte, 

( 4 9 ) R i eh ar d son , o p . e i t . • pá g . 8 5 . 
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treinta o cuarenta anos ~espuls. Richardson (50) apunta -
que: "si se cuenta con deducciones definidas; inclusive -
beneficios y edad pensionable, el costo pued~ calcularse a~ 
tuarialmente relacionándolo con el promedio de vida prob~ -
ble de hombres y mujeres". 

Desde luego habrá quienes no pueden contribuir en 
forma completa, por encontrarse en las últimas etapas de su 
vtda cuando se tntcta el sistema, pues en tal caso se les -
otorgarfn pensiones peque~as. Por lo cual es necesario que 
el Estado, los patronos y los trabajadores o contribuyentes 
más jóvenes, reforcen sus aportaciones para que puedan dis
frutar las personas en edad avanzada de beneficios decoro -
sós. Tesis justificable, en razón de que aquellos ya apor
taron una gran riqueza durante ~n gran lapso de su vida y -
de que esa riqueza es la que permite la instauración y arran 
que del sistema. Es justo que la sociedad les retribuya -
cuandQ menos con beneficios adecuados, cuando están imposi
bilitados de seguir creando sattsfactor~s. 

Aunque lo normal es que este tipo de contingencias -
se cubra con las reservas de ~n largo perfodo, no debe olvi 
darse el deber insalvable del Estado de adoptar una polfti= 
ca previsora, que aproveche al máximo los excedentes de 
los años prósperos pues la no previsión en ese renglón plan 
tea la necesidad de financiamiento a través de impuestos im 
~opulares o empréstitos del •xtranjero onerosos. Cuestión= 
que derriva en tratar de economizar a costa de los desocupa
dos y ~ar~tnados. El método de financiación que captar~ -
cursos de las épocas bonactbles y permite que la acumul~ 
ción de fondos excedentes frene la inflación y redistribuya 
mayormente el ingreso. En las Apocas de crisis los pag-0s -
d! g~and!s sumas.~n calidad~~ be~!ficJos P?r descoupa~ión
a~enuan 1a se~er1aad de la s1~uac1on a1 man~ener el poaer -
adquisitivo de una gran masa. 

Los sistemas de Seguridad Sqcial al garantizar la 
preservación saludable de la especie humana y. sobre todo.
al mantener a los miembros más antiguos de la comunidad, en 
condiciones de cierto confort y seguridad, fomentan una ac
titud psicológica por demás positiva entre los derechohabien 
tes, facilitando el rompimiento de la resistencia tradicio-
nal a la tmplarrtactón de un rªgimen de Seguridad Social y -
propiciando el convencimiento del trab tjador para que con -
tribuya al sostenimiento del sistema hasta que se retire. 

(50) Richardson. op. cit., pág. 90. 
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Un -f!~nómeno similar ocurre con el seguro de desocupa 
c1on, cuyo objétivo principal es proveer un ingqiso a., las.
personas que están sin trabajo durant·e· perfodos -&reves. pá
ra permitir su subsistencia decorosa y en armonfa social a -
mientras encuentran una nueva ocupacfón o_ regresan a sus -
antiguos empleos. Generalm~nte se cubren seis mensualidi -
des que pueden increment~r ~- acuerdo al volumen da s,rvi • 
cios continuos que haya pr1ntado el beneficiari_o. · El berui
ficiario puede restaurarse, una vez que la contigencia ha -
terminado, obteniendo empleo y cubriendo durante un período 
determinado cierto número de contribuciones. En los pafses 
industrializados los planes de Seguridad Sochl preven cu -
brir un índice de desocupación no mayor del 8% sobre lapo
blación económicamente activa. 

Los sujetos de este seguro pueden ser temporales o -
más o menos definitivos, pues algunos retornarán pronto al
trabajo, pero otros estarán impedidos por su edad avaqzada
o algún impedimento físico. Además el declinamiento de la
especialidad del trabajador, por crisis en la industria o -
de la economía general, o bien, por innovaciones técnicas -
que siglifiquen su desplazamiento, son algunas facetas del
problema ante las cuales el seguro de desocupación no es S.!:!_ 
ficiente respuesta, y en tal virtud, deben atenderse otras
políticas de recuperación económica y organizarse servicios 
de rehabilitación, reeducación y adiestramiento, bolsas de
trabajo, etc., reforzados por los programas de Seguridad S~ 
cial y Asistencia Pública. En. México, la nueva Ley del Se
guro Social contempla esta cuestión a través de los servi -
cios de solidaridad social y las prestaciones sociales, an
teriormente descritas. 

Continuando con el seguro de desempleo, se nota una
gran dificultad para estruct~rar su financiamiento¡ la so
lidez pretendida tiene que ponderar el alcance, incertidum
bre, duración y magnitud de una depresión general dada. Es 
to ha orillado a idear un sistema que toma una escala que~ 
parte de un criterio pesimista de las condiciones económi -
cas y llega a un optimista, para obtener las variables y
los promed"ios que permitan deducir los costos, las reservas 
y las inversiones que serfn necesarias para crear un siste
ma financieramente sano. 

Es claro que en la época depresiva deberfn aunarse -
múltiples medidas adicionales a las senaladas para resolver 
el problema. 
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Esto e~iQ!• ante las dificultades de p~evisión actua 
rhl. una rev1s1on periódtca de los planes de financiamien:
to del seguro de desocupacfón. Debiendo compararse con las 
estadfsticas anteriores de desocupación y analizar las per~ 
pectivas y las reservas existentes, para hacer los ajustes
necesarios en los tipos de contribución y beneficio. 

Hut:hos pafses financfan el seguro de desocupación 
por las contr1b~ciones tripartitas sin acudir a la prueba -
de recursos. Aunque generalmente la aportación estatal es
menor; en muchos casos consiste en cubrir total o parcial
mente los gastos administrativos. Por ejemplo, en Inglate
rra, Holanda, Noruega y Canadá tal cosa ocurre; los apor -
tes de los empleadores y trabajadores es muy similar. Pre
dominando un sistema diferencial de contribución y benefi -
cio, acorde al salario percibido. En Suecia y Finlandia-se 
financian por los trabajadores y el Estado. Cosa parecida
ocurre en Dinamarca en donde el empleador sólo cubre el 5%
de este seguro, 

En Italia y E.E.U.U., los empleadores lo cubren ínt~ 
gramente. En la U.R.S.S. el empleador, el Estado, absorbe
todo el costo. En Estados Unidos ésto ha sido motivado por 
la presunción de que son los empresarios los responsables -
de 1a desocupación, sin desconocer que hay causas colatera
les muy importantes. 

En este terreno e1 sistema tripartito ha demostrado
un valor entrañable, pues ha permitido un financiamiento 
más amplio, asegurando el aporte obrero-patronal y la ge§_ -
ti6n admfnfstrattva. 

En algunos de los sistemas de seguros por desacup~ -
c~6~. variando el "importe a percibir según los años de ser
v1c10 prestados. Empero, lo normal es que el seguro de de
socupación excluya en sus inicios a amplias categorías de -
trabajadores, frecuentemente los agrfcolas, y que sus pr~ -
gresos sean de cierta lentitud, de acuerdo a las experien-
cias obtenidas y a la situación polftica y financiera precio 
mi nante. -

Respecto a la redistribución de la riqueza que permi 
te la Seguridad Social, en especial a través de sus seguros 
de desempleo y vejez, Richardson (51) señala los interesa~-

(51) Richardson, op. cit., pág. 115. 
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tes procesos de retribución que ocurren cuando •1as perso-
nas de edad son sostenidas por contribuciones hechas por 
gente en edad de prestar servicios activos• ••• "el sano 
apoya al enfermo, las familias numerosas se benefician con
las contribuciones de los solteros y los -~ue tienen falias
reducidas, el desocupado por los que conservan sus empleos, 
al par que las viudas. huérfanos y victimas de accidentes -
industrial es· son ayudados por los mis afortunados". los r~ 
cursos son transferidos de los económicamente activos a los 
necesitados. Los gastos en su mayor parte se sufragan por
el grueso de la población, que son también los benefici~ 
rios. ya que se hallan protegidos contra los riesgos. 

Las transferencias se efectúan generalmente entre á

los beneficiarios pues los riesgos se !lancomunui _entre 
ellos, pero en algunos planes de Seguridad Social, los obr~ 
ros de mejores salarios subvencionan a los de menores ingr~ 
sos, porque éstos reciben 9 Telativamente beneficios más ele 
vados en proporción a.sus contribuciones. Además sistemas::
como el mexicano se faculta al Instituto Mexicano del Segu
ro Social. a otorgar servicios y prestaciones a núcleos no
necesariamente contribuyentes9 a través de la solaridad na
cional que permita una amplia transferencia de recursos y -
una basta calificación e incorporación de núcleos tradicio
nalmente postergados. 

Sin olvidar que tal transferencia es consecuencia 
del funcionamiento de un sistema de Seguridad Social. debe
recordarse que, no obstante, al inicio el problema medular
reside entre un ahorro actual y un consumo futuro, es decir, 
cuando lleguen a su vejez. los contribuyentes iniciales. -
los alimentos, ropas, combustibles. -ser-vicios. sie111pre y 
cuando acepten cubrir tal obligación contraída por el g~ 
bierno; quizá treinta o cuarenta anos después de haber-abo 
nado las contribuciones a los fondos de jubilaci6n. -

Asf. la relación entre lo ahorrado y el consumo futu 
ro y la manera en que habrán de invertirse las reservas pa~ 
ra producir bienes consumibles. en un horizonte más o menos 
lejano por una gran masa no productora, tiene que conside -
rar que cuando se hicieron las contribuciones, el poder ad
quisitivo era distinto y que los contribuyentes esperan re
cibir beneficios proporcionales y una protección razonable
en el futuro. E1 dinero que aportan representa en determi
nado momento una cantidad exacta de servicios y bienes. ló
gico es pensar que tal situación prevalezca en el futuro y
se reciba lo suficiente para adquirir algo equivalente y un 
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adicional en concepto de intereses. 

Esto choca con el acontecer diario, en donde una in
fla~ión es un agravante que disminuye el poder adquisitivo
de lo acumulado (cuestión ampliamente conocida y manejada -
por las aseguradoras ·y sistemas bancaitos modernos). Gene
tando un problema tan cruel que puede orillar a las grandes 
privaciones, la indigencia y la saturación de la Asistencia 
Pública. 

Podrh replicarse a lo anterior que en el futuro la
comunidad tendrá una mayor capacidad productiva y un nivel
de vida, una mayor tecnolog1a que requerirá menor empleo de 
mano de obra y esfuerzo y un enorme l~gado en infraestruct~ 
raque permttirá a las nuevas generaciones aprovechar mayor 
mente sus recursos. Por consiguiente esto provoca un gran
ahorro colectivo que requiere menor esfuerzo para producir, 
ya no lo ~ismo, sino volOmenes superiores. Desd~ luego, es 
to no es un dogma, una crisis económica o política puede 
dar tumba a tan hermoso augurio. 

En tales circunstancias es evidente el reajuste y au 
mento de los beneficios con aportes estatales, hasta lograr 
pensiones dignas y adecuadas, que, sin llegar a la exacti -
tud matemática, logre equilibrar un fenómeno injusto y peli 
groso para la armonía socia~. -

Una devaluación, una guerra o una inflación son el -
precio de la ignorancia e ineptitud humana para regular en
beneficio común el fenómeno económtco y social; justo es -
quienes forjaron una estructura no sean víctimas del error
humano. 

Además de estas razones humanitarias, existen argu -
mentos muy poderosos. Richardson escribe "los ahorros de -
una generación se convierten en el act~vo de la que le si
gue, pues cada generación nace en un mundo que tiene una 
vasta y compleja organización y un equipo de producción que 
ha sido montado con los esfuerzos de las generaciones ante
riores. Hay una rica e imprescindible herencia del pasado
que permite a la nueva generación cubrir sus necesidades y
la de sus antecesores". Esto no va en demlrito de la aseve 
ración de que en donde quiera que se consuman los recursos; 
ya sea por necesidad, desorganización, peculado o despilfa
rro. menor será el capital que podrá acumularse para el fu
turo: amén de las evidentes repercusiones en el estándar -
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de vida de la población total. 

A la herencia cultural y material que reciben las 
nuevas ge11eraciones _hay que añadir el factor educativo que
permite a los infantes y adolescentes una constante y mejor 
preparac16n que se traducir& en una mayor capacidad produc
tiva, con un capital generado por sus padres. 

Estos fenómenos expl '!"can 11n·que es recomendable in -
vertir las reservas en pri explotaciones, con diit
dendos a largo plazo, ¡nies- se firltiene el valor real del C!_ 
pital y se generan importanu.s ·.'h1gresos. Tales inversiones, 
de mano de obra y capHales, -en ágricultu·ra. e1ectrific!_ 
ct6n, comuntcac1ones, servttios p0b11cos. etc .• aumentan 
progresivamente las rentas n,H::ionales y. de tal modo, 1a f,!! 
tura capacidad para absorber impuestos. de los cuales han -
de extraerse mis adelante los fondos ~ara los beneficios de 
1 a Seguridad So ch 1 • 

Acor~e con el hecho de que mdlttples factores inclu
yen en la f1jac16n de los beneficios y contribuciones que -
se tendrán que hacer. Richardson {52) destaca las repercu -
siones que sobre este renglón tienen diversas modalidades -
para utilizar las reservas ahorradas para abastecer el con
sumo futm·o. como son: 1 a acumulación de. stocks. general -
mente reservas estratlgicas. y la inversión en vivienda.
que abate una necesidad muy importante durante largos anos. 
pues el trabajo y pasivos fijos que se realicen se traduce
en un valor contfnuo muy susceptible de incrementarse. 

En menor escala y duración. estln los muebles. insta 
lacianes v utensilios damisticas. no como tnverstones dire~ 
tas, sino-como btanas de consumo duradero que representan= 
un gran porcetitaje de los gastos corl'·lentes y existen gas -
tos y producción en el futuro. Mucha po b1 ach'Sn en edad Ju
btl atoria habrl satisfecho esos renglones. permttiindonos -
ciertas economfas en rel1ct6n a la clase laborante. Los -
gastos de los jubilados tienen un porcentaje menor de com -
pras de bienes duradero~. incluyendo vivienda. Por tant~.
su patrimonio se ve exento de esos nuevos gastos. excepto= 
por el mantenimiento necesarfo. En ·igual forma los gastos
de manutenci6n de los ntnos y qutzls adolescentes habrln ce 
sado. 

(52) Richardson, op. cit •• pág. 135. 
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Otro punto significativo es que, si bien es cierto -
qde la Asistencia fGblfca se ve financiada con gastos de la 
renta públ ka general, la cual se aprueba anualmente en mu
ch_ol> pahes, los gastos de la mtsma y los de desocupactón,-

_aumentan en forma tncrefble en época de cr"isis especialmen
te cuando los beneficios del seguro de desocupacHin son l i
mttados e insuficientes, obligando a aumentar las inversio
nes en la Asistencia Pdblfca. Cuestf6n que tambiln podr1a
Yeso1verse con empréstitos que se compensen en anos próspe
ros con presupuestos de superlvit. 

Aunque tales hipótesis son razonables. por desgracia 
an nuestros pa1ses latinoamericanos suena~ a una entelequia 
tnalcanzable. Es tanta la rapi~a y la falta de planifica -
ción. son tan enormes las carencias, demandas de servicios
y deficiencias administrativas, que diffcilmente podemos ha 
bl1r de anos no deficitarios, que permitan a nuestras instT 
tuclanes ha~er reservas suficientes para !pocas mis duras.-

La salvaguardia e inversión adecuada y oportuna de -
grandes fondos dest"inados a beneficios futuros de Seguridad 
Social son una grave preocupación para cualquier institu 
ción, más cuando corren el riesgo de caer en las tentacio -
nes de un gobierno corrupto. -

En momentos d·if'idles, cuando el Estado tiene proble 
mas financieros o po11ticos. agudos, es frecuente que recu = 
rra a las reservas acumu·ladas por las Instituciones de Segu 
ridad Social y les de un destino ajeno a su origen y fina1T 
dad. Además de ésto, se debe resltar el pe1igro de cuantio 
sas pérdidas (c¡ue pueden llevar al fracaso). cuyo origen -::: 
es la corruptela y la plsima admtn1straci6n. Realidad cott 
diana en los palses pebres, como al nuestro. en donde diff-:: 
ctlrnente y tan sólo con la linterna de D16genes. encontra -
darnos a1gún exento que pudiera alcanzar la pr-lmera piedra. 
Por ello, para el tercer mundo~ para los pueblos que viven
al dh. sin duda es grave el problema que representa 1 a co
rrecta tnvarsian de esas reservas, pues nadie puede garanti 
zar el éxito de su apltcaci6n, principalmente en !pocas de= 
crisis. 

El fenómeno corriente de que muchos pafses destinan
esas resertas a invertir en empresas industriales. de carác 
ter nacional o privado, e inclusive en empresas descentralT 
zadas o de participación estatal, significa, para Richard= 
SQn (53) serios inconvenientes, en virtud de que algunas---

mf Ri"chardson, op. cit .• pág. 143. 
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empresas involucran un gran riesgo y pueden no satisfacer -
las necesidades de la inversión (a salvaguardia del capital 
contra pérdidas y la obtención de interés razonable). Cri
terfo que de exageracfón. pues no podrh explicarse la trcan~ 
formación económica y social qu-e propicia. la Seguridad So-
cial sin invertir. a través de sus reservas, en ese tipo de 
empresas. Más bien el problema radica en la constante vig! 
lancia de esas inversiones y en una mayor ingerencia est!!_ -
tal en todo el ciclo productivo acompañada de serias innov!!_ 
ciones administrativas y fiscales. 

Otra modalidad común es el sistema en el cual los go 
biernos disponen de los sobrantes anuales de las instituci~ 
nes de Seguridad Social para sufragar los gastos corrientes 
regulares. Reteniendo en calidad de préstamos los fondos o 
reservas para emitir tftulos con interés al tipo corriente. 
Al pasar las reservas en préstamo al gobierno adquieren el -
mismo estado legal que los títulos nacionales y dependen, -
el capital y los intereses respectivos, de la habilidad fi
nanciera estatal. Como los fondos son parte de la deuda na 
cional y los intereses obtenidos proceden de los causantes~ 
el sistema difiere de aquél en el cual integran su activo -
las empresas de seguro privado. 

Por cierto, al hablar de las empresas de seguro pri
vado, salta a la vista que el elemento común entre este se
guro y el social es que ambos ponen a cubierto de los ries
gos, pero en el primero éstos se mancomunan y las contribu
ciones se pagan voluntariamente, pudiéndose tomar seguro 
por mayor o menor cuantfa de acuerdo a la contribuct6n rea
lizada, según los recursos, circunstancia y estimación de -
los riesgos que se corren. En cambio el Seguro_ Social los
riesgos también se mancomunan: pero grandes categorfas se -
hallan protegidas por una contribución estipulada. sfn recu 
rrirse en muchos países a la distinción en las posibilida ~ 
des de riesgo entre grupos e individuos. En cambio la pro
tección o beneficios concedidos por el seguro privado siem
pre están en función de la primera abonada y el tiempo trans 
currido. 

En el Seguro Social y privado las contribuciones 
siempre guardan relación con los beneficios, pero tal rela
ción se debilita cuando el Estado soporta la mayor responsa 
bilidad financiera. En el Seguro Social la relación matemí 
tica entre beneficios y contribuciones, a diferencia de los 
seguros privados. no es exacta. Podemos encontrar mayor si 
militud entre el seguro privado de agrupaciones y el Seguro 
Social que entre éste y el seguro privado individual. 
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Si en el Seguro Social las contribuciones dan de re-
cho a los beneficios. es lógico que en ausencia o inadecua
c'i6n de. aquéllas no se perci"'ban beneficios. Por eso, gene
ralmente delie ~gotaTse un periodo y cantidad mfntma de con
trt5uct6n para tener der·ech.o a los beneftcios·. si'tuación -
que es dogma en el sfstema de pensiones. 

Ademis, en l~s seguros por desocupación o enfermedad 
los beneficios pueden disfrutars.,e por perfodos limitados y
si se recupera tal derecho hasta haber pagado un determina
do número de nuevas contribuciones. Es claro que en el Se
guro Social las consideraciones de tipo humano desbordan 
los principios uttlttartstas del seguro privado y, por tan
to. que otorguen mayores beneficios a los sectores de esca
sos recursos o con problemas intensos o específicos (como -
el caso de familia numerosa), pues los déficit se cubren 
con la subvención de los salarios mis altos, con las aporta 
ciones estatales recabadas de los impuestos generales, con~ 
los pagos efectuados por los contribuyentes de largo térmi
no. y con el producto de la inversión de las reservas. 

Por tales razones, la integridad de un sistema de S~ 
guridad Social desde el punto de vista financiero, depende, 
no de la formación de un fondo de reserva, sino de una bue
na voluntad y administración del gobierno para proveerse de 
los recursos necesarios para otorgar los beneficios a lapo 
blación. -

Uno de los efectos inmediatos del empleo gubernamen
tal es de sobrantes financieros de la Seguridad Social para 
cubrir gastos ordinarios, es que los impuestos corrientes o 
los empréstitos públicos, disminuyen en proporción al reti= 
ro de sobrantes invertido. 

Cuestión que permite la inversión del dinero en for
ma productiva, que de otra manera se habría tenido quepa -
gar al gobierno en concepto de impuestos, o suscrito en tí
tulos de la deuda pública. Ese empleo de sobrantes permite 
aumentar la productividad actual y futura, ademls de contri 
buir a la disposición de nuevos y mayores recursos en favor 
de los de la Seguridad Social. 

Es mis, para proveer~ los beneficios de la Seguri -
dad Social, los gobiernos tienen un sin fin de maneras de -
actuar: 
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a).- Con los impuestos anuales comunes, basados en
las rentas pGblicas, anadfendo pequenas reservas para las -
fl uctua cione s. 

Tal es el caso de Inglaterra y Canadá para financiar 
los subsidios familiares, y para la asistencia pGblica en -
todos los países. 

Para los beneficios muy diferidos, como la pensión -
de vejez, no es recomendable 11 gran inversión de fondos. -
pues según Richardson (54) el pago de los futuros benefi 
C"ios se garantizará al igual que los intereses y amortiza-
ción de los emprlstttos a largo plazo". Adem&s. los 1mpue~ 
tos deber,an fijarse en una forma equitativa acorde I la ca 
pacidad del contribuyente. medida que evitarla las presto-= 
nes políticas para aumentar los beneficios por encima de 
los límites razonables, pues a mayor pretensión mayor im 
puesto. 

b).- Cobrando contribuciones especiales y 11evando
un registro individual de aportaciones para establecer los
beneficios que corresponden a cada uno. Según Richardson -
(55) no para unir esos ingresos a las rentas del Gobierno -
y utilizar las cuotas recabadas para cubrir gastos genera-
les, sino para hacer frente al pago de los beneficios de Se 
guridad Social correspondientes a cada año; y 

c).- Fijando contribuciones esoeciales para determi 
nados beneficios de Seguridad Social• ~or medio de tmpues = 
tos o contribuciones de los patronos. obreros, part·lculares. 
etc., que se acumulan en reservas especiales. utfltzados 
por el Gobierno en inversiones. 

Las contribuciones individuales se registran para 
otorgar en su tiempo los beneficios correspondientes. Este 
método es usual en los sistemas, y algunos otros, exigen, -
plantea el problema de su inversión, pues ·1a rentabilidad -
de las mismas repercute en la forma de sufragar el costo de 
los futuros beneficios, razón esencial y justificadora de -
la acumulación de fondos. 

( 5 4) 
(55) 

Richardson, op. cit., pág. 160. 
Ibidem .• pág. 170. 
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Para Richardson (56) la existencia de grandes reser
vas financieras e.n el fondo de un Seguro Social no justi fi
ca por s't sola un aumento en los· beneficf .. os efectivos, aun
que qufzis sf en los ae e~peci•. nf tampoco en la reduccf6n 
de las contribuciones, pues.aGn cuando los cllculos demues
tren la solidez del sis-tenrn, las reservas poddan necesi 
tarse (y ~an a necesttars~) en un futuro pr6xfmo. 

Desde este lnguio Etala (57) dice que mientras sub -
shta el actual desequilibrio económico, el sistema de fT-
n&nciación por capitalización (con reservas técnicas que 
pretenden garantizar la ~ercepción oportuna del beneficio}. 
no podrl aplicarse sértamente en la Seguridad Social. Sien 
do recomendable entonces, su substitución por el sistema de 
reparto puro o mixto (sin reservas técnicas o con reservas
parciales) cuyos. beneficios quedan garantizados por el tra
baja de la comunidad. 

La importancia de la correcta inversión de las reser 
vas. a sea, del manejo financiero adecuado de las mismas,~ 
tiene especial relevancia en lo referente a la substanciali 
dad de las prestaciones económicas que el sistema otorga.~ 
Comunmente, los sistemas de Segur·idad Social se valen de 1a 
prestación en dinero como el medio m&s idóneo para resarcir 
de la pfirdtda o de la disminución de su ingreso al asegura
do. lo cual ha supuesto en la Legislación comparada varias 
medidas tendientes a lograr la sufi¿iencia, oportunidad y -
adecuación de ·la misma. 

Actualmente señala el maestro Bernaldo de Quiroz --
([8) la lqdemnlzaclón p~cuniarta,-no se considera un soco -
rro. sino un satisfactor, cambio conceptual que ha motivado 
la elevactdn de los subsidios y las pensiones, en un pr1nc1 
pio determinadas en la cuantía mfnima. -

Generalmente, a nivel internacional, 1as sumas acor
dadas son menores que la ganancia habitual del asegurado. -
al producirse el riesgo. La compensación total en la con -
tingencia de maternidad sólo está previsto en determinadas
legislaciones de América Latina: Colombia, Chile, Cuba, 
Guatemala. Panaml y Mfixico. En la invalidez de los riesgos 
profesionales o de trabajo, la. compensación puede llegar a
ser total en Argentina y Mlxtco. En muchos pafses se incre 
menta este tipo de indemnización en casos de gran incapaci~ 
dad, el 100% en Hontluras Y. el 50% en Bolivia. 
{5.6J Richardson, op. cit., pág. 171 
(57) Etala, op. c'it., pág. 30. 
(58} B. de Quiroz~ op. c"lt., pág. 40. 
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Empero, la devaluación monetaria y el alza del costo 
de la yida representan un. 1rave problema en lo que respecta 
a la substancialtdad de la indemnfzact6n en dinero, como es 
el caso de Argenttna. Chtle y Uruguay. sftuactón que ha lle 
vado a 1 a reval ortzacfón perfódtca de las _pensfones. 

Idéntico proceder se ha adoptado en Estados Unidos.
en donde se ha producido con tanta insistencia el fenómeno
descrito, atendiendo a la consecució.n de un valor real de -
la prestación otorgada. 

En 1970 se aume~taron las pensiones en un 101 en ese 
pafs. En Mixtco es de todos conocido que el IMSS elevó co~ 
siderablemente y en varias ocasiones la cuantía de sus pen
siones. 

En cuanto a la oportunidad de la prestación. el re-
querimiento de la cotización previa ha venido limitándose -
en varios países, como el caso de Mlxico. Otros pafses no
exigen el período de calificación: Cuba, E1 Salvador y Ve
nezuela. Otorgándose la prestación al presentarse el esta
do de necesidad a1 asegurado. 

Respeeto a 1 a educación en el p-anorama mundial, la -
edad requerida en el riesgo de vejez ha sido modificándose
elevando las edades mfnimas acordadas en principio de 50 a-
55 años a 60 ó 65 años. 

Tal disminución en la edad de retiro o en la pérdida 
de trabajo en edad avanzada, siempre que se tenga la cotiz~ 
ción requerida en el seguro de vejez (cesantfa en edad avan 
zada en México) da origen en muchos pafses a una indemniza~ 
ción que va de1 72 al 99% de la pensión de invalidez, según 
e1 avance de la edad sea entre los 60 y los 55 años de edad. 

En lo referente al rl~tmen económico, el Maestro Ber 
naldo de Quiroz (59) señala que a nivel mundial una serie~ 
de disposiciones han transformado el proceder usual. elevan 
do la cuantía- a1 1 imite de la contribución o no poniendo -
1fmite a ella, dedicando parte de ciertos aportes al asegu
ramiento de trabajadores de ingresos reducidos y estable 
ciendo escalas móviles de cotización en el régimen de pe~ -
siones. 

[59) B. de Quiroz, op. cit., pág. 45. 
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Diversas l~gts.lactones. fijan. grupos de salario para
efecto d~ cotiz!:lci8n, fijando ttpos mbimos. y elevándolos -
{>J>Q~Qrctanalme.nte da ¡,¡cuerdo al i.ncremento de la ganancia -
que periódtcamente se: h.a real tzado. 

En Mixtco, en 1970 se elev6 el lfmite de la cottza-
~16n de $80.00 a $250.00 diarios y en su nueva Ley del Seg~ 
ro Social de 1973 se acordó crear el grupo W para compren-
der salarios superiores a $280.00 hasta diez veces el sala-. 
~fo mfnimo de la capital, disposiciones que proporcionaron
la no limitación de la ganancia del trabajador para su con
tribución, y robustecieron la economía y el aumento de las
prestaciones en dinero. Permitiendo además evitar la aper
tura súbita de grupos y el ajuste periódico de las presta-
ci c>nes • 

En Colombia y Costa Rica las legislaciones dispusie
ron que el aporte del estado se destine preferentemente a -
reforzar el financiamiento de las categorías de trabajado-
res de escasos recursos, sobre todo el sector rural. 

En 1965 la reforma a la Ley del Seguro Social en Mé
xico. en acción de so1idaridad, carg6 a la empresa urbana -
la mitad de la contribución estatal. buscando destinar ese
porcentaje a1 financiamiento de los trabajadores agrfcolas
que carecen de patrón. 

En Cuba. la extensión del Seguro Social a los traba
jadores campesinos los ha liberado de cotizar, subsanlndose 
la limttac16n financiera a 1os apdrtes generales de asegur~ 
miento de la colectividad. 

Como ha podido apreciarse. h. determinación de un fi 
nanciamiento en forma escalonada en el régimen de pensiones, 
tiene cómo fin limitar una capitalización escasa y descargar 
en principio los costos de la contribución tripartita. Así, 
Colombia ~eterminó una contribución en principio baja en -
los primeros cinco años y progresivamente la aumentó hasta
llegar a los 25 años, época en que se necesitan los recur-
sos para el pago de pensiones que hayan cumplido el período 
de espera. 

Goñi Moreno destaca que antes de la Segunda Guerra -
Mundial las convenciones sobre Seguridad Social adoptadas -
por la Conferencia Internacional del Trabajo establecieron-
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los principios convenientes para diferentes paises, pero no 
fijaron ninguna norma de beneficio. Al terminar la confla
gración se especificaron diversas normas mínimas en la Com! 
si6n preliminar sobre las pensiones a los marinos en 1946,
Y en la Convención Preliminar de las Normas Minimas de la -
Seguridad Social celebrada .en 1952. 

En ambos se reconoce que es impracticable fijar los
mismos tipos de beneficio monetarios a panar en todos los -
países, ante la desigualdad económica imperante. 

En relación a ésto se ha propuesto que si cada país
tuviera que basar sus niveles de beneficio de Seguridad So
cial sobre los niveles de salario que rigen en el pa'ís, la
igualdad de carga de los gastos quedaría asegurada entre un 
país y otro en relación a la capacidad de cada uno de pro -
veer a la Seguridad Social. Sin embargo, el fenómeno se
distorsiona cuando se le pone en contacto con el volumen de 
la contingencia cubierta, que puede variar sensiblemente de 
un país a otro y. por ende, requerir diferente inversión. 



C A P I T U L O V 

NATURALEZA FISCAL DE LAS CUOTAS O CONTRIBU

CIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS CONSI 

CUENCIAS ADMINISTRATIVAS 



En la literatura Tributaria contemporánea a dest!!_ -1 carse la importancia de precisar por fin la naturaleza jurf 
dica de las cuotas o contribuciones para la Seguridad So -
cial. No ha sido solo un afán intelectual el propu1sor-de
este movimiento. sino más bien la urgente necesidad de ubi
carlas dentro del marco tributario mis apropiado, puet la -
anarquía que hasta hace poco ha imperado para su correcta -
clasificación ha sido causa de serios trastornos procesales 
y administrativos. 

El gran desarrollo que han tenido los organismos de~ 
centralizados y paraestatales y la importancia creciente de 
su actividad en todas las esferas del Estado. reclama la 
realización de investigaciones especificas que logren co~ -
ceptuar la esencia o naturaleza de los ingresos que éstos -
obtienen. pues las tmpltcaciones jurfdtco-admtnistrattvas -
de tal concreción han suscitado serias discrepancias doctri 
nales y empíricas en su tratamiento. -

En el curso de estas páginas se pretende esbozar los 
principales criterios que sobre el respecto se han emitido, 
para pasar despu.é-s a resaltar los principales perfiles admi 
nistrativos con los que se liga tal cuesti6n. -

Tanto en la legislación comparada como en la de nues 
tro país han existido diversas tendencias para abordar la~ 
naturaleza jurídica de las cuotas o contribuciones para la
Seguridad Social. Asi por ejemplo, Javier Moreno Padilla -
(60) refiere cómo en México al publicarse la ley del Seguro 
Social el 19 de enero de 1943, su articulo 235 estaba redac 
tado en la siguiente forma: "El tftulo donde consta la -
obligación de pagar las aportaciones tendrá el carácter de
ejecutivo". 

nro,···Moreno Padilla, Javier Lic. Naturaleza Jurfdica de -
las Cuotas del Seguro Social. Rev. Difusión Fiscal.
-Mayo 1975, S.H.C.P .• pág. 5. 
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IP.~sul taba i¡,ef·icaz esta disposición para el func-ionª
miento del régimen obligatorio y sostener los objetivos de
la Institución, porque el Instituto tenía forzosamente 1a -
obligación de iniciar juicios ante los Tribunales del Fuero 
Coman como cualquier parttculir. Ante esta irregulartdad,
prosigue, el Ejecutivo, en uso de las facultades extraordi
narias que le concedió el H. Congreso de la Unión el lo. de 
junio de 1942, reformó la dispo~fctón en cita, el 24 de no
viembre de 1944, para quedar redactada en los siguientes 
tlrmtnos: "La obligación de pagar las aportaciones tendrá
el carácter de fiscal. Corresponderá al Instituto Mexicano 
del Seguro Social. en su carácter de Organismo Fiscal Autó
nomo, la determinación de los créditos y de las bases para
su liquidación fijar la cantidad liquidada, su percepción y 
cobro de c.onform1dad con la Ley del Seguro Social •.• "La -
situaci6n se vino a complicar cuando el lo. de Enero de 
1945 la Ley de Ingresos de la Federación incluyó las aport~ 
ciones dentro del capítulo de derechos. porque con este cri 
terio el Tribunal Fiscal de la Federación, en el Juicio -
4571/45, resolvió que: "Deben considerarse como derechos -
tales aportaciones, en virtud de ser pagos que se hacen en
razón de los servicios que el Instituto presta .•. Además -
esa naturaleza de las aportaciones al Seguro Social se hace 
mis palpable por las disposiciones de las Leyes de Ingresos. 
de 1a Federación ... Aclarada la naturaleza de los pagos al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. resulta procedente la 
acción de nulidad, pues las cuotas que se pretendían exigir 
al actor no han tenido como equivalente un servicio presta
do a la actora o un beneficio recibido por sus trabajadores". 
Unos cuantos años después la Ley de Ingresos de la Federa -
ción incluía las aportaciones en el capítulo de Impuestos. 

El carácter obligatorio de las contribuciones para -
la Seguridad Social, segdn Richardson (61) "no disminuye su 
condición de seguro contra riesgos y aunque difiere de los
impuestos que forman parte de las rentas generales de un 
pafs y se emplean en una multiplicidad de propósitos, su c~ 
rácter de obligatorio determina que se le clasifique como -
un impuesto". Concepto que trata de conciliar con el aserto 
de que las contribuciones patronales y obreras a los siste
mas de Seguridad Social son, además, salarios diferidos -
(cuestión muy ardua de explicar en el caso de los grupos no 
cottzantes que reciben prestaciones a travfis de la solidari 
dad colectiva). pues, prosigue "el consumo actual se reduce 
con objeto de que el consumo futuro pueda aumentarse en mo
mento de mayor necesidad". 

{61 J RiciÍardson, op. cit., pág. 179, 
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Para Moreno Padilla (62) este terna adquiere vigencia 
con la jurisprudencia de la Suprema Corte da Justicia de la 
Nac16n del informe de su Presidenta al terminar el ano de -
1972. La m'is-ma establece 1o s"lgtl"let1te: "El legirfiador or
dinario en su artfculo 135 de 1a Ley del Seguro Social. d16 
el car&cter de aportacfones fiscales de las cuotas que deb~ 
rfan cubrir los patrones como parte de los recursos desttn~ 
dos a la Seguridad Social. considerando a h.s cuotas corno = 
parte de los recursos destinadas a la Segurtdnd Social, co~ 
siderando a las cuotas como cantribuc1onas da derecha pdbli 
co de origen gremial •.• Puede estimarse como un cump11m1eli 
to de prestación del patrón como bien dei trabajador consti 
tuyendo en salario solid•rtzado o soctalizado que se halle
su fundamento en 'i a prestación de1 traba y su apoyo 1 ega 1 
en lo dispuesto por el Artlculo 123 de la Carta Magna. De
tal manera qtH? las cuotas e:dgida.s a los ries para e1 -
pago del serv·lcfo pílbi-!co del Seguro Soci • quedan compre!!_ 
didas dentro de ·ios tw'ibutos que impugna el Estado a las -
partes con fines paraf1scales. con carfcter ob11gatorto, pa 
ra un fin consagrado en beneficia de una persona jurfdica = 
distinta al Estado". 

"Los caoitales constitutivos contenidos en el Art1cu 
lo 48 de la Le; del Seguro SocialR no tiene su origen en lÍ 
fracción VII del ,t\rt-rculo 73 de la Constitución] bdera·i, = 

sino que su fundamento se encuentra en el Art1cula 123, 
fracciones XIV y XXIV de la propia Const1tuci6n ••• En con
secuencia. el pago de los capitales constitutivos no t1ene
n1nguna rel1ci6n con el Articulo 31 fr1cci6n IV de 11 Cons 
tituci6n Federal. que consigna 11 o igacidn de los mextca~ 
nos de contribuir a Jos g_astos_ pJlbli-{::Jts ,ta la manera p_i~-o-por 
cion1l y equitativa que dtspcng1n las leyes por ello no r1~ 
ge para los citados capitales los inci os en el conteni
do de proporcion1ltd1d y equidad, os cuales, son excl 
vos de las prestaciones fiscales". 

Aparentemente existe una contradicct6n en los postu-
lados de la jurisprudencia mencionada. porque la tmer1 
parte de 1a misma concluye en el sentido de que de el 
ftcarse como tributos; en cambio en el segundo habla de 
que no tiene el cnr&cter de criditos fiscales. 

Esta situación se debe en forma primordial, a que na 
existe en nuestra 1egislaci6n positiva una figura que regule 
correctamente a las cuotas del Seguro Social. 

162) Moreno Padilla, O p. e H.. pág. 6. 
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Indiscutiblemente que por la simple caltficact6n que 
hace la Ley del Seguro Social. h.s cuotas obrero-patronales 
tfanen el carlcter de crldftos ff~cales, naturaleza que les 
Ha sfdo:reconocida por el Trfhunal Fiscal de la Federaci6n
en diversas reso1·ucfones, siendo la mis reciente la que die 
t6 el Pleno de ese Tribunal, el 2 de febrero de 1966 en la~ 
contr&dtcci6n da sentencia dictada en los juicios 4155/56 y 
3377/56. Considerar lo contrario ser1a crear una confus16n 
jn la ap11caci6n de las normas que regulan la Seguridad So
c1a1, mlxime que la actual legislacidn insiste en el artfcu 
lo 267 en señalar que e1 pago de las cuotas, 1os recargos y 
los c1pft1les constitutivos tienen el car&cter de fiscal y
en el artículo s·iguiente concluye que el Instituto es un or 
ganismo ftscal 1ut6nomo. La 1firmaci6n de la Corte de que= 
no encuentra su apoyo estas aportaciones en el artfculo 31, 
fracc16n IV Constitucional. podrfa crear las siguientes di
ficultades: es una tnterpretac16n que no puede estar acor
de con la materta fiscal. en virtud de que los créditos tri 
butartos deben tener forzosamente su fundamento constituci~ 
na1 en aquella c:l'isposkión; en virtud de que el artículo :-
123 del mismo ordenamiento no da pie a obligaciones fisc~ -
ies. ni menos aún a que el Instftuto pueda determinar en -
cantidad 1fqu1da cuotas obrero-patronales. Ademls de que -
podrh estar en entredicho 1a competencia del Tribunal Fis
cal de la Federac16n para conocer de las aportaciones de Se 
guridad Social, por no poderlas ubicar en el art,culo 22 di 
su ley Orgánica. 

Consideramos un errar la af1rmaci6n de la jurispru -
d·t!ncia cHada, ya que definitivamente las cuotas obrero-pa
trorrn1 es thrn-en el carácter de créd Hos fisca 1 es y por ende. 
su fundamento se desprende del ar:tfcufo 31. fracción IV Cons 
tHucioría·1 que señala "la obligacifln de los mexicanos de cor!.-· 
trfhutr a los gastos pdblicos en la manera proporcional y -
equitativa que establezcan las leyes. 

El Código riscal de la Federación. en su art'fculo 
Hl, señala lo que se tint"iencle por crédito fiscal·: "La obli 
gacifin fiscal determinada en cantidad lfquidi ... " Estad~ 
ffntci5n es muy concisa, por lo que debemos recurrir a la -
doctrina para que la aclare. Blumestein (63) señala que: -
"los tributos son las prestaciones pecuniarias que el Esta
do o un ente autorizado exprofeso exige a los sujetos some
tidos a su soberan1a territorial". 

{63) Cit. por Giul"iani Forouge. Derecho Financ·iero. Ed.-·· 
Oepalma. Buenos Aires, Cit, por J. Moreno Padilla, -
pág. 7 • 
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Jorge A. Aguilar {64) en su trabajo: "las Cuotas de 
la Seguridad Social"• menciona que los autores Hugh y Ernes 
to Flores Zavala consideran a las cuotas del Seguro Social= 
co1110 impuestos;_ . el primero. porque son contri bucio1H!S que,. 
gravan los salarios y el segundo. porque es un gravamen es
tablecido unilateralmente por el Estado con carácter obliga 
torio, a cargo de todas aquellas personas que se encuentra~ 
bajo el supuesto normativo de la Ley. 

Moreno Padilla en su misma obra. sostiene que para-
consideraf las aportaciones de Seguridad Social como 1mpues 
to, es necesario que veamos las principales características 
de los tributos: Es una prestaci6n. parque a cambia de la
misma el particular no recibe un beneficio directo; debe -
estar establecido en la Ley; debe ser a favor de 1a admi -
n'istración píib1 ica ( porque el H. Congreso de h. Unión solo
aprueba el presupuesto de la Federacitn) y por último, su -
destino es sostener los gastos públicos. Como puede obser-
11t1.rse, continúa, tales caracter'isticas no se amplían. pues -
el destino de las cuotas es con el fin de establecer los 
servicios descritos en 1a Ley. surgiendo beneficios fnmedi~ 
tos y cuantificables a favor de los particulares. por 1o 
que no puede hablarse de sus prestaciones en la forma de~ -
crita por el Código Fiscal de la Federación, al momento en
que define los impuestos. Adernás, los patrones rec1ben la
liberación de sus obligaciones laborales en los términos del 
artículo 85 de la Ley del Seguro Social y las cantidades -
que los trabajadores entregan generan prestaciones descri = 
tas por Ley. S• observa una clara relación "duo facies;- -
duo des", que produce ventajas directas para patrones y tr~ 
bajadores. 

Ramón Valdls Costa (65) seftala sobre el particular--
lo siguiente: " •.. debe aceptarse que el patrón recibe bene 
ficios de la buena organización de 1a Seguridad Social y -
por tal motivo está justificado el restablecimiento de una
contribución a su cargo, exclusivamente destinada al servi
cio. El bienestar de los trabajadores al asegurar la paz -
social y las buenas relaciones entre el capital y el traba
jo. permite un funcionamiento normal de la e~onomfa y por -
lo tanto, del éxito de las empresas. Por otra parte, al -
proporcionarle a los trabajadores soluciones adecuadas en -
materia de Seguridad Social, se dtsmtnuye sus gastos tndtv! 
duales en materia de asistencia mldtca y de prevtst6n de 
riesgos de invalidez. Si la Seguridad Social no existiera, 
es indudable que los salarios debertan aumentar; o sea, -
que el patrón desde el punto de vista económico sustituye -
(64) Cit. por J. Moreno Padilla, pág. 7. 
(65) Valdés Costa, Ram6n. Curso de Derecho Tributario. 

Cit. por Moreno Padilia, pag. 9. 
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el aumento de salario a pagar a su trabajador, por una pre~ 
tación obligatoria al organismo de Segur·idad Social" . 

. _. tttas fdeas permiten sostener en principio que no es 
pos·ib1e aceptar h naturaleza de 'impuestos a las cuotas de-
aseguramiento. ya que considerar las contribuciones como un 
impuesto presenta serias objeciones en el Derecho Tributa -
rio Comparado. Es más. por lo que respecta a nuestra legis 
lación fiscal, las cuotas o contribuciones para la Seguri :: 
dad Social no pueden considerarse como impuestos. derechos, 
productos o aprovechamiento; en virtud de que el artículo-
2a. de nuestro Código Fiscal de la Federación senala: 11 Son
tmpuestos las prestacionei en dinero o en especie que fija
h Ley con carácter gener_al y obl i_gatorio. a cargo de las -
personas ffstcas o morales. para cubrir los gastos piibli 
cos". -

Las razones para considerar las cuotas para la Segu
ridad Social no tienen el carácter de impuestos son: que -
no pueden pagarse en especie.¡ que el destino de Tos tmpues 
tos es cubrir los gastos públicos generales del Estado, o:
sea un f'in no específico, en tanto que las cuotas para 1a -
Seguridad Social se destina a un fin espec1fico que es aten 
der las diversas prestaciones y gastos del Instituto. -

Es de ex~orado Derecho Tributario que los impuestos 
no están destinados a un fin especial, aunque en nuestro De 
recho se haya interpretado de diversa manera y de que en ar 
gunos casos. la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n = 
contenga var-ias contradicciones al respecto. Es de pensar
se que el finico deno~inador común a los impuestos es que se 
destinen a los "gastos públicos" y el Presupuestos de Egre
sos Federal o de cualquier entidad pública, contienen un ca 
tilogo general de renglones o partidas que sf se destinan a 
fines especfficos, pero no especiales. Así, e1 articulo 60. 
del propio Código Fiscal de la Federación dice que: "solo 
mediante Ley podrl afectarse un ingreso federal a un fin e~ 
pfcial", pero lo común es que los impuestos se destinen úni 
camente a los gastos pOblicos como un concepto abstracto. -

Hay otra razón determinante para no considerar a las 
cuotas de la Seguridad Social como impuestos: que éstas 
son pagadas en las proporciones correspondientes por los p~ 
trones que se eviten el pago directo de los riesgos asegura 
dos; por los trabajadores ~ue reciben todos los beneficioi 
del Seguro Social y por el Estado que en esta forma cubre -
aunque en una mfnima parte, el importe de un servicio públ! 
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coque le corresponde proporcionar. Y si bien los patrones 
y los trabajadores y sus familiares derechohabientes se be
nefician con los servicios de 1a Seguridad Social en forma
directa y consecuentemente deben pagar por esos servicios.
no habrTa raz6n para que el Estado pagara una parte de ello. 
Esto es determinante para no considerar Ta- cuotas obrero-
patronales y las aportaciones del Estado9 como impuestos. 

Continuando con la clasificación que nos proporciona 
el C6digo Fiscal de la FederaciGn~ la segunda ~lase de tri
butos que menciona son los "derechos"s entendiendo por ta -
les 9 las contraprestaciones establecidas por el poder públi 
co en pago de un servicio. El Tribunal Fiscal de la Fed~ -
ración en un principio consideró que las aportaciones de S~ 
guridad Social fueran derechos con base en la Ley de Ingre
sos de la Federación del año de 1945; sólo que tampoco po
demos aceptar que los criditos analizados tengan las earac
terTsticas de tasa o derechos porque en ese tipo de tribu -
tos el Estado no puede imponer por la fuerza a los parti~u
lares el que realicen el hecho generador. Queda en todo m~ 
mento la alternativa para los usuarios del servicio de abs
tenerse del mismo~ en esta sttuaci6n no podrá exigirse el
pago de la prestación. 

Las cuotas obrero-patronales tampoco pueden coinci -
dir con lo que la ley y la doctrina sefialan como caracteífs 
ticas de los derechos. toda vez que las mismas tienen un im 
pulso obligatorio que excede a la voluntad de los asegura~ 
dos y patrones. ya que las aportaciones sirven para benefi
ciar un régimen de aseguramiento social de carácter forzoso. 
que provoca su exigibilidad y ejecución. 

El articulo 3° de nuestro Código Fiscal de la Federa 
c1on define los derechos que son ªlas contraprestaciones es 
tablecidas por e1 poder público, conforme a la ley. en pago 
de un servicio". En la doctrina extranjera hay varias defi 
niciones que contienen eiementos importantes. As'i Giannil"IT 
(66) dice que la "tasaw {asf se le iiama a los derechos en
la doctrina extranjera}. es una prestación pfcuniaria debi
da a un ente plbltco, en virtud de una norma legal y en la
medida que en esta se establezca. por la realización de una 
actividad del propio ente que afecta de modo particular al
obligado"; Griziottl (67): "las tasas son tributos que 

(66) 

{ 67) 

Giannini, A.O. Instituciones de Derecho Tributario.
Ed. Derecho Financiero, Madrid. 1957, pág. 10. 
Griziotti B. Principios de Ciencia de las Finanzas.
Ed. Depalma. Buenos Aires, 1959. 
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consisten en contraprestaciones obligatorias pagadas al Es
tado (o a un ente público menor) por quien solicita en modo 
particular servicios jurfdfco-admintstratfvos. cuya presta
ción es Inherente a la soberanfa de Estado"; y Berliri 
(68): la tasa es "una prestación de dar o de hacer a favor 
de un ente público, que tiene por objeto una suma de dinero 
o un efecto timbrado, espontáneamente efectuada, y que cons 
tituye una condición necesaria para obtener un determinado= 
beneficio ••. ". 

Las anteriores definiciones dan cuenta de que los de 
rechos o tasas son contraprestaciones pagadas por los partT 
culares solicitantes u obligados o usuarios de un servicio~ 
público prestado por el Estado; que la contraprestación C.Q.. 
rresponda a la prestación de ese servicio público; que los 
d•rechos o tasas deben establecerse por medio de leyes, etc. 
Por otra parte es de hacerse notar que el autor mexicano 
Sergio de la Garza (69) dice que en materia tributaria exis 
te un elemento calificador que no hay en el "precio", y es= 
el carácter compulsivo propio de esta obligación tributaria 
(los derechos o tasas). Entonces uno de los criterios es -
el hacer pagar a los que reciben un servicio en ocasión y -
como contraprestación de ese servicio". Más adelante agre 
ga que lás leyes exigen que los derechos los paguen aqu~ -
llas personas que reciben servicios de la Administración PQ 
blica en ejercicio de sus funciones de Derecho Público", -
hace hincapié en que ese servicio público lo proporciona el 
Poder Ejecutivo en su calidad de administración activa, en
los casos en que obra ejerciendo sus funciones de Derecho -
Ptiblico". 

·Asf es que tanto el criterio de la doctrina nacional 
y extranjera como el de la legislación fiscal mexicana. es
al parecer, que las tasas s61o puede cobrarlas la Admini~ -
tración Centralizada y que los servicios públicos por los -
cuales se cobran son los proporcionados por el Poder Cen -
tral concretamente el Ejecutivo. De este modo, las cuotas
para la Seguridad Social no pueden ser derechos o tasas po~ 

. que el Instituto es un organismo descentralizado por servi
cio. 

{68) Ber1 iri. A. Principios de Derecho Tributario, Vol. I 
Ed. de Derecho Financiero, Madrid, 1964, 

(6g) De La Garza, Sergio F. Derecho Financiero Mextcano.
Ed. Porrúa, México, 1968. 
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Por otra parte, la~ cuotas para la Seguridad Social
no pueden ser productos-. pues éstos son otro renglón de fn
gresos normales· del Es-tacto. y los obtiene también como Po-
der Centra 1 . 

El articulo 4° de nuestro C6digo Fiscal de la Feder~ 
c1on define a los mismos diciendo que: "son productos los
ingresos que percibe la Federación por actividades que no -
corresponden al desarrollo de sus funciones propias de dere 
cho püblico o por la explot~ct6n de sus bienes patr1monta = 
les". De manera que los productos son las cantidades qui -
percibe el Estado (el articulo dice concretamente que la fe 
deración) Mexicano obrando como empresa privada o asociado= 
a los particulares. y las que percibe por la explotación de 
sus bienes patrimoniales propios. 

Muy concretamente apuntamos que el Estado puede ac-
tuar como una empresa privada o mejor seria de derecho pri
vado (civil y mercantil}, realizando todos los actos de la
vida civil porque la ley se lo permite. Desde este punto -
de vista entra en la vida mercantil o civil como se dijo, -
como cualquier particular, realizando negocios sin que ello 
se manifieste como un poder soberano; queda a los particu
lares o a las demás entidades públicas entrar en relaciones 
con la Federaci6n para realizar este tipo de actos. Por -
otra parte. el Estado Mexicano tiene un patrimonio privado
º como lo llama la ley de Bienes Nacionales (Artículo l?, -
fracción II}: ... Bienes de Dominio Privado de la Federación", 
que comprenden las tierras y aguas dentro del territorio na 
cional que sean susceptibles de enajenaci6n a los particula 
res, entre tanto no salgan del patrimonio nacional (Art'ícu= 
lo 3°, fracción I}. los cuales pueden vender. arrendar, do
nar, etc. de acuerdo con las disposiciones del Código Ci 
vi 1 Federal (Art. 36 a 65). Esos bienes los maneja 1a Fede 
ración como un particular respecto de su patrimonio y los= 
ingresos que obtiene por este concepto, pasan a formar par
te del erario nacional y no se destinan a un fin determina
do. 

De acuerdo con lo anterior, las cuotas para la Segu
ridad Social no pueden considerarse como productos. en el -
concepto fiscal de la palabra, porque el establecimiento -
del Instituto no representa un negocio mercantil para la Fe 
deract6n, ni esas cuotas son ingresos provenientes de la ei 
plotaci6n de sus bienes patrimoniales propios o de dominio= 
privado. 
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Asimismo, las cuotas para la Seguridad Social no son 
aprovechamientos., pues estos los define el Artículo 5 º de -
nuestro Código Ffscal de la Federación, dic·iendo: "son 
aprovechamientos los reca~gos, las multas y los demJs ingr~ 
sos de derecho pGblfco.· no clasiffcables como impuestos. de 
rachas o productos". No es el caso de hacer un estudio co~ 
pleto de este renglón de ingresos del Poder Central Federal. 
pero hemos de dejar constancia de que puede presentarse una 
confusi6n cuando dicho precepto habla de los demás "ingre -
sos de derecho público , • , ", más aún cuando dice que no - -
sean clasiftcables como impuestos. derechos o productos; lo 
que pudiera entenderse como que en los aprovechamientos ca
ben las cuotas para la Seguridad Sochl. Pero esta conf.!!_ -
sión posible se desvanece sólo con aclarar que el Código -
Ftscal de la Federación fue creado· para regular los tngr~ -
sos del Poder Central • 

Las cuotas para la Seguridad Social siempre se han -
considerado como parte del Derecho Público. En México el -
Tribunal Fiscal de la Federación es competente para conocer 
las controversias que se susciten respecto de los organis-
mos descentralizados por servicio, como el Instituto Mexica 
no del Seguro Social. El propio Código Fiscal de la Feder[ 
ción considera a estos organismos dentro de su articulado -
como.organismos fiscales autónomos y a sus empleados y fun
ci-0narios con el caricter de empleados públicos. Sin embar 
go. ya hemos dicho que las cuotas para .la Seguridad Social= 
no se destinan a cubrir los gastos de la administración cen 
tralhada. sino exclusivamente a sathfacer los fines espe= 
cfffcos que le tiene encomendados la Ley del Seguro en los
cuales participa la propia Federación mediante determinadas 
aportaciones. Por lo que hace a la soluci6.n de las contro
versias fiscales por el Tribunal Fiscal de la Federación, -
es una medida de comodidad del Gobierno Federal. ya que de
lo contrario, o creada otro tribunal fiscal o administrati
vo en general para resolver esas controversias de los orga
nismos descentralizados, o cada ley en particular establece 
rfa un procedimiento adecuado para ese efecto. -

Definitivamente los moldes legales no alcanzan a ex
plicar el problema de 1 as cuotas del Seguro Social y por 
eso nos encontramos que la jurisprudencia de la Suprema Cor 
te tuvo que fnclufr en contradicciones para tratar de justT 
ficar la naturaleza legal de las aportaciones al Seguro so: 
cfa1. Tenemos· que anal izar otras figuras exploradas por 
los tratadistas del Derecho Tributario, que ofrezcan a la -
vez las caract~rfstfcas de obligatoriedad y contrapresta--
ct"ón de servfcfos ya que los tributos del Código Fiscal ha
ce- irreductf~l~ dfcfios elementos en uni sola contribución. 
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Si por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Sl2,. 
ctal es un organismo fiscal con el car&cter de 1ut6nomo, y
por otra parte las cuotas obrero-patronales que cobra no~~ 
ben dentro de h clasfff"cacf6n de los ingresos ordinarios -
del Estado, funcionando coma Poder Centralizado, es decir.
no son impuestos. derechas. productos o iprovechamtentos,-
la naturaleza jurídica de aquellas cuotas necesariamente d~ 
be ser distinta. 

En México la mayor parte de los autores de Derecho-
Tributario, lo mismo que el legislador federal y la mayorfa 
de los legisladores estatales. hacen referencia a la clast
ficaci6n tradicional de las ingresas pdbltcas obtenidos en
el C6digo Fiscal de la fedetac1Gn en Impuestos. derechos. -
productos y aprovechamientos, pero esa referencia es dntca
mente a los ingresas del Poder Central¡, pero no expl kan -
el lugar que le corresponde a los ingresos del Poder Desee~ 
tralizado ni explican la naturaleza jurldtca de los mismas. 

Gtannini (70) menciona en rel1ci6n con la clastfica
c1on de los tributos que: "a los impuestos corresponden -
los servicios que redundan en beneficio de toda la colecti
vidad"; considera que na es posible determinar la ventaja
de cada ciudadano. En Ci'H!lbio hay ocasiorrns en que e·1 fista
do al dar satisfacción a una. institución pública de interés 
general. por el tipo de servicio que proporciona, produce -
una particular utiltdad a quienes se encuentran en una si -
tuación especial ·con respecto a h. sat·isfaccHin de hs nece 
stdades; esta segunda forma de ab11g1ct6n tributaria toma= 
el nombre de contribución o tributo espectal. 

Por dltimo. en otras ocasiones. el servicio pdbltco
se configura; da prestaciones que afectan singularmente•
determinadas personas; en este casa se sosttene este sarvt 
cfo a travls de la tasa. conocida en nuestro medio como de= 
recños. 

Emilio Margá·in (71) resume estas ideas. en la siguien
te forma: "los servicias pablicas particulares son aque -
11os que se prestan a petición de los particulares interesa 
dos. La doctrina senala que las servicias ndblicos genera~ 
les indivisibles deben satisfacerse con el ~endtmtenta de -
los impuestos; los servfcfos pGblicos generales divistbles 
con el rendimiento de la contribución especial y los servi
cios pablfcos particulares divisibles con los derechos o t~ 
sas. 

UO) 
(71) 

Giannini, op. cit .• pág. 17. 
Margáin M. E. Derecho Tributario Mexicano. Cit. por
Moreno Padilla, pág. 7. 
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Abundando al respecto, Manuel de Juano (72) señala -
qua los recursos parafiscales que son los "tributos quepa~ 
t1cipan de la naturaleza del impuesto por su gravitación 
econ6mic1 sobre el consumidor, 1o que les acuerda cierta se 
mej1nz1 can 11 tmpos1ción directa, pero que estln afectadoi 
1 gastos determinados, con lo que se deroga la regla de la
nó afectación de recursos". 

La mayor parte de los tratados del Derecho F·iscal in 
cluyen una figura adicional que trata de justificar el pago 
de los servicios pOblicos generales divisibles, la cual se
denamtna tributo especial o contrtbuctdn especial. La mis
ma es definida por Giannini (73) como: "la erogación que -
realizan las personas que expertmeritan una particular venta 
ja ec¿nómtca por el desa~rollo de una actividad administra~ 
t1va. o como consecuencia de que provocaron un aumento en -
el gasto público 11

• 

que se 

a) 

b} 

e) 

d) 

e) 

Jorge I. Agu"llar (74) señala como requisitos para 
configure la contribución espec-ial: 

La existencia de una tnst1tuci6n de interls pdblico. 

Una obligación impuesta unilateralmente por el Esta
do. 

No se requiere que el particular solicite la presta
ción del servicio. 

Produce un beneficio manifiesto a un determinado gru 
po. pero al mismo tiempo aporta ventajas a la comunT 
dad. 

El 'importe tiene por objeto cubrir los gastos que la 
corporact6n realiza para la prestact6n del servicio
qua beneficie dn forma directa a un grupo particular. 

Por su parte, el modelo de C6digo Tributario para 
América latina admite en su artículo 17, tres clases de con 
tril:rnc iones: 

172) 

(73) 
(74) 

b) De mejora c) De Seguridad So 
c ia 1 

-5-¡ Juano. Manuel. Fhianzas y Derecho Tributario. Ed. 
Molachino. Rosario, Argentina. 
Giannini, op. cit •• p~g. 25. 
Aguilar Jorge I. Las Cuotas de 1 a Seguridad Social.
Cit. por Moreno Padilla, pág. 8. 
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Esta dltima la define como: "la prestact6n a cargo
de patrones y trabajadores integrantes de los. grupos benef! 
ciados. destinada a la ftn1ncf1ct6n del servtcto de prevt-
s f Óll". 

En nuestro país han cobrado gran actualidad las cuo
tas de Seguridad Social. no s61o por hs aportaciones que -
efectúan los patrones y trabajadores a'i Instituto ~ie:dcano
del Seguro Social. sino que no encontramos otro tipo de 
prestaciones económicas que tienen objetivas similares. co
mo por ejemp1o el del 1% para el fomento de la educación y
las contribuciones personales señaladas en la Ley del INFO
NAVIT p~ra el fomento de casas-habtt1c16n de trabajadores.
las cuales tambiln t1enan el carlcter de fiscales. Stn em
bargo. existen otro.tipo de prestaciones que no pueden con
siderarse en principio como crldttos fiscales. pero que su
destino es exactamente similar a los que acabamos de enu~ -
ciar. 

Nos referimos a las aportaciones que deben hacer las 
dependencias estables y los organismos públicos al ISSSTE.
para sostener los servicios de la institución. Ellos entr~ 
gan el 12.751 del suelda blsico de los trabajadores. en ta~ 
to que §stos aportan un 81 de su salario; estas cantidades 
no tienen el- carlcter fiscal, de acuerdo con al C6digo de -
la materia. porque en pr1nctpto las entidades federét1vas y 
los organismos descentralizadas cumplirln con aportar su 
contrtbuct6n y retener la.de sus trabajadores stn necesidad 
de acudir a ·1a vh económica y coactiva; por esa razón. 1a 
Ley no le dió e1 carácter de fiscal. Pero por e1 hecho de
que un crld1to no sea ejecutiva, no las podemos descartar -
de las contribuciones especiales analizadas; por el contra 
l"'io, son percepciones estab1 es. cuyos objethas de 1a 'lnstT 
tuci6n descentralizada que los recibe y el dasttno de las~ 
aportaciones coincide exactamente con las que sf han stdo -
mencionadas como fiscales por la Ley. por lo que concluimos 
que tambifin son contribuciones de Se~ur1dad Social. en espe 
cia1 porque los trabajadores y i s depender1cias dt1ben aptn·=
tar precisamente la cuota legal. 

Haciendo eco de los canee s de Morerio Padilla (75) 0 

cada vez "se necesita con mayor urgencta una def1nic16n 
exacta en nuestras leyes de la naturaleza jur1dica de las -
aportaciones de Seguridad Social. en virtud de que hay una
marcada tendencia para que los ingresos percibidos por el -
Estado, o por autoridades autorizadas de Seguridad Social,-

{75) Moreno Padilla, ob. cit., pág. 12. 
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le destina~ al beneficio de un mayor nOmero de personas y -
que su sostenimiento repercuta sobre las clases favorecidas, 
por lo que es muy limitado justificar la creación de estos
hlgresos en el 1rt'l'culo 123 Constitucional. Debe hacerse -
en el artfculo 31, fr1cctdn IV del mtsmo ordenamiento. pero 
señalando can claridad en 1as leyes fiscales qué se entien
de poT contr1buc1ón de Seguridad Social. Posiblemente pue
de servir de punto de partida la definición que nos propor
ciona el modela de Código Tributario para Amlrtca Latina a~ 
tes •anc1onado, o qu1z& sea menester crear una propia defi
nición mis acorde can nuestro sistema legal. pero lo que es 
impreschuiH:.le. es e1 hc1u'ir en el Código Fiscal de la Fe
derac16n y en la ley de Ingresos de la Federación a este ti 
pa de cr&dttos en su clasificación correcta". 

Teniendo en cuenta estos antecedentes y buscando una 
posible solución. cabe recurrir 1. la legislación comparada
para enriquecer y normar los criterios que se adopten en 
tan arduo tema. Sin que ello se traduzca en ignorar los im 
pe(!'imentos que hay para su plena asimilación en nuestras le 
yes. 

Si bien en la doctrina extranjera se acepta como ge
neral. la clas1f1cac16n en impuestos. tasas y contribucio -
nes especiales. ah que Manuel de Ju1no {76) dice que: --
"hay hay qu& agregar un, cuarta categorfa representada por
los N:lCtH'Sos paraf·iscales", la mayor parte de 1a legisla 
ción exti•,rnjera se 'lr1c1ina por la clasificac·HSn tripartTta
que hemos anunciada. 

la mejor expos·ición que encontramos sobre.esta clasi 
ftcac16n tripartita y la introducción a la paraf1scaltdad = 
es da Giuliani Forouge, Carlos M. (77) quien dice: "En el
ordenamiento rentfstfco nacional (argentino). aparece una -
tercera categorta tr1butarta. que asume configuración parti 
cu1ar por sus características jurídico-financieras: las ~ 
contribuciones especiales. lo mismo que el impuesto y la -
tasa, reconocen su fundamento en el poder de imperio del Es 
tado; pero. a diferencia de aquellos, halla su justifica= 
ción en los benefidos o ventajas por personas o grupo de -
personas. ya sea en general o particularizándose en sus bie 
nes, como consecuencia de la realizaci6n de obras pOblicas~ 
o de actividades estatales" ... "Tres aclaraciones prelimi
nares: •.• adoptamos 1a expresión "contribuc"lones especia-
leé" y no. simplemente "contribuciones", porque esta Olt1ma 
denominaci&n tiene acepción genlrica en nuestro pafs, equt-

(76J 
( 77) 

De Juana, Manuel. Op. cit. 
Giuliani, Forouge. Op. cit .• pág. 7. 
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lente a tributos. lo que podrfa originar confusiones, por -
lo demás, aquella es utilizada por la mayoría de la doctri
na ... En segundo lugar, compartimos la idea generaltzada de 
que nos hallamos en presencia de una categoría especial de
tributo, apartandonos de las enseñanzas de quienes conside
ran que las contribuciones especiales se hallan subsumidas
en el impuesto •.• Finalmente, en cuanto al contenido de la 
materia, incluimos las contribuciones de mejoras y, ademis, 
otras contribuciones que suelen llamarse parafiscales, es-
pecialmente las relacionadas con 1a Seguridad Social. Las
contribuciones parafiscales, se presentan a mayor discusión 
por no ofrecer siempre caracteres bien diferenciales, confu~ 
di!ndose en ciertos casos con los impuestos •.. " 

La contribución especial se caracteriza, según nues
tra concepción, por la existencia de un beneficio actual o
futuro, no solamente derivado de la realización de una obra 
pública, sino también de actividades o servicios estatales, 
que se relacionan con la ventaja obtenida por los particula 
r~s o por grupos sociales. En consecuencia, puede definir= 
se como la prestación obligatoria debida en razón de benefi 
c1os individuales o de grupos sociales, derivados de la rei 
ltzación de obras pGbltcas o de especiales acttitdades del= 
Estado. 

Bajo la denominación gener,ca de contribuciones para 
fiscales, se agrupan numerosos tributos exigidos por org~ = 
nismos públicos o semi-públicos que, con independencia de -
las rentas generales del Estado, destinados a financiar sus 
actividades especificas. Ese neologismo afortunado alcanzó 
rápida consagración a partir de 1946, en que fue utilizado
en Francia, para designar un aspecto de las finanzas públi
cas que se desarrollaba "paralelamente" o "al lado" del pre 
supuesto general. -

El llamado "inventario Schuman" tncluy6 bajo ese nom 
· bre aportes con fines de Seguridad Sochl. contribuciones a 
cámaras agrícolas y bolsas de comercio, fcrndo forestal, cei'l 
tro naciorial de cinematograffa, etc., es decir, en favor dF 
órganos descentralizados can finalidades sociales y de regu 
lación económica. Transcurrido 1lgGn tiempo. hablan prolt= 
ferado en tal forma esas cantrtbuctones. que fue necesarfo-
1imitar1as y asignarles un estatuto orginico. 1o que hizo -
la ley de 25 de julio de 1953 restringilndolas I la materia 
económica. 

No obstante la novedad de h palabra para fiscal. su-
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elecci6n no· tuvo más finalidad que crear una catego.rfa nue
VI dentro de la estructura presupuestaria; empero, di6 lu
gar a una ábundante literatura. Que desde 1938 asignaba 
caracteres jurfdicos singulares a la actividad que llam6 
"parafiscalismo". de tipo económico-social, desvinculado 
del viejo tronco del tributo polftico. 

Por su parte Manuel de Juano (78) dice en relación -
con el mismo tema: "La doctrina ha coincidido desde anti-
guo en la existencia de una división tripartita de los re -
cursos derivados, o sea, los impuestos, las tasas y lasco!!_ 
tribuctones para mejoras. A- ellos se suma hoy una cuarta -
categoría representada por los recursos parafiscales, que -
algunos autores. entre estos Giuliani Forouge, objetan como 
categoría jurídico-financiera especial, y estiman preferi -
ble prescindir de ella por la posibilidad de confusiones
que podr1a originar. criterio que no compartimos dado que -
la naturaleza de los recursos parafiscales, obliga a una d! 
ferenciación con los otros tributos que integran este géne
ro de recursos estatales .•. ". Despuls de explicar en que
constste la contribuci6n para mejoras dice: "Finalme~te,-
los llamados recursos. paraf1sca1es, tienen tributariamente
una naturaleza propia que los distingue de los anteriores.
Son tributos que participan de la naturaleza del impuesto -
por su gravitaci6n econ6mic~ sobre el consumidor, lo que -
les acuerda cierta semejanza con la imposici6n indirecta, y 
por su obligatoriedad, pero no tienen figuración específica 
en el presupuesto del Estado y están afectados a gastos de
terminados, que se especifican por·1a disposición legal que 
los ha creado, vale decir, que la parafiscalidad deroga la
regla de la no afectación de los recursos". 

Abundando, De Juano precisa sus conceptos sobre la -
paraftscaltdad en los siguientes tirminos: "La et1mologfa
de1 término nos lleva. sin embargo. a su ubicación en e1 
sector de las instituciones tributarias: PARA, raíz griega 
que significa "al lado" o "junto a", y FISCAL, que viene de 
FISCUS, equivalente a tesoro público o concreci6n patrimo -
nhl del Estado •.•. La do e tri na se ha ma ni festa do con un--
cri terio uniforme sobre la conveniencia de ubicar tributa -
rhmente a esta clase de recursos" ••. "Su naturaleza trl"bu 
tiria se acepta hoy por 11 genera11dad de los autores, si~ 
bier. la doctrina francesa suele asimilarlos a los 11amados
impuestos de afectación, y a veces destaca su proximidad a
la tasá. y otra los ubica como un fenómeno intermedio entre 
1a tasa y el impuesto .•• " 

• Manuel. Op. cit. 
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c1al, es conveniente destacar que la distribución de las 
mismas y de los costos se ha efectuado en la mayorfa de los 
sistemas obedeciendo a actitudes sociales y polfticas espe
cfftcas. según lo demuestra 1a experiencia obtenida en las
últimas décadas. Tal dfstrfbución ha sido reflejo de la -
estructura tripartita~ bfpartita o unisectorial adoptada. 

la conveniencia de armonizar la Seguridad Social con 
h planific,u,ilhi desarrollo y bienestar del pa'l's, ha robus
tecido la represe11taci6n estatal. la cual actúa sobre la 
obrero-patronal en los órganos superiores de la institución, 
avtdenc1ando una amplia participación de las dependencias 
del Poder PúbHco. con relación directa o indirecta en 1a po 
iftica económica y social. -

Pese I que los sistemas se han caracterizado por la
perststenct1 en los sistemas de financiamiento originales.
ha empezado a cundir una tendencia nueva y saludab1e: el -
incremento de la aportación estatal. hasta llegar a siste -
mas totalmente financiadas por el mismo. -

Netter (81) justifica el incremento de 1a aportación 
estatal en base a lo siguiente: a) los recursos obrero-pa
tronales son insuficientes; b) cuando los recursos de1 Es 
tado participan al principio de solidaridad se hace mis 
efectivo y extendido¡ c) la Seguridad Social realiza mu -
chas ftrnciones intrínsecas dei Estado y 1 e atenúa su carga-
1 tber(ndalo de muchos gastos de otro modo ineludibles; d)-
11 Segur'ldad Social es el pr-inc·lpal instrumento de justicia 
soc'ia1 •. su realización es la única garant'ia de una paz dura 
dera; e) no siempre se cuenta con las reservas necesarias= 
en las sistemas de Seguridad Social para hacer frente a un
prob1 erna que repercutiría en todo el pa h; j) 1 a cobertura 
de toda la población- está en función d·lrecta y porporcional 
de 11 redistribución de la renta pdblica; y g) la aporta-
c'ión estatal es el mayor incentivo del interés púb1 ico en -
los· phnes de Seguridad Social. 

Lo antedor expl 'lea e1 porque si el Estado sufraga -
por entero los gastos de Asistencia Pdblica, tarnbiin sea 
frecuente que lo haga, parcial o tota1mente en los renglones 
de Seguridad Social. Evidentemente su aportación permite -
dar beneficios más substanciales que en sistemas de aporta
ción obrera o patronal o de ambos. 

~iller, cit. por Manuel de Juano. 
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El aporte gubernamental obra como un poderoso multi
plicador en el robustectmiento del siitema. pues las contri 
buciones de los $l!Ctores favoreci"dos son pequeños en re1!_ -
cfón a los óeneftcfos que reciben. 

Cuando la diferencia de salarios entre la poblact5n
es grande, las ventajas del aporte estatal na se hacen esp~ 
rar, pues se refiejan de inmediato en una dtsmtnuci6n del -
gasto en Asistencia Pública y en un impulso significativo 1 
la medicina y 1egislac16n preventiva. Ademls de propor~1o
nar un ahorro que bien usado permite incrementar las inver
siones destinadas a la Seguridad Social. 

En razón de ésto, cuando la distribución de 11 rique 
za y la renta plblica~ entre los dive~sos sectores de la p¡ 
blac16n. es amplia, la aportac16n del Estado deber& ser lo
mis elevada posible¡ igualmente cuando los niveles de vida 
de la poblaci6n derechoh1blente sea b~jo. Inclusive debe -
eximirse de contribuir a los estratos cercanos al lfmtte de 
subsistencia, en tanto no se logre su ena tncorporac16n -
al proceso productivo. 

En cambio, citando los niveles de vtda y los ingre -
sos son elevados y no hay una gran diferencia en el monti -
de la contribudón citada. la apot'tación estatal no es tan
signtficativa. pues bien el sistema tripartita, 6iparttta o 
de impuestos sufragados por los beneficios o la población.
se llegarl en la prictica a un sistema en donde todos paga
rán sumas parecidas. 

Todas estas Hneas nos nevan a h conclusión de que 
para establecer un equ111brio entre las partes tnteresadas
(estado-patrono-obraro) deber( atenderse especialmente a la 
distribucf6n efectiva de la riqueza y la renta nactonal 1 pa 
ra elevar los niveles de vida en general, evitando caer en= 
escollos insalvables de utopfsmo. ineficacia o de suma len
titud en el desarrollo. 

Sin embargo. por lo que ataHe • Lattnonmlr1ca, no ve 
mos otro camino para resolver sus problemas que e1 incremeñ 
to masivo de la aportact6n estatal y el control estricto di 
la patronal, hasta el financiamiento integral por ambas. de 
los sistemas de Seguridad Social. Solo una solución de es
te tamaño podrá superar las innumerables carencias. Asl el 
Estado no tendrá otra salida para resolver la crisis actual 
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que plantean la 1imitact6n de nuestros sistemas y las mdlti 
ples. barl'.'eras. ~ 1 a expans tón vert"lca1 y ho dzo nta 1 de 1 a Se 
gurtdad Social. 

Apoyando esta idea, algunas corrientes afirman que -
los 1ftltados no deben contribuir al financiamiento de la -
Ségu~tdad Social, porque su remuneración es insuficiente y-
11 contribución del patrono no es en realidad más que una -
remuneración d ifer·lda o indfrecta. fruto del trabajo de1 
as1l1ri1do~ por cuya razón, es en realidad un aporte del 
trabajador. 

/\demás, s'i 11:l. riqueza nacional es producto del traba 
jo colecti~o de todos los obreros, es el Estado, 1ndepen 7 
dientemente de toda contribución, a quien incumbe el amparo 
de la población, y por tanto, del trabajador. 

Esta -postura ha sido contrarrestada por quienes afir 
man su impracticabilidad dentro del cipitaltsmo y el terceF 
mundo. en virtud de que el Estado no acumula toda la rique
za y sólo és un factor {quizá el más importante, pero no el 
único) en la producción y, por lo mismo. no es lógico deri
varle toda la responsabilidad. 

A est~s ideas ·Richardson (82) agrega que la "crfttca 
común a ·la contribuci6n obrera es ser un impuesto regresivo" 
ya que en su opinión los beneficios se financiarán más equi 
tattvamente con la renta general obtenida de impuestos pro~ 
gres1vos laborados en la capacidad de los contribuyentes, -
pues "las contribuciones uniformes tenfan. sin duda. mucha
semejanza con 1os impuestos mancomunados, cosa que los pro
pios interesados consideran como regresivo". Asimismo, ndn 
donde las contribuciones var1an segdn los salarios. esa se
mejanza. por reducida que sea, se sigue manteniendo. 

No obstante, para Richardson (83) las contribucfones 
a la Seguridad Social. por parte de los beneficiarios, tie
nen caracter1sticas que los distinguen de los impuestos or
dinarios, pues para él se trata de desembolsos que se efec
taan para lograr determinados beneficios, que a mando del -
Estado subvenciona fuertemente pero cuando no se logra eli
minar totalmente las características regresivas de las con
tribuciones. estas subvenci~nes son modificadas. De igual
modo, pros·igue, las contribuciones del Seguro Social no de
ben considerarse aisladamente, sino en re1aci6n con todo el 

{!3"2-JRTcardson, op. cit., pág. 197. 
(83) Ibidem •• pág. 199. 
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sistema impositivo y redistribución de la renta. Para Ri-
chardson (84) "cualquier impuesto puede ser regresivo e in
justo por sí solo; pero los restantes impuestos pueden co!!)_ 
pensar esos defectos y lograr que todo el sistema resulte -
equitativo". 

Como corolario de lo anterior, el propto:Rtchardson
explica que la contribución patronal es un factor estrecha
mente ligado a la mano de obra, los salarios y la ocupación, 
es decir, es un costo de producción y en tal medida incide
sobre la demanda de mano de obra al igual que un aumento de 
salarios. "Esto explica que la carga contributiva sea ma -
yor en empresas que ocupan mayor número de obreros aunque -
su producción sea igual o mayor a 1ft de empresas más autom~ 
tizadas" ... "El soporte real y final de esta contribución
está en el consumidor. por medio de un aumento de precio a
los productos, y en los obreros cuando hay ajuste de sala -
rios". El primer caso depende del equilibrio entre oferta
Y demanda y el segundo de la elasticidad de la mano de obra 
y de la fuerza relativa de patronos y obreros cuando estipu 
lan o revisan las condiciones de trabajo. Esta última moti 
va, prosigue el autor, "que cuando el aporte patronal es mi 
yor repercute en un estándar de salarios más bajos y vice-
ve~sa. La contribución patronal debe propiciarse debido a
su importancia para fomentar mejores relaciones industria-
les y mayor estabilidad a los obreros. Asf cuando los a por 
tes obrero-patronales son similares se obtienen grandes ven 
tajas psicológicas en co·mpara·ción a los sistemas en los cua 
les el Estado o las otras d·os partes cubren total o mayor-:
mente la contribución". 

Tal criterio seria muy dis,c.utible al presentar el fe 
nó·meno -persistente en-la fijación de condi'ciones en Ta con:
trat~ctón colectiva. Frecuentemente se pretende imponer al 
fa.ctor empre.sarial el s.o·pt,rte de to.da la contribución. Mu
chas peticio·nes obreras buscan que el patrono cubra los 
gr_avám:enes impuestos a la clase trabaja.dora. Su movimi'ento 
en el fondo. trata de lo·grar un nivel s·alar·ta1. e-n el se11ti 
do m:ás amplio. lo más justo posible. -

E0n ;cwal quier .p'aís,. l·a clas,.e trabaja.dora siente que -
hay 1n·arcadas razones .que ju·stific,rn. y·a no la existencia,-
sino la ampliaci6n de la contribución patronal. Ahora, más 
que nunca, esta es considerada como u·na conquis.ta· del traba 
jo s.ohre el capital. Al b-e.nefi.cia,rse tod.o empresario y co:::-

(84} Richardson, op. ci.t., pág. 197. 
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tinadas a cubrir pensiones en el caso de una inflación que
reduce e·1 valor real de los fondos acumulados, afectando se 
riamente a las institucfones de Seguridad Social. El re~:: 
paldo que el Estado ha tenido que otorgar para compensar 
tal déficit. no tan sólo es necesario par.a equilibrar las -
aportaciones y las finanzas. sino para evitar que se produ~ 
can en toda la comunidad consecuéncias socio-económicas y -
políticas muy graves y evidentes. 

Considerando razones similares, Richardson (85) pre
cisa que al establecerse un sistema de Seguridad Social del 
Estado se compromete a otorgar servicios adecuados y a res
paldarlos en todo momento. La instauración exige una seve
ra coordinación y estrechos controles entre servicios y au
toridades públicas, para evitar una desorganización ruinosa, 
duplicidades, falta de planeación o fijación de objetivos.
carencia de correlación o congruencia con la actividad g~ -
bernamental. despilfarros, corrupción, etc. 

Por ello cuando los servicios están fuertemente sub
vencionados o no exigen para su otorgamiento una aportación 
en efectivo, adicional a la contribución normal, la gente,., 
según Richardson (86) tiende a extralimitarse en el uso de
los mismos, a diferencia de cuando los paga de su propio pe 
cul io. En el primer caso señala, pueden surgir constantes::
revisiones o peticiones inmoderadas, st no se tiene espe 
cial cuidado en el control y calidad de los servicios o-si, 
adem(s, el sistema otorga beneficios en efectivo los benefi 
etarios tenderán a presionar sobre el sistema en forma exc~ 
si va. 

Ei actual acrecentamiento en la demanda-costo de los 
servicios, obedece a una acumulación de necesidades que no
fueron satisfechas y que sólo habrán de aminorarse cuando -
se elevan sensiblemente los indicadores de productividad y
bienestar general. 

Por ello es comprensible el aserto de que disminuye
la calidad al imponerse un sistema re Seguridad Social, si
se parte de que en las primeras etapas, hay una gran amplia 
ción de la demanda; hay una recepción masiva de un enorme~ 
sector desde siempre desprotegido. 

( 8 5) 
(8 6) 

Richardson, op. cit., pág. 197. 
Ibidem., pág. 198. 
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La experiencia recabada por diversos investigadores
evidenció las ventajas de los sistemas amplios que brindan
tanto ingresos en efectivo como servicios y prestaciones de 
otra índole. Observando también, que el sistema de montos
dtferenciales para fijar las contribuciones y beneficios de 
acuerdo al salario o región, supera al sistema de montos 
uniformes. En muchos países se combinan ambos dentro de un 
solo plan. Los servicios y prestaciones no pueden rebasar
un mfnimo de calidad, ya sea el sistema de contribución uni 
forme o diferencial; es decir, si las contribuciones varían 
con los salarios no significa que se otorguen mejores o di~ 
tintos servicios. Esta expresión de solidaridad soc-ial nos 
muestra una subvención real a los obreros de menores ingre
sos y a sus famil tares. 

La adopción de un sistema que distribuye la mayor 
parte del costo de 1a comunidad pero exige que el beneficia 
rio, cuando hace uso de los servicios, efectué un pago di :: 
recto, además de su contribución o impuesto normal que cu -
bre solidariamente. tiende, según Richardson (87) a reducir 
el costo de los servicios y aumenta las recaudaciones, pues 
el beneficiario evita las demandas innecesarias. Recomenda 
ción que no contempla, en los países del tercer mundo, a -
nuestro entender, la divergencia económica de los beneficia 
rios solicitantes, pues cuando algunos de ellos no puedan :: 
cubrir ese excedente es obvio que no tendrá derecho a los -
servicios, cuando, quizás, son los más urgidos del sistema. 
Tal paso sólo es recomendable en una primera fase, éuando -
la estructura financiera aún no es lo suftcientemente robus 
ta. 

Cosa distinta es aplicable a los países industriali
zados, donde el espectro sdcial es muy reducido. En Fran -
c"ia los beneficiarios pagarán el 20% de los costos de cier
tos beneficios materiales que perciben. En Suiza los bene
ficiarios pagan del 18% al 25% del costo de diversos bene-
ficios materiales. En Japón se debe pagar el costo de la -
primera visita del médico. En Alemania se debe presentar -
un comprobante justificando la realización de un gasto redu 
cido para poder tener derecho a reclamar los beneficios. _:
En el Reino Unido se efectúa un pequeño gasto por cada rece 
ta. En Austria, Japón y Alemania Occidental, se exigen pa:
gos proporcionados cuando los beneficios son administrados
a los miembros de las familias aseguradas, 

No obstante está claro que ambos sistemas buscan, en 
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dltima instancia, que el trabajador conserve su actividad -
profesional, para lo cual es preciso garantizarle contra to 
dos los factores que puedan hacerle perder o disminuir su~ 
capacidad física del trabajo. 

Sin embargo, la realidad nos ha demostrado al decir
de Maurice Stack, Jefe de la División de Seguridad Social -
de la O.I.T., que desde hace algunas décadas los efectos or 
gánicos de los sistemas europeos de Seguridad Social eran:-

a) Multiplicidad de sistemas de los trabajado res i nde -
pendientes y sus familias ( sa·l vo los países escandí-
navas); 

b) Insuficiencia de pensiones (consecuencia de la infl~ 
ción), y 

c) Insuficiencia de las prestaciones. 

El correr del tiempo ha venido a borrar muchas de es 
tas deficiencias y ha demostrado que los elementos esencia~ 
les de la Seguridad Social no sólo se precisan en sus con -
tornos, sino que además se cumplan y modifican sus alcances. 

En materia de Seguridad Social la experiencia histó
rica nos demuestra que el Estado es quien debe determinar -
cuál sea el organismo asegurador, al darle plena existencia 
mediante la Ley. 

Con criterio di:rtinto, como se sost1ene B0n111a ria -
rín (88) "no siempre ha sido así, especialmente cuando no
se implanta un rég··imen general para toda la población, sino 
para un sector o actividad determinada, en cuyo caso el ór
gano puede ser establecido por convenio de trabajo y surgir 
así de 1 a vol untad de los contra tan tes. no de la Ley" ••. -
"Igual ocurre cuando es creado por una institució·n privada, 
de carácter asociativo o por un sindicato con personer1a 
gremial para determinada cont-ingencia social, sin perjuicio 
de la existencia de otros organismo·s estatales". 

la competencia del ente gestor en materia de Seguri
da.d Social pu.e·de atender a diversas m;odal idades, · e·n razón -

T88) Bonilla Marín, G. Teoría del "Seguro Social. Ed. Po-~ 
rrúa, la. edición, México, D.F. 
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del lugar, territorio, domicilio, etc. 

Atendiendo al lugar los entes gestores pueden ser: -
internacionales, interestatales, nacionales, provinciales,
estaduales, municipales, zonales, regionales, etc. Para 
Etala (89) el Estado puede ejercer privativamente el dere -
cho de legislar o constituir un derecho concurrente con los 
derechos provinciales, sobre 1a creación o administración -
de los organismos de Seguridad Social. 

La intervenctón del Estado en la gestión de las ins
tituciones de Seguridad Social no es perturbadora en sí mis 
ma, pues es imprescindible su función de vigilancia, con-~ 
trol y administración, en virtud de que su actividad es-la
garantía de los intereses de la comunidad. 

El Estado tiene como una obligación principal ísima -
real izar en toda su magnitud la Seguridad Social, pues ésta 
constituye una decisión jurídico-política fundamental y su
cumplimiento no puede escapar al control estatal. No puede 
aceptarse que un Estado cumple su misión, si no desarrolla
º delimita los planes de Seguridad Social, pues una de las
razones que fundamentan l?t existencia del Estado es el bien 
estar común. 

Empero, hay muchas corrientes que no admiten la i~ -
tervención del Estado en la administración directa de los -
Seguros Sociales, sino sólo a través de las entidades autár 
quicas, cuya gestión sea independiente y el manejo de sus 7 
fondos esté afectado exclusivamente al pago de las presta-
cienes previstas. Tai corriente arguye que sóio esa autar
quía administrativa le da plena personalidad jurídica, la -
cual permite la afectación de bienes y recursos al desarro
llo de su función por medio de una organización administra
tiva independiente, descentralizada o paraestatal. Esto -
conlleva una administración separada y distinta del Estado, 
sin que ello signifique que la existencia de un tercer géne 
ro, entre la personalidad jurídica de Derecho Público y la·=
de Derecho Privado, sino más bien, la creación de un orga -
nismo especial izado que coadyuva al Estado. -

Continuando estas ideas favorables a la admini~tra -
c1on indirecta del Estado, observamos que el organismo pu -
bl ico creado por él es un ente autárquico, sujeto y ·titular 
de derechos que puede contraer obli~aciones a nombre propio, 
bajo su entera responsabilidad. Por cuya razón el ente es-
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demandable por sus actos y no el Estado. La no subordina -
ci6n jerárquica a ningdn otrt 6rgano administrativo se fin
damenta en que recibe sus atribuciones directamente de la -
Ley y no de un superior jerárquico. Todo esto fundamenta -
que pueda ejercer actos de imperio, como son los de dictar
reglamentos, establecer sanciones administrativas, compone
ciertas tasas y exigirlas con privilegios especiales, y que 
pueda realizar la gesti6n de intereses relativos a fines pO 
blicos, sin perjuicio de realizar su propia administración: 

La aplicación exacta de estas ideas es claro que se
refiere a una sociedad industrializada, de economía robusta 
y contrastes jurídicos efectivos. Ideas que tienen serias
objeciones en los países pobres, pues en éstos la enorme y
característica desorganización administrativa; la falta de 
continuidad y planificación económica, la magnitud de las -
carencias; las contradicciones políticas, económicas, jurí 
dicas y sociales del sistema; la injusticia social reinan~ 
te; la imposibilidad inmediata de un cambio cualitativo, -
la deshonestidad cotidiana y la autoridad confundida con sa 
trapia, son entre muchos, los argumentos más serios para -
insistir en un control estricto por el Estado de las insti
tuciones que tienen a su cargo la salud y el bienestar de -
la comunidad. S6lo la atención esmerada y enérgica del Es
tado en los planes de Seguridad SociaJ -podrá provocar un 
cambio irreversible en las estructuras de una sociedad que
ha cometido injusticias de esa humanidad. 



CAPITULO VI 

I.M.s.s. - COPLAMAR 



El hombre nació sujeto a las agresiones de su medio
ambiente y su inseguridad surgi6 por el desconocimiento de
los elementos propios de ese medio. 

Siempre en busca de seguridad, procuró agruparse y -
creó, por tanto, una sociedad primitiva en la que encontró
compañía que lo ayudaba a proveerse de lo indispensable pa
ra su subsistencia y, asimismo, conformó un conjunto de dio 
ses, como el sol, la noche, el rayo, la vida misma y la --=
muerte-, que invocaba para que lo protegieran de lo indesci
frable. 

El concepto de muerte ha llevado integrado el de en
fermedad necesariamente, y se explica así la aparición del
brujo y el curandero, siempre 1 igado a los poderes especia
les, derivados de las deidades. Así, el hombre, cada vez -
mejor organizado, se ha integrado a corporaciones que agru
pan a quienes se dedican a un mismo oficio; surgieron de -
esa manera gremios y cofradfas, cuyo origen se remonta a 
los griegos, romanos y normandos y que, perfeccionadas, a -
finales de la Edad Media constituyeron un antecedente de se 
guros sociales, por haber dispuesto de recursos propios. -

En la época colonial se fundaron en Hispanoamértca 
esas agrupaciones; así, por ejemplo, los trabajadores de 
metales, establecieron la suya en el año 1746, con el "Orde 
namiento del noble arte de la platería". -

Desde la época medieval y con el feudalismo, al dife 
renciarse más ampliamente las clases sociales de poderosos=
Y pobres, aparecieron instituciones de caridad, asilos, hos 
pitales de beneficiencia, etc. -

El sentido de deuda con los menesteres llegó a ser -
tan grande que los ricos, a la vez gobernantes, le_galizaban 
en sus Cortes la vigilancia de estas "instit_ucio·nes de cari 
dad o beneficiencia". 

A fines del siglo XVIII, con base en los postulados 
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de la Revolución Francesa no sólo se destacan los débiles -
fundamentos de las instituciones benéficas. sino que la ley 
Chapellier del año 1791 suprimió en Francia el régimen cor
porativo y, con ello, las cofradfas y los gremios "porque -
coartaban la libertad individual y entorpecían el comercio". 
Fueron creadas entonces las mutualidades, que representaban 
una forma de previsión que adn perdura y coexiste en algu -
nos pa1ses con otros regímenes de seguridad; mutualidades
en las que se reparten entre patrones y asalariados las in
demnizaciones correspondientes al _riesgo de accidentes de -
trabajo y al de enfermedad. 

La lucha polHico-social europea del siglo XIX reci
bió influencia en un principio, de un socialismo bien defi
nido y fragmentado en numerosas corrientes manifestadas en
los primeros congresos internacionales del trabajo, cuyo 
fruto práctico fueron el cooperativismo y el sindicalismo.
Estas corrientes, la apar1ci6n y difusión del Manifie~to -
de Marx en el año de 1846, el avance del anarquismo y las -
presiones incesantes de la clase laboral hicieron compren -
der a los gobiernos, como instituciones reguladoras de la -
vida soci.al. la necesidad de legislar sobre el área de tra
bajo con un criterio nuevo en la historia. 

Cabe recordar que, en Africa, antes de que fueran-~ 
promulgadas las leyes alemanas del seguro social, Simón Bo
l ivar, en el· Congreso de la Angostura en el año 1819 desta
caba que: el sistema de gobierno más perfecto es aquél que 
proporciona una mayor suma de felicidad posible, una mayor
suma de seguridad social y una mayor suma de bienestar so -
e i a 1 " • 

El generalísimo Morelos, en el Congreso de Chilpan -
cingo, decía: "La ley humana debe ser tal, que modere la -
opulencia y remedie la indi"g.encia, .aumentando el jornal d,el 
.pobre para liberarle de la necesidad". 

V Artigas, -e·n Uruguay, propugnab,a~ "Que los más in
'felices sean los más privil-e·gia·dos -en el reparto de las es
·tancias". 

Simón Bolivar, por pri'mera ve'Z, ha·bló de seguridad 
social; Artigas de un repa-rto equitativo y Morelos de un -
salario justo y remunerativo. 

En los inicios del seguro social se consideraba taro~ 
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bién que los posibles asegurados fueran personas que sólo -
contaran con su trabajo para satisfacer sus necesidades vi
tales. y que las experiencias obtenidas sirvieran para modi 
ficar los cálculos realizados; sin embargo, los seguros so 
ciales no podían limitarse a esa instancia de protección ex 
elusiva a la clase asalariada. 

En los años 1941 y 1942, en Inglaterra, William Be-
veridge elaboró lo que sería conocido como el Plan Beverid
ge y la Ley sobre el Seguro Nacional. Ese plan comprendía, 
por primera vez en una legislación, el concepto de seguri-
dad social, como atención indiscriminada a la población de
un país, durante la permanencia del hombre sobre la tierra, 
que el mismo Beveridge concretó en ~1a frase "Protección des 
de la cuna hasta la sepultura". 

El sistema neozelandés empleó el término de seguri -
dad social en el año de 1938, con ideas similares a las-ex 
presadas parcialmente en el Plan Beveridge. 

La seguridad social requiere, por tanto, que su r&gi 
men sea: universal, unitario y obligatorio y, m~y especiaT 
mente, solidario; es decir, que todos indisc-riminadamente:
concurran al bienestar de la sociedad; subsidiario, en 
cuanto que sea motivación del gobierno y encauce la renta -
nacional en beneficio de la sociedad y, en especial, a los
menos aptos y más necesitados, e integral, ya que no sólo -
atiende al hombre en la adversidad sino que procura de la -
sociedad alcance los niveles más altos de bienestar indivi
dual, social y cultural. 

México no ha estado nunca ajeno a estas corrientes -
de pensamiento mundial, en ocasiones ha actuado como precur 
sor. El ideario de don José María -Morelos y Pavón, enrique 
cido por el pensamiento liberal del siglo XVIII, impulsa la 
lucha por la implantación de medidas para el bienestar de -
las clases sociales del pa'ís. Ya en 1852, José L. González 
dec1a que: 11 

••• es preciso convencerse de que la Repüblica 
Mexicana necesita no sólo de mejores políticas, sino socia
les; no s6lo relativas a su gobierno y constitución sino -
al bienestar de todas las clases .•. ", idea que aparece den 
tro de los postulados de los precursores del movimiento re:
vol ucionario de 1910. 

En el año 1904 José Vicente Villada, en el Estado de 
México, y Bernardo Reyes, en Nuevo León, reglamentaron el -
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riesgo por accidentes de trabajo; entre los años 1914 y 
1916, los jefes de la revolución promulgaron leyes efímeras 
en las zonas en que se establecieron, de las que cabe desta 
car la Ley del Trab-ajo del Estado de Coahuila, de Gustavo:
Espinoza Mfreles, por ser la que establece por primera vez
el reparto de utilidades, y la Ley del Trabajo de Yucatán,
de Salvador Alvarado, que por la complejidad de la situa 
ción de trabajo en la Península es la que mejor sistemaTizó 
las prestaciones laborales. 

En el año 1917 se cumplieron los ideales de la Revo
lución al ser promulgada la Constitución Política de México 
que destacan la justicia social; las fracciones XIX, XXV y 
XXIX del artículo 123 se refieren a la necesidad de estable 
cer los seguros sociales, de acuerdo a lo propuesto por los 
integrantes de la comisión que redactaron el proyecto del -
capítulo VI constitucional "Del trabajo y de la prevención
social". 

Conscientes de que los gobiernos estatales carecían
en la práctica de medios adecuados para hacer cumplir a los 
empresarios las leyes del trabajo, el presidente Alvaro 
Obregón formuló en 1921 un Proyecto de Ley para la creación 
del Seguro Obrero Obligatorio, mediante un organismo admi -
nistrado por el Estado; proyecto que no se promulgó. Suce 
dió así con el proyecto de Ley del Seguro Obrero, del presT 
dente Plutarco El fas Ca 11 es en el año 1925, que dejaba la :
operación de dicho seguro en manos de 80 empresas. 

la reforma a la constitución de 1929 habría de otor
gar a la.Federación,_ en exclu~iva, la !acultad de legislar
en mater1a de trabaJo; dos anos despues, en 1931, se pro -
mul gó la Ley Federal del Trabajo. -

El 2 de junio de 1941, siendo presidente de la Repú
blica don Manuel Avila Camacho, se creó en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social el Departamento de Seguros -
Sociales, encargado de redactar con la Comisión Jurídica la 
Ley del Seguro Social. El documento que nació de estos or
ganismos como anteproyecto de Ley, ~ereció la aprobación de 
la Conferencia Interamericana de Seguridad Social que se -
reunió en Santiago de Chile, en el año de 1942. 

Ese documento, enviado a las Cámaras de Diputados y
Senadores de la República, fue a probado el 23 y 29 de di 
ciembre del mismo año,-con vigencia en 1943-, iniciando-la-
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prestación de los servicios, tanto en especie como en dine
ro, al ano siguiente. 

Con apoyo en el articulo sexto de la ley original, -
que daba oportunidad de legislar para otros grupos no cara~ 
terizados por una estricta relación obrero-patronal, el Ej~ 
cutivo emitió en el afio 1954: "el primer reglamento que es 
tablece las modalidades del régimen del seguro social para::
los trabajadores de campo en los estados de Baja California, 
Sonora y Sinaloa" y, en 1959, el decreto que obligó a la 
banca oficial a conceder créditos independientes a los de -
avío. Por las cantidades necesarias para satisfacer las 
cuotas del seguro social. 

En la década de los sesenta. fue promulgado el reg1 ~ 
mento para los trabajadores temporales y eventuales y la 
Ley Cafiera; tambi!n se modificó el artlculo de la Ley para 
dar oportunidad al ingreso de un mayor número de campesinos, 
al tener apertura para los que no están conformados en socie 
dades locales de crédito, agrícola o ejidal. 

En la IV Conferencia Internacional de Seguridad So -
cial, celebrada en México, se suscribió la resolución 42--
que en el artículo sexto establece: "Que de acuerdo a los
principios de seguridad social. el seguro social aplicado -
al campo forma una unidad financiera, técnica y administra
tiva con el seguro social de los trabajadores urbanos". 

Esta resolución adquiere significado si se considera 
que según los datos del censo de 1970, la población mexica
na estaba calculada en 67 millones d~ habitantes, de los cua 
les 19 millones correspondían a la económicamente activa. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social elaboró un -
anteproyecto de ley que. sometido a consideración del H. 
Consejo Técnico, recibió una favorable acogida por los tres 
sectores que lo conforman. El sector obrero demostró otra
vez su solidaridad con sus hermanos mexicanos más necesita
dos, al hacer constar que consideraba imperativo que los re 
sultados de las experiencias del Instituto lo fortalecieran, 
como organismo perfectible y se dirigieran, con renovado em 
peno, a la protección de los campesinos y marginados, ya _:
que éstos contribuyen, d'ía a d'ía en forma indirecta, al pa
go de una seguridad social de la que no disfrutan. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro So-
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cial apoyó y favorece el proyecto para saldar un compromiso 
con el pueblo de México. 

El proyecto de Ley se envió al Ejecutivo, que a su -
vez lo turnó a las Cámaras donde fue aprobado sin reservas
Y emitida la ley del Seguro Social de 1973, que deroga la -
de 1943, y todas las modificaciones de que fue objeto dura~ 
te 30 años. 

As1, por primera vez, la legislación mexicana consiR 
na el concepto de seguridad social, que considera al hombre 
como miembro de la sociedad y no como sujeto de una rela 
ción jurídica. Si la Ley original del Seguro Social, aboca 
da primordialmente a los trabajadores asalariados, marcó el 
inicio de una etapa social, la promulgada en 1973 sistema ti 
zó los avances logrados y abrió nuevas vías a la protección 
de todos los habitantes del país, al establecer, en el arti 
culo cuarto, que el seguro social es: "el instrumento básT 
co de la seguridad social" y asentar, en el artículo segun:
do, que este sistema tiene como finalidad "garantizar el de 
recho humano de: la salud, la asistencia médica, la protec 
ción de los medios de subsistencia y los servicios socia-:
les necesarios pa_ra el bienestar individual y colectivo". 

Conscientes los legisladores de que el bienestar co
lectivo -meta y fin de la seguridad social- no se alcanza -
ri'a nunca con un sistema de protección como el del seguro -
social ortodoxo, que excluye a los que por su propia condi
ción no tienen capacidad contributiva para concurrir al sos 
tenimiento del mismo, incorporan a 1a Ley del Seguro Social 
los servicios de solidaridad social, servicios que, de 
acuerdo a la exposición de motivos de dicha legislación, -
tiene como fin "brindar un mínimo de protección a aquellos
grupos que han permanecido al margen del desarrollo nacio-
nal", sin condicionar necesariamente el otorg~miento de es
ta protección con el pago-de una cuota en efectivo. 

Los serv1c1os de solidaridad social apelan precisa-
mente a la solidaridad de los grupos asegurados para que 
apoyen a sus hermanos marginados; a brindar a estos una po 
sibtlidad concreta de acceder a los beneficios del sistema:
Y propician un régimen de seguridad social que busca actuar 
como redistribuidor de la riqueza y facilitar el crecimien
to real y progresivo, que permita al hombre alcanzar su ple 
na productividad y eliminar las limitaciones materiales y-:
culturales. 
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Los cambios e innovaciones sustanciales de la ley de 
1973, como son, por ejemplo, el seguro de guarderías y la -
incorporación voluntaria al régimen obligatorio, responden
al concepto de una seguridad social universal, integral y -
solidaria, y otros, como los establecidos por los artículos 
33, 34 y 39, sobre las bases de cotización y de las cuotas, 
los refuerzan y hacen factibles, al constituir el instrume.!!_ 
to dinámico que el Instituto requería para alcanzar y COI!_ -

servar su equilibrio financiero. 

El artículo octavo de la Ley fundamenta, precisamen
te en la solidaridad social, el otorgamiento de los servi-
cios sociales de beneficio colectivo y, en el articulo 232-
señala que estos incluyen prestaciones sociales y los serví 
cios de solidaridad social. -

Creados estos últimos para no agudizar y prolongar -
las diferencias entre los grupos que permanecen al margen -
del desarrollo y de los incluidos en procesos económicos -
más modernos, los artfculos 236 y 239 de la Ley norman su -
establecimiento y operación. 

Los servicios de solidaridad social comprenden asis
tencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y -
es el Ejecutivo Federal quien determina mediante decreto a
los sujetos de estos servicios y se compromete a contribuir 
a su financiamiento; su aportación puede ser en efectivo o 
con la realización de trabajos personales, en beneficio de
la comunidad que habitan. 

En 1974, con aplicación de las facultades que con 
fiere la Ley, el Seguro Social puso en funcionamiento lis -
primeras siete Clínicas Hospitales de Campo de Solidaridad
Social en la zona ixtlera. El articulado de Acuerdo, emiti 
do por el gobierno federal, señalaba como sujetos de solida 
ridad social al jefe de familia y a sus dependientes, y es~ 
tablecía que el financiamiento de los servicios estaría a -
cargo de la Federación, en el 60%, y en el 40% restante, de 
el Inst"ituto. 

El trabajo en favor de la comunidad, fijado en la 
práctica en un promedio anual de diez jornadas para cada je 
fe de familia, asegura el cumplimiento del objetivo final -
de los servicios de solidaridad social: que los sujetos be 
neficiados dispongan de medios de prestaciones que les per~ 
mitan elevar su nivel de vida y puedan llegar, asf, a ser -
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s~)~~o~ de u esqu~ma de.p~ot~cci6n mil completo . 

. , -: -

i'.,-';_, Én et aió 1976 funéio"naban más- de 20 el inicas hospi
. fal ··d.e·ca·mpo de···s-ofidártdad Social.· Estas el inicas tenían
,y cuentan con el apoyo, al nivel de consulta externa, de 

0

310 cónsultorfoi; rural es conocidos como IMSS-CONASUPO . 

. Con el ffo,de ampl1ar. el ámbito de cobertura de los
: servicios' de solidaridad social, el 25 de mayo de 1979 el -
· .. ·· :tnstituto;:M~xicano del Segurosodal y la Comisión Nacional 

J'.l'áfa tas Zon~s _peprlmida,s y Grupos Marginados -COPLAMAR:. -
}:, firinaro.ri él ",Con.venía lMSS-COPlAMAR para él establ ec imi en
·'toCde servtc:fos dé salud .en el medTo, rura.l ". ~s-.. • < • • , -, • • • • ..: • • ;;• • •• • 

< . El p/¡sfde~te d·e la Reµ:úbllca. U~cinciado José Ló -
:·cp~z·· i'ort nl'o,~ . que 'ha b 'i ~. s'us e r u·o el Convenio como testigo -
·. d;e'hono r, 'pudo.:, en su jhforme· ¡f lg_ ·Nac-fón el 1 º de se pt i em
. bt.e!''de es'e'foisma~:á'ño;. árturiciar'·e1 ·s.ervicio de actividades -

e-ff '8]3'. nuev~s U-rí i d_ades Médicas _Rur_a l_e s·. 

. . En las 2 , l 04 Un i dad es M é d i e a s Rural es e o n que a l a -
fecha· cuenta con el programa de Solidaridad Social, la aten 

.~i~n c~ntinúa e integrada de promoclón, protecci6n y recup¡ 
ta~ión de la salud comprende: servicios de consulta exter~ 

·na general, asistencia farmacéutica, atenci6n materno-infan 
tU, pl;fnificación familiar, educación para la salud, orien 
taci-ón nutr1cional, promoción del saneamiento, inmunizacio:-
1_1es Jrcoritrol 'de enfermedades trasrn.'isibles. 

IMSS-GOPLAMAR. desea convertir~e en u~ acto de refle 
xt6~ s~bre uno ~e los problemas sociales más apremiantes 

.cleF_pa1s: la atención médica en el medio rural. 

Para tal fin el titular del Ejecutivo Federal creó -
la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimi

_das y BPupos Margiriados -COPLAMAR· dependiente de la Presi
dencia de la República. 

Para tal efecto se dispuso, en primer término, el 
. agrupamiento de once instHuciones públ teas que ya venían -
atendiendo a los grupos marginados, tales como: Instituto-

. Nacional Indigenista, Comisión Nacional de Zonas Ar idas, Pa 
_trimonio Indígena del Valle del Mezquital, La Forestal, 
-F.C.L., Patronato del Maguey (hoy Promotora del Maguey y --
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del Nopai). Fondo Nacional para el Fomento de las Artesa 
n'ías y Compañía Forestal de la Lacandona. El sentido de 
agrupamiento no era el de sumar simplemente los programas y 
los recursos de estas ins.tituciones; sino ae utilizarlas -
como pivote de una programación a gran escala, sistematiza~ 
do· las demandas de los pueblos y comprometiendo a toda la -
admtnistraci6n pGblica y a sus recursos para elevar y trans 
formar las condiciones de vida de estos grupos. -

Cabe mencionar que los recursos públicos de 1977 pa
ra la atención de marginados, se han multiplicado por 17, -
en 1980, destacando, además de1 esfuerzo cuantitativo, el -
aspecto cualitativo. 

Objetivos de COPLAMAR 

Objetivos generales: 

1. Aprovechar adecuadamente la potencialidad productiva 
de los grupos marginados y de la.s zonas donde se en
cuentran asentados para asegurar una oferta mis abun 
dante de bienes y servicios. -

2. Promover el establecimiento de fuentes de trabajo y
su diversificación. 

3. E1evar la eficiencia en el aprovechamiento de los re 
cursos, mediante la d1fusi6n de modernas tecnolog1ai. 

'+. Lograr una remuneración justa para ei trabajo y 1os
productos generados y promover una mayor ampliaci6n
de recursos que beneficien a los estratos mis pobres 
en materia de mfntmos de bienestar social, como son: 
alimentaci6n, salud, educación y vivienda, para pro
piciar un desarrollo regional mis equilibrado. 

5 . Fomentar e 1 res peto y d e s a r ro 11 o de 1 a s forma s de o r 
ganización de los grupos rurales marginados. 

6. Fortalecer las mani·festaciones propias de estos gru
pos y con ello la estructura pluricultural de Méxi -
co. 
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7. Elevar la conciencia y la capacidad de organizaci6n
de los medios sociales marginados para que sean cap~ 
ces de influir en mayor medida en la orientación de
las políticas nacionales. 

Para lógrar los objetivos señalados es necesario des 
plegar acciones sistem&ticas en dos direcciones fundamenta~ 
les; la primera es influir sobre las causas generadoras de 
la depresión económica y la marginaci6n interna del país y
la segunda, actuar sobre los efectos que se manifiestan en
el enorme déficit existente en las &reas rurales en materia 
de salud, alimentación, educación, equipamiento comunit~ 
rio, infraestructura y otros servicios. 

En resumen, a COPLAMAR se le asignan dos responsabi 
lidades: la primera está orientada a armonizar las polfti
cas y las acciones de las entidades especificas de penetra
ción territorial, ya mencionadas, y la segunda se encamina
ª estudiar y proponer al titular del Ejecutivo fórmulas de
coordinación que se relacionen con la administración públi
ca en su conjunto, permitiendo dar mayor eficiencia a la ac 
ción gubernamental en las zonas marginadas. -

Para lograr lo anterior, COPLAMAR cre6 un sistema de 
colaboración programática para las zonas deprimidas y gru-
pos marginados que descansa en tres elementos básicos: 

l. La celebración de Convenios Generales de Colabora 
ción Programática. 

2. La elaboraci6n de programas integrados de desarro 
11 o. 

3. El senalamiento de una organizac1on presupuestal es
pecifica de carácter intransferible. 
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RELACION CRONOLOGICA DE LOS CONVENIOS QUE DAN 
BASE A LOS DIVERSOS PROGRAMAS DEL SIS 

TEMA COPLAMAR 

Convenio Fecha de 
Sus e r i pe i ó n 

l. IMSS-COPLAMAR 25-V-79 

2. CONASUPO-COPLA 20-XI-79 
MAR -

3. STPS-SARH-CO 10-XII-79 
PLAM AR -

4. SAHOP-COPLA- 10-I-80 
MAR 

5. SEP-COPLAMAR 28-I-80 

6. SAHOP-COPLAMAR l-II-80 

7. SARH-COPLAMAR Z5- IV-80 

8.. 'SARH-.SECOM 4-VI I I-80 
SHCP-SEPAFIN 

CONASUPO-BANRU'R JI.L 
HRT I MEX--ANAGSA-FRO'NASE-CO PLAMAR 

Nombre del programa 

Progfama IMSS-COPLAMAR -
de Solidaridad Social 
por Cooperación Comuni-
taria. 

Sistema CONASUPO-COPLA-
MAR de Abasto a Zonas 
Marginadas. 

Programa de Capacitación 
y Empleo Cooperativo pa
ra el Fomento de Recur -
sos Naturales en Zonas -
Marginadas. 

Programa SAHOP-COPLAMAR 
para el Mejoramiento de
l a Casa Rural. 

Sistema de Casas-Escue-
la para Niños en Zonas -
Marginadas. 

Pro~rama SAHOP-COPLAMAR, 
de Agua Potable y Cami -
nos en Zonas Marginadas. 

Programa SARH--COPLAMAR-
de Desarrollo Agroindus
trial para Zonas Margina 
das. -

Sistemas de Servicios In 
tegrados'de Apoyo a la:
[conomfa Campesina en Zo 
nas Marginadas. 
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A continuación, analizaremos el Convenio que celebra 
ron el IMSS, representado por su H. Consejo Técnico y firm~ 
do por el director general., el C. Licenciado Arsenio Farell 
Cubillas, y COPLAMAR representando por su coordinador gene
ral, 1 icenciado Ignacio Ova11e Fernández, conforme a los an 
tecedentes y cláusulas que se mencionan: 

Antecedentes: 

l. El IMSS de acuerdo con los artículos 232, 237, -
238 y 239 de la Ley del Seguro Social tiene facultades para 
organizar, establecer y operar Unidades Médicas de Solidarl 
dad Social, en favor de núcleos de población con profunda -
marginación rural, suburbana o urbana. Los beneficiarios -
de estos servicios contribuirán con aportaciones en efecti
vo o con la realización de trabajos personales de beneficio 
para las comunidades que habitan. 

2. El IMSS en base a su Ley Reglamentaria y de con
formidad con el programa aprobado por 1 a Asamblea General -
celebrada el 18 de diciembre de 1978, contaba con 30 Clíni
cas Hopistal de Campo y 310 Unidades Médicas Rurales que 
proporcionaban servicio de solidaridad social, y cuyos bene 
ficiarios tenían la obligación individual de aportar traba:
jos para sus comunidades, lo que representaba un problema -
para su control, por la complejidad administrativa. En el
programa actual, la obligación es genérica, por lo que el -
IMSS ha estimado indispensable coordinarse con el COPLAMAR, 
llevando de esta manera los servicios a los núcleos de po -
blación que por su situación socioeconómica no son suscepti 
bles del régimen ordinario a través de la seguridad social:
Y por otro lado se aprovecha la capacidad de penetración de 
los organismos COPLAMAR, para la promoción y apoyo en los -
trabajos comunitarios. 

3. Por acuerdo presidencial de fecha 17 de enero de 
1977, publicado en el Diario Oficial del día 21 siguiente,
se creó la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas
Deprimidas y Grupos Marginados de Presidencia de la Repúbl i 
ca, COPLAMAR, quien durante los primeros meses dedicó todo:
su esfuerzo en estudios profundos, para la solución de la -
atención eficaz de las nec~sidades más apremiantes de esos
grupos, así como establecer la coordin,ación de Tas acciones .. 
como en el caso especffico del área de salud, dada la expe
riencia en los programas de solidñridad que ya manejaba y a 
la estructura administrativa, así como al alto grado de efi 
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ciencia en la entrega de serv1c1os del Seguro Social, deci
de el establecimiento de este Programa de Solidaridad So 
cial por Cooperación Comunitaria. 

4. COPLAMAR. de Presidencia de la República, en los
términos del artículo 8° de la Ley Orgánica de la Admini~ -
tración Publica Federal, agrupa y coordina once entidades -
que ya hemos mencionado, tales como el ItH, CONAZA, FOREl -
TAL, FIDEPAL, etc., que por su estructura de penetración t~ 
rritorial nos permite promover, organizar y acreditar los -
trabajos que aporten los beneficiados. 

5. A fin de ampliar la cobertura del IMSS, en los -
términos del artículo 239 de la Ley del Seguro Social, CO-
PLAMAR y e1 IMSS otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - El pro grama 

Esta cláusula señala que el IMSS y COPLAMAR realiza
rían las actividades necesarias a efecto de lograr el esta
blecimiento del programa. Una etapa más, referente a la ex 
pansión del programa, que el C. Presidente de la República
ha autorizado y que iniciará la fase constructiva el l º de
diciembre, y sus actividades de atención, a principios de -
marzo de 1S81. En los mismos términos se encuentra el 2º -
ni ve 1 de a te n c i ó n , o se a n 1 a s C l í ni c a s H o s pi tal de Campo . -
Esto ha sido posible gracias al esfuerzo, dedicación y entu 
siasmo de los distintos niveles de responsabilidades de loi 
fu 0ncionarios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEGUNDA. Objeto 

Sefiala la cl6usula que s~ prop1c~arfa la amp1iac16n
del imbit-0 de cobertura de los servicios de solidaridad so
cial y la consolidación de un sistema de cooperación comuni 
taria. Se pensó inicialme11te en alcanzar el número de 10 :
millones de habitantes, lo c~al se ha superado, llegando a-
14 millones aproximadamente y con la ampliación de la terce 
ra etapa, se llegará a una cobertura de 18 a 19 millones di 
h:abitantes. 
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TERCERA. Las zonas que se atenderán 

Se inició el programa en las zonas donde operan las
entidades agrupadas a COPLAMAR y posteriormente se extendi6 
a zonas rurales que no contaban con los servicios, llegando 
incluso a medios suburbanos, como es el. caso de Acapulco, -
en la zona de nuevos asentamientos humanos, conocida como -
"El Renacimiento". 

CUARTA. Los sujetos 

Los sujetos de este programa serán todos los habitan 
tes de poblaciones señaladas en los decretos respectivos,~ 
es decir, la atención es a población abierta, permitiendo -
asf el acceso a los servicios a los grupos que durante tiem 
po inmemorial anhelaban contar con esos servicios y que aho 
ra son una realidad. 

QUINTA. La participación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

I.- Sobre el establecimiento y la operac1on de las Unida 
des Médicas Rurales. Se contará con 3,000 Unidades-Médicai 
Rurales y 71 Clínicas Hospital de Campo para el próximo año. 

II. El IMSS se compromete a proporcionar en las UMR los
siguientes servicios: consulta externa general, asistencia 
farmacéutica, atención maternopinfantil, educación para la
salud, orientación nutricional, promoción del saneamiento.
inmunizaciones y control de enfermedades trasmisibles; en
las Clínicas Hospital de Campo se proporciona atención odon 
tológ~1ca 9 consulta externa y hospitalización, gineco=obste=
tricia, pediatrfa, cirug,a y medicina interna. 

SEXTA. Los compromisos de la Coordinac16n General -
del Plan Nacfonal de Zonas Deprimidas y G.ru.pos Marginados. 

COPLAMAR se obliga a: 

l.- Promover ante las dependencias y entidades de la ad
ministración pOblica federal. gobiernos estatales y mun1c1-
pales, el apoyo para la realización de los trabajos comu·ni-
ta r i os . 
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II.- Promover, cuando sea necesario, ante las entidades -
que agrupa o ante otras que tengan capacidad para organizar 
el trabajo comunitario, la celebración de convenios especí
ficos. 

SEPTIMA. El establecimiento de las instalaciones 

La ubicación de las instalaciones de Unid~des M!di -
cas Rurales, Clínicas Hospital de Campo, ha sido en funcTón 
de su situación geo~ráfica o factores de orderi social y ec~ 
nómico, tomando como cifras de población para el UMR entre-
3,500 y 5,000 habitantes y 200,000 en Clínicas Hospital de
Campo. 

OCTAVA. De la propiedad de las instalaciones 

Las instalaciones constituidas con recursos del go-
bierno federal serán propiedad de COPLAMAR, las que entrega 
en comodato gratuito al IMSS. 

NOVENA. El aspecto financiero 

Los costos de inversión y de operac1on serán cubier
tos por el gobierno federal. Obligándose el IMSS a adminis 
trar y contabilizar en forma pormenorizada los fondos que:
le sean entregados. 

DECIMA. Los trabajos comunitarios 

Los trabajos comunitarios constituyen una obligación 
genérica de los sujetos que habiten <in las localidades ~ene 
ficiadas. El total de estos trabajos será el resultado de:
aplicar un promedio anual de 10 jornadas como mfnimo por ca 
da jefe de familia. 

La falta o incumplimiento de trabajo comunitario se
rá causa de la suspensión del servicio a esas comunidades,
ª menos que esta situación no sea imputable a la comunidad, 
informando COPLAMAR, por escrito, en tal sentido al IMSS. 

VIGENCIA 

La vigencia del convenio es de un año, operándose la 
táctica reconducción anual. 
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México es un país con una población total estimada -
para el año 1979, en 67,899,000 habitantes de los cuales el 
22% residen en 86,594 localidades de menos de 500 habitan -
tes; el 17% en 11,021 localidades de 500 a 2,499 habitan -
tes y el resto, 61%, viven en 2,575 localidades de más de -
2,500 habitantes; es decir, poco más de 23 millones de per 
senas se localizan en áreas rurales y alrededor de 44 millo 
nes, en poblaciones urbanas o mixtas. 

Se trata de una población fundamentalmente joven, 
puesto que el 45.2% de la población total tiene 14 años de
edad o menos, con una tasa de crecimiento anual de 3.4%; 
con una esperanza de vida al nacer de 66.6 años, y con ta -
sas de mortalidad general de 7.2 por 1000 habitantes y una
mortalidad infantil de 33.4 por lOOQ nacidos vivos registra 
dos anualmente. Con una densidad de población de 34.7 habi 
tantés por Km2, para una superficie total de 1,972,547 km2~ 

Su población económicamente activa la constituyen --
18,743,000 personas, de quienes 7,582,000 se dedican a acti 
vidades primarias; tenedores de tierras, como ejidatar1os; 
comuneros, pequeños propietarios, minifundistas o latifun -
dista~. o bien, segün la fuerza de trabajo, como acasilli-
dos, trabajadores permanentes, trabajadores estacionales, -
cosecheros y otros. 

De la población total del país, cuentan con la pro -
tección de la seguridad social cerca de 29 millones de per
sonas; ·de éstas, el Instituto Mexicano del Seguro Social -
ampara al 31%, el Instituto de Servicios de Seguridad Soc·ial 
para los Trabajadores del Estado al 8% y otros organismos -
al 4%. De los 21,049,000 de derechohabientes que el IMSS -
tiene incorporados al Régimen Obligatorio, corresponden al
ámbito del campo 1.800~000 derechohabientes. 

Como se puede observar, aan cuando existen en todo -
el pafs un nümero importante de sujetos de aseguramiento, -
susceptibles de ser incorporados al IMSS en cualesquiera de 
los esquemas qu·e especifica la Ley del Seguro Social, queda 
una importante población no amparada, que se estima en 
38.700,000 personas, de las cuales 21.700,000 corresponden
al sector rural. 

Es importante destacar que la población del medio ru 
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ral no protegida por la seguridad social se localiza en co
munidades menores de 500 habitantes. 

Para satisfacer las necesidades de salud de esta po
blación, se ha puesto en marcha el programa IMSS-COPLAMAR -
de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, por me-
dio del cual se amplía la cobertura de servicios médicos 
preventivo-asistenciales para propiciar elevar el nivel de
vida de los grupos más desprotegidos. 

Para la prestación de los servicios de salud, los -
servicios de solidaridad social han instrumentado un siste
ma de niveles de atención. 

El primer ni-vel s~ orienta a atacar problemas frecue!!_ 
tes de salud que requieren de la utilización de una tecnol~ 
gia sencilla, aunada a la participación activa de la comun! 
dad. La importancia de este nivel reside en que sus carac
terísticas a corto plazo permiten ampliar la cobertura ac-
tual con relativa facilidad. 

El segundo nivel comprende serv1c1os de especialida
des básicas: medicina interna, cirugía, pediatría y gtneco 
-obstetricia. 

El tercer nivel se refiere a los serv1c1os médicos -
de alta especialidad, que sólo se dan en las grandes urbes
o comunidades importantes .. 

la instalación de recursos de primer nivel, denomin~ 
dos Unidades Médicas Rurales, y para la ubicación de recur
sos del segundo nivel, denominados Clínicas Hospital de Cam 
po de Solidaridad Social. 

Características de la localidad sede de las Unidades 
Médicas Rurales: 

Con el propósito de otorgar un serv1c10 que sea o.por 
tuno y eficiente se requiere que las unidades estén ubica 7 
das en localidades accesibles y que prefere·ntemente ·cuenten 
con una población que, por su tamañ.o, presuponga ser uncen 
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tro de concentración de servicios tales como religiosos, co 
merciales, educativos, etc., y que por otró lado contenga~ 
mayoritariamente población considerada como marginal o de -
primida: de ahí que se plantea un rango de su población-en 
torno a los 500 habitantes y no mayor de 2,500. 

La ampliación de la cobertura lleva implícita la ubi 
cac,on de las Unidades en localidades donde no exista algún 
recurso del IMSS o de la Secretaría de Salubridad y Asisten 
cia similar o superior a la Unidad que se propone, a fin de 
no duplicar esfuerzos. 

A la fecha se han tnstalado y se encuentran en opera 
c1on 2,104 Unidades Médicas Rurales en 1,038 municipios de~ 
31 entidades federativas, para atender a 11.300,000 perso -
nas que radican en 20,000 comunidades rurales. -



UN IDAiDES PARA LA ATENCION MEDICA DEL PROGRAMA DE 
SOLIRADIOAD SOCIAL SEGUN AíiiO DE INICIACION DE -

SERVICIOS 
RE PUBLICA MEXICANA 

1974 - 1981 

Año de la iniciación de servicios 

Recursos de salud 1 9 7 4 1 9 7 5 l 9 7 6 1 9 7 9 1 9 8 O 1 9 8 O 1 9 8 1 

No. de Clínicas Hospi-
ta1 de Campo 7 8 7 9 10* 30* 

No. de camas instaladas 227 443 383 519 20 1224 

No. de Unidades Médicas 
Rurales 310 1794* 902 

No. de camas de tránsito 620 3588 1804 

Acumulado: 

No. de CHC 7 15 22 (22) 31 40 71 

No. de camas (censables) 2:~7 670 1053 (1053) 1572 1950 3216 

No. de UMR 310 310 2104 2104 2104 3006 

No. de camas de tránsi-
to (no censables) 620 620 4208 4208 4208 6012 

* Unidades IMSS-COPLAMAR 



IVA 

E N T I TOTAL TOTAL TOTAL 
POB. - MUNICI- LOCALI 
ADS. PIOS DADES-

Aguascal 219,928 8 381 
Baja Cal 6,871 2 30 
Baja Cal 4,969 2 36 
Campeche 87,577 6 156 
Coahuil a 318,385 12 441 
Colima 28,507 5 167 
Chiapas '387,246 92 2,745 
Chihuahu 297,922 29 576 
Durango 229. 773 21 388 
Guanajua 386,978 27 777 
Guerrero 670,288 50 893 
Hidalgo 824,520 64 1 ,256 
Ja l i seo 589,353 50 667 
México ,.189,271 40 570 
Michoacá 567,569 51 604 
More los 362,008 15 104 
Nayarit 143,166 14 523 
Nuevo Le 175,411 8 368 
Oaxaca : .526,575 199 1,789 
Puebla :.153,707 91 837 
Querétal1 327,932 15 508 
Quintana 85,885 5 246 
San Luis 640,918 49 1,676 
Sinaloa 370,262 14 944 
Sonora 199,721 14 509 
Tabasco 135,053 6 140 
Tamaulip 123,670 11 274 
Tl axcala 189,306 1 6 112 
Veracruz 735,953 57 939 
Yucatán 152,348 23 258 
Zacateca .521 ,266 42 797 

13 .652 ,838 1,038 19,696 
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Hace 40 anos las instituciones de seguridad social,
por convenios y recomendaciones internacionales, se abaste
nían de realizar acciones médico-preventivas y éstas seco~ 
sideraban privativas de las Secretarías o Ministerios de S~ 
lubridad y Asistencia, hemos recorrido un largo camino des
de entonces. En las modificaciones que en 1973 se hicieron 
a la Ley del Seguro Social, quedó asentado en los artículos 
119 y 120 del Capítulo IV, relativo al Seguro de Enfermeda
des y Maternidad, que la Institución está facultada y debe
desarrollar con amplitud las actividades de carácter preven 
tivo; en esta misma reforma a la Ley se logró un avance -
considerable que va más allá de los marcos clásicos de la -
Seguridad Social, al ampliar su esfera redistributiva a gr~ 
pos de población que contribuyen y participan poco en el 
proceso de desarrollo. 

En el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se est~ -
blece que "la acción del sector salud está orientada al lo
gro de la ampliación de la cobertura a través del escalona
miento de servicios, entre otras medidas, con especial énfa 
sis en las actividades de carácter preventivo, sin descui -
dar las de orden curativo. -

El Plan Global es miís específico en algunos aspectos 
Y.~e refiere a que se dedicarán mayores esfuerzos a la aten 
c1on de padecimientos infecciosos y enfermedades transmisi~ 
bles, as'í como las metas de: aplicar los esquemas comple
tos de vacunación a la poblaci6n menor de cinco afios que 
asf lo requiera; proporcionar servicios de detección opor
tuna de enfermedades a la población que lo solicite; otor
gar a la población materna consulta para detección oportuna 
de enfermedades. 

Para complementar la política de salud relat"iva a am 
pliación del sistema de agua potable y alcantarillado, se:
seHala que debe capacitarse a la poblaci6n para que partici 
pe en actividades preventivas, de saneamiento del medio am~ 
biente y curativas. 

Hasta aquí algunos de los aspectos que considera el
Plan Global de Desarrollo y que nos ataHen directamente. 

En el Convenio IMSS-COPLAMAR esti claramente estipu
lado que ambas instituciones realizarin las actividades ne-



125 

cesarias a efecto de lograr el establecimiento del Programa 
de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, y ahí 
mismo se señalan las actividades de promoción, protección y 
recuperación de la salud que deberán realizar las Unidades
Méd·icas Rurales. 

La experiencia en este medio se inició en 1972 al es 
tablecerse las brigadas de medicina preventiva, para llevar 
orientación y atención médica a grupos de caneros, ixtleros, 
tabacaleros, madereros y posteriormente (en 1976) para aten 
der a grupos marginados de los polos de desarrollo indus -
tria l. -

Construcción de Unidades Médicas 
Rurales en una primera etapa, -
comprendida entre el 1 º de julio 
y el 1 ° de septiembre de 1979 

En.una segunda etapa, entre el -
14 de septiembre y el 20 de no-
viembre del mismo año 

Otras Unidades incorporadas al -
Pro grama 

873 

921 

310 
2,104 

Para el ejercicio de 1979, los recursos aprobados 
originalmente ascendieron a la cantidad de$ 935,040 milla
res de pesos, integrados por $808,940 para inversión y 
$126,100 para financiar la operación de las unidades pue! -
tas en servicio a partir de septiembre de dicho año. 

Las diversas condiciones de coyuntura y la mayor pre 
c1s1on en la detección de nece~idades, establecieron la coi 
veniencia de introducir una modificación al plan original,-:
anticipando la construcción de 900 Unidades Médicas Rurales 
adicionales a las anteriores, difiriendo la construcci6n de 
las 10 Clín·icas Hospital de Campo. Ello, aunado a la caren 
cia de materiales y mano de obra calificada en los lugares-
de asentamiento de las unidades, as1 como factores diversos 
de incomunicaci6n y dispersión que debieron ser superados.
determinaron un impacto adicional de $187,387 millares de -
pesos, definiendo un presupuesto total para el ejercicio de 
1979 por la cantidad de $1.122,427, que comparada contra el 
ejercicio real incurrido estableció una variación inferior-



PRESUPUESTO ASIGNADO Al PROGRAMA PARA El PERIODO 
1979 - 1982 

TbTAl 

Inversión 

Cl fnica Hospital 
de Campo 

Unidades Médicas 
~ura 1 es 

bperación 

Capacidad a instalar: 

t1fnica Hospital de 
campo 

l.lnidades Médicas 
Rurales 
Capacidad instalada 
a operar: 

Clinica Hospital de 
Campo 
Unidades Médicas Ru 
rales 

1 9 7 9 

1'122,427 

960,123 

174,000 

760,640 

162,304 

10 (inicio) 

1,790 

1,790 

(MILES DE PESOS) 

l 9 8 O 

2'161,524 

921,734 

625,669 

82,540 

1'239,790 

10 (término) 
12 (inicio) 

4 

10 

1,794 

1 9 8 1 

4'270,674 

2'027,500 

777,478 

613,240 

2'243,174 

18 
12 {término) 
892 

22 

3,000 

l 9 8 2 

2'625,841 

2'625,481 

40 

3,000 

TOTAL 
79-82 

10'180,466 

3' 909,357 

6' 271,109 
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al 1%, que revela el escaso margen de incertidumbre que se
presentó en la planeación de las actividades. 

Para el presente año nos ha sido aprobado un presu-
puesto de $1.325,531, habiéndose presentado requerimiento -
a la Secretaría de Programación y Presupuesto para que dicha 
cifra sea elevada a $2'161,524, de los que se destinarán -
$921,734 a la inversión y $1.239,790 a la operación de las
unidades puestas en servicio. 

Las cifras anteriores, adicionadas de las expectati
vas para los años de 1981 y 1982, definen recursos por un -
gran total de $10.180,466 millares de pesos, que incluyen -
$3,909,357 para la construcción y equipamiento de 40 Clíni
cas Hospital de Campo y 3,000 Unidades Médicas Rurales, pa
ra cuya operación se prevé destinar $6.271,109. 

El Programa de Solidaridad Social por Cooperación Co 
munitaria cuenta con una infraestructura que permite otor ~ 
gar atención médica tanto del 1 º como del 2° nivel, a tra -
vés de 2,104 Unidades Médicas Rurales y 41 Clínicas Hopi- -
tal de Campo. -

Las 2,104 Unidades Médicas Rurales comprenden tanto
las 873 de la primera etapa que iniciaron servicios del l º
de septiembre de 1979; a las de la 2° etapa de las que 861 
entraron en operación el 20 de noviembre de 1979; y 60 el-
1º de febrero de 1980, así como las 310 del Programa IMSS-
CONASUPO que viene operando desde 1975; son precisamente -
los resultados de la operación d~ estas Unidades los que a
continuación analizaremos: 
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Para otorgar el primer nivel de atención amparada -
por el programa, como ya fue expresado, se cuenta con 2, l 04 
UMR distribuidas de la siguiente manera: 

DELEGACION 

' Aguascalientes 
Baja California Norte 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuil a 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Edo. de México 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
Michoacán 
Morel os 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla-Tlaxcala 
Queréta ro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Taba seo 
Tamaulipas 
Veracruz Norte 
Veracruz Sur 
Yucatán 
Za ca tecas 

NO. DE UMR 

31 
4 
2 

14 
29 

7 
252 

67 
59 
83 
57 

126 
135 

80 
89 
17 
41 
29 

239 
152 

47 
23 

128 
69 
36 
25 
33 
73 
39 
30 
88 

2,104 



RECURSOS HUMANOS 

102 médicos asesores auxiliares 
102 técn1cos {14 choferes polivalentes) 
1,427 médicos pasantes en servicio social 
577 médicos contratados como técnicos 11 

129 

3,900 auxiliares de área médica de base y sustitución 

La población amparada por las Unidades Médicas Rura
les en el ámbito de las 31 delegaciones estatales del IMSS, 
de acuerdo con los datos oficiales proporcionadas por las -
entidades de COPLAMAR, es de 11.181,729, cifra que estamos
conscientes t~ndrá que ser ratificada o rectificada tan 
pronto conozcamos los resultados del X Censo de Población -
recientemente realizado. 

Las delegaciones estatales del IMSS que cuentan con
mayor número de población amparada: Chiapas, Oaxaca, Pue -
bla-Tlaxcala, Hidalgo, San Luis Potosí y Guerrero. 

_ Aplicando a la población amparada los criterios de -
análisis demográfico ya conocidós, tenemos que ésta presen
ta las siguientes caracteristicas: 

Hombres 
Mujeres 
Mujeres en edad fértil 
Menores de 15 años 
Total de familias 

5.479,047 
5.702,681 
2.571,798 
5.143,495 
2.033,041 

El total de consultas otorgadas del 1 e de septiembre 
de 1979 al 31 de agosto de 1980, en las 2,104 unidades del
program·a fue de 3.266,273, con un promedio diario por Uni -
dad de 8.3, cifra que se considera adecuada, tomando en - -
cue·nta que en esta fase del programa el promedi.o diario espe 
rado es de 8 a 10 consultas por Unidad. -

Al tér111tno de un año d.e operaciÓ'n en las Unidades filé 
dicas Rurales se atendieron 12,017 partos, lo que represen= 
ta un promedio anual de 5.7 par·tos por Llnidad. 

Las delegaciones en cuyas Unidades se atendió el ma
yor número de partos fueron las de Baja California Norte, -
Nuevo León, Pucebla-Tlaxcala, Tamulipas, Edo. de México y M.:! 
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choacln, con promedios anuales por Unidad superiores a 7. -
En tanto que las delegaciones de Tabasco, Quintana Roo, Gue 
rrero, Durango, Chiapas, Coahuila, Baja California Sur y 
Aguascalientes, el promedio anual de partos por Unidad fue
menor de 3. 

A cambio de los serv1c1os médicos y medicinas, consis 
te en la ejecuci6n de trabajos comunitarios cuyo cumplimien 
to constituye una obligación genérica de las comunidades -
donde habitan; el total de estos trabajos será el resultado 
de aplicar un promedio anual (COMUNAL) de 10 jornadas por -
cada jefe de familia o adulto que radique en la comunidad. 

PROGRAMA DE SOLIDARIDAD SOCIAL POR COOPERACION COMUNITARIA
IMSS-COPLAMAR 1979-1982. 

La protección de la salud como punto de sustentación 
de una política socioeconómica para abatir la marginación -
es adoptar por el gobierno federal, al conjugar la experien 
cia del IMSS con la infraestructura y los programas integra 
dos coordinados por COPLAMAR suscribiendo un convenio, me~ 
<liante el cual este programa se plantea ·el objetivo de pro
teger a 10 millones de sujetos para 1980. 

Esta meta se ve superada ampliamente a muy corto pla 
zo, ya que el programa protege en estos momentos a-------~ 
13.600,000 sujetos, y se estima que para 1981, merced a la
construcción de 17 Clfnicas Hospital de Campo, 5 más de las 
12 autorizadas para la segunda etapa, y la reciente aproba
ción de una tercera etapa de construcción de 902 Unidades -
Médicas Ruraies y 13 C1fnicas Hospital de Campo, el progra
ma ~rotegerá a principios de 1982 a 18.500,000 sujetos. 

La expresión cuantitativa anual del programa se resu 
me en los siguientes datos: 

Se han instalado 1,794 nuevas UMR, que adicionales a 
las 310 UMR que se encontraban en op.eración dan un -
total de 2,104 UMR en servicio. 

Se han instalado 10 CHC estahlecidas tun anteriori-
dad, suman 41 CHC en servicio. 

Existe capacidad instalada para atend~r a 13 millo -



nes y medio de sujetos de solidaridad social. 

Durante el año que se anal 'iza: 
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* Se otorgaron 3.300.000 consultas., con igual número 
de recetas. 

* Se han atendido 12,000 partos. 

* Y se realizaron 600,000 ~uraciones, habi!ndose 
aplicado 1 .550,000 inyecciones. 

Para el otorgamiento de estos servicios de primer ni 
V el : 

*Se han contratado los serv1c1os de 2,104 méd~cos, -
fundamentalmente pasantes de medicina en servicio so 
c i a 1 • 

*Se ha contado con los serv1c1os de 102 profesiona-
les de la medicina para las labores de docencia, su
pervisión, asesoría, etc. 

*Se ha contado con el apoyo de todo el personal pro
fesional, técnico y administrativo del IMSS involu -
erado en el programa. 

Para la promoción de los trabajos comunitarios direc 
tamente relacionados con el funcionamiento de la.s -
UMR: 

* Se han formado 7,325 comités de salud -en igJJ.al nú
mero de comunidades. 

A través de los propios comités d-e salud: 

* Se realiza~on 316,000 pllticas de educación para -
la salud, tanto en la IJMR como en las localidades d-e 
~cci&n intensiva. 



e o N e L u s I u N E s 

l. El Derecho Social tiene por objeto, resolver el pro
blema social suroido de la ruptura de los cuadros 
corporativos, dej nacimiento de la aran industria y
de 1 a formación del pral etariado. 

2. El Derecho Social se debe interpretar, como un domi
nio en el cual el Derecho Público y el Derecho Priva 
do, se entrecruzan y entran en s1ntesis para formar~ 
un nuevo término-intermedio entre dos especies. 

3. El Derecho Social capta los principales conceptos e
instituciones, los diriae y transforma para sus fina 
lidades, sintetizando todo el acontecer histórico P!!. 
ra proyectarlo hacia el futuro. 

4. La gente vive en un estado de anpustia, más o menos
encubierto por falta de seouridad, en constante lu -
cha para conservar su trabajo; sin confianza en il
porvenir, poroue careciendo de patrimonio, no sabe -
cuál será su suerte y menos cual la de sus hijos. 

5. ·Pb.ra establecer un equilibrio entre las partes inte-
resadas (Estado Patrono Obrero) deberá atenderse es
pecialmente a la distribución efectiva de la rioueza 
y de la renta nacional para elevar los niveles de vi 
da en 9eneral. 

6. Las aportaciones para la Seouridad Social, deben ser 
de acuerdo a las percepciones del trabajador, inclu
yendo _todo tipo de ingresos, tal es como paoos por ho 
norarios y demás partidas oue actualmente no cotizai 
a la Seouridad Social. 



7. 

8. 

1.33 

Deben fusionarse los organismos que prestan s~rvi 
cios médicos para que sea integral la Seguridad_ 's2_ 
c i a l en e 1 re g l 6 n s.a 1 u d . 

Para que se alcancen los planes de la SegurJd_ad So "?. 
cial en el sector salud, se debe erradicar: el•f:enonie 
no del hambre y las atrocidades de una só'fri.edaél de :
consumo. 

9. La salud es un estado de bienestar físi<;o~ mental y;. 
social, y no solamente la ausencia de enf'ermedad, e~ 
to es uno de los derechos fundamenta 1 es dif todo ser
humano, la salud de todos los pueblos es:Jundámental 
para alcanzar la paz. 

10. Existe una falta de coordinaci6h interséciDriaJ n~ .. _ 
cional para evitar duplicaciones en una·mfsma•pobfa
ci6n de centros hospitalarios y aumentar fni·(ua:dros 
básicos de medicamentos. 

11. En días pasados se legisló en materia de salud y c~n 
sider6 un acierto por parte de nuestros l~gisl~dorei 
"EL DERECHO A LA SALUD" sólo esperaremos que se pú .. 
blique el reglamento respectivo y que no vaya a que
dar como letra muerta. 

12. Después de la Segunda Guerra Mundial, la segurüÍJ_d -
social se extendió a todos los países, no obstante,.-_ 
su desarrollo es embrionario en el· Tercer Mundo. 

13. La Seguridad Social es el esfuerzo integral que.bus
ca lograr el pronto desarrollo de los pueblos bajo -
moldes de organización mis justos. 

14. La transformación que opera la seguridad social impli 
ca una intervención estatal enérgica para la correcti 
distribución de la riqueza acorde a las ne~esi~ades -
in.di vidual es y el progreso col.e.ctivo. 

15. .L:a'.s-->actuales me.d.id'as :d.e s,egurid,rd s.o,c·i-al son produc-
tos inmediatos de presiones soctales, pollticas, sexe 
nales y .por ello se da uTia falta .de co·ordinaci6n o 
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una política definida en este campo. 

16. Debe instituirse el Seguro de Desocupaci6n para pro
veer de un in~reso a las persopas que están sin tra
bajo, durante per1odos breves/para permitir su lub -
sistencia decorosa y la armonía social. 

17. Deberán impartirse cursos prejubilatorios y postjubi 
latorios ya que el trabajador mexicano no está prep[ 
rado para la jubilación. 

18. Las cuotas que se aportan como contribución para el
Seguro Social no deben ser consideradas como impues
tos, porque no van dirigidos a la administración del 
Estado, si no que cumplen un fin especifico. 

19. Las actividades de la Seguridad Social deben de pla
nearse siguiendo los lineamientos del nuevo artículo 
26 Constitucional que garantiza la planeación demo -
crática, esta planeaci6n debe buscar prioritariamen
te empleo óptimo de los recursos para evitar desper
dicios y desviaciones. 

20. El derecho a las clínicas, hospitales y en general a 
todos los servicios médicos debe ser sin exclusión -
de persona alguna y no como se estila sólo a la cla
se económicamente activa asimismo tratar de evitar
se prerrogativas a funcionarios o recomendados. 

21. Para que se dé un régimen de seguridad social, se re 
quiere que sea universal, unitario y obligatorio y,~ 
muy especialmente solidario, es decir, que todos in
discriminadamente concurran al bienestar de la socie 
dad y sea subsidiario en cuanto sea motivado por el~ 
Gobierno. 

22. Se ha avanzado en el campo, llevando hasta las más -
alejadas comunidades los mínimos de Bienestar Social, 
con las Unidades Médicas Rurales. 

23. Los servicios de Solidaridad Social. es otro de los
avances de COPLAMAR, puesto que en lugar de aportar
su contribuci6n en dinero, lo hacen con trabajos en-
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beneficio de la propia comunidad. 

24. Debe darse un mayor apoyo para que no claudique el -
esfuerzo realizado por este organismo. 
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